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Con la tercera. la Municipalidad de Con­
cepción se refiere al proyecto de ley por 
cual se la autoriza para un subsIdIO 
a su personal.' 

-Se mandó tener presen te y agregar a los 
antecedentes' del proyecto en Comisión de 
Gobierno Interior. 

Con la cuarta, doña Fuenzalida viuda 
de Aldana, solicita de la Honorable Cámara 
la. devolución de diversos documentos perso­
nales acompañados a una presentación ante­
rior. 

-Qt:cc1ó en tabla. Posteriormente, se acor· 
dó acceder a lo solicitado. 

8.o-Un telegrama de los obreros gráficos 
de Chuquicamata por el 'cual se refieren al 
despacho del proyecto de ley que incluye a' di­
cho personal en el régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

-S€ mandó 1,ener presente y archivar. 

Acuerdos de los Comités Parlamentarios 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobados los siguQentes acuerdos 
adoptados .pOr los Comités Parlamentarios en 
sesión de esta fecha: 

1.0- Discutir las observaciones formuladas 
por S. E.el Presidente de la República al 
pfoyecto de ley sobre sindicación campesina, 
concediendo la palabra por veinte minutos a 
cada Comité; 

2.0- Prorrogar el Orden del Dia hasta de!>. 
pachar totalmente dichas observaciones y en 
trar a votarlas una vez que hubieren hecho 
uso de la palabra los Comités que lo desearen, 
por el tiempo establecido en el número ano 

y . . 
3.0- De'jar sin eflecto la sesión ordinarla 

que debe celebrarse el martes 20 del actual. 

A indicación del señor García BUrr se dio 
lectura a un oficio. de la Comisión de Cons­
titucaón Legislación y Justicia, en el que da 
a las causas que le han impedido in. 
formar el proyecto que aumenta los sueldos 
ail'personal del Poder Judicial. 

Homenajes 

Con la venia de la Sala usa de la palabra 
él seÍíor Tapia para rendir homenaje, nOmo 
bre del Partido Socialista, a la RepúblICa 
Paraguay en el día de su aniversario patno 
Adhiere a estas palabras el señor Díaz !tu. 
rrieta, a nombre del Partido Comunista. 

• 

Con la venia de la Sala usa de la pala-bra 
el señor Godoy para consultar a la Mesa acer 
ca de cuáles son las disposiCiones reglamen-

tartas que la facultan ¡para haber ellminado 
en la versión oficial de }a sesión celebrada el 
jueves 8 de ppdo. las expresiones que 
vertiera SS. a en contra de un. señor Dipu_ 
tado, quien se expresara en términos desco_ 
medidos para el gobernador de San Vicen· 
te de Tagua. Tagua, señor Bello Oliva. 

lEn señ,or IColomla (Presidente) expresa a 
SSa. que ha sido conducta invariable de la 
Mesa velar tanto por el prestigio de los se­
ñores parlamentarios como de la Cámara en 
general, y que ha aplicada constantement·e el 
artículo 12 de1 Reglamento, cada vez que, a 
juicio de ella, Se han vertido expresiones que 
menoscaben el prestigio de los .señores Dipu_ 
tados, cualesquiera que sea el Partido a que 
pertenecen. A·grega que en nUmerosas opor­
tunidades !ha hecho presente al señor Jefe de 
la Redacción de Sesiones para que, en cumpli­
miento de la citada disposiCión, proceda a tar­
j ar las expresiones o párrafos que vayan en 
desmedro del prestigio de la Corporación. 

Orden del Día 

Entrando 3.1 Orden del Día, corr.espondía 
ocuparse del proyecto de ley, originaflo en un 
Mensaje e informado por la Comisión de Go. 
bierno Interior, por el que Se excluye al per­
sonal de Correos y Telégrafos de la ley N.O 
8,715, qrue estableció la inamovilidao de los 
fundan arios fiscales y semifiscales en los pe­
ríodos eleccionarios. 

Puesto en discusión general, usaron de la pa. 
labra los señores González Madariaga (Dipu­
tado Informante) y Montt. 

el debate y puesto en votación, se 
dió pOr aprobado en general par asentimiento 
unánime siendo también aprobado en partL 
cular no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis. 
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comunicar 
al Honorable Senado en los siguientes térmL 
nos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o- Las diSlposiciones de los aro 
tículos 1.0 y 2.0 de la ley N.O 8,715, de 24 de 
diciembre de 1946, na se aplicarán al personal 
de los Servicios de Correos y TelégrafOS como 
prendidos entre los grados 5. o al 26. o de la 
escala de gradas y sueldos del artíCiUlo 14.0 de 
a ley 8,282, de 24 de septiembre de 1945. 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desde la fe_ 
eh!!. de su publicación en el "Diario Oficial" . 

A indicación de la Mesa y por asentimien. 
to unánime se prorrogaron hasta el término 
del los plazos reglamentarios de 
urgencia de los siguientes proyectos de ley: 
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El que modifica la Planta de Oficiales del 
Ejército. 

El que traspasa fondos en el Presupuesto 
de Defensa Nacional. 

El que traspasa fondos en el Presupuesto 
de diversos Ministerios. 

El que autoriza al Presidente de la RepúblL 
Ctl.. para cancelar los ¡pasajes a dOn Manuel 
Barrera. 

El que modifica la ley N. O 4,B51, sobre ca .. 
minos. 

El Ique autoriza la construcción de obra."l 
para defensa de las poblaciones' contra las 
crecidas de los ríos. 

El que concede dereohos políticos a la mu. 
jer. 

El que m(}difica el D: L., Orgánico del Bal). 
ca Central. 

El que hace extensivo a Puerto Aysen los 
beneficios de la GOl1poración de Reconstruc. 
ción. 

El que fija un porcentaje en el Presupuesto. 
de la Nación par~ realizar Obras Públicas. 

A indic,aciór. del señor Coloma (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó cons'i. 
derar, en seguida, el proyecto de ley, en trá­
mite reglamentario de segundo informe, que 
incorpora a los empleados y obreros de las 
imprentas ¡particulares en el régimen de pre. 
v1sión de la Caja Nacional de Emrpleados Pú. 
blicos y Periodistas. 

Al entrar a la dÍS<lusión particular, la Me. 
sa dió por aprobados reglamentamente los 
artículos 2.0, 4.0, 5'.0, 6.0, 10, 11, 12 Y 13, por 
nO haber sido objeto de indicaciones en la 
discusión general ni de modificaciones en el 
s~ndo informe. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usó de 
la palabra el señor Berman (Diputado Infor. 
mante). ' \ 

Cerrado el debate y puesto en votacióll, se 
dió por aprobado por asentimiento unánime, 
-yen la misma !forma y sin debate, se die_ 
rOn sucesivamente por aprobados, los artícu. 
los 3.0, 7.0, 8.0, Y 9.0 

Quedó, en consecuencia, terminada La dis_ 
cusión del proyecto en el primer trámite cons_ 
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a SU resrpecto, se mandó comunIcar 
al Honorable 'Senado en los siguientes térmL 
nos: 

PIWYECTO DE LE y : 

"Artículo 1.0- El personal de empleados y 
ob~eros de Ilas imprentas particulares de obrM 
quedará al:t"ecto al régimen de \la Sección Pe 
riodística de' la Caja NaC'iona,l de Emple'ados 
Públicos y Periodistas. En consecuencia, Sé 
aplicarán a estos imponentes las disposicio-

nes d~ Decreto Ley 7fYl, de 17 de diciembre 
de 1925, y de la Ley número 7.790, de 4 de 
agosto de 1944. 

Artreulo 2.0- Crease, dentro de la sección. 
BeriodísVica, una Sub,sección especiail, Para. el 
personal de que trata el artículo anterior, con 
financiamiento y contabilidad propios, y CU· 
YOs recursos serán los siguientes: 

a) Una imrposición de los ,adiliados equiva­
lente 9.11 7% de los su:eldos, sobresueldos y gra 
tificadones; . 

b) Una impoSición de los empleadOres eqiUi­
valente al 13.33% de loS sueldos y gratifica 
ciones sobre las cuales se hagan itas t.mpo.c¡i­
dones que lfija l:a letra a); 

e) La mi,tad del primer mes de sueldo de 
las personas que ingresen a la Caja, siempre 
que no ha'Yan sufrido antes este descuento, el 
que podrá pagarse en cuatro mensualidades 
a peticlón del imponente; 

d) La primer,a diferencia mensuail proveo 
niente de ciua1quier aumento de renta imPo. 
nible. Si la renta es variable, aunque en par· 
te consista en sueldo fijo laim¡posidón por 
diferencia de remuneración, se determinará 
de llicueIldo con la diferencia que exista entre 
las promedios anuales c~rresrpondiente!'l. Si un 
imponente hubi'ere sufrido un,a o mas reba 
i'as de sueldo, y después I)btiene aumentos, 
sólo se le descontaJ..á la diferencia en que el 
sueldo aumentllido exceda al más rulto por ... el 
cual se hubieren hecho imposiciones con arre. 
glo a la letra a) de este articulo. 

e) Las rentas que produ:z¡can los bienes de 
Ja SeccIón; . 

f) Todas íl:as multas impuestas al personal 
de impreniflas, y 

,g) Todas las sumas que la Caja está 0011 
gad'a a !p8.Jgar y no sean reclamadas dentro 
de los plazos legaLes. , 

Artículo 3.0- Podrán también acogerse a 
los beneficios de esta ley 1105 dueños de im­
prentas qUe así lo sortciten, declarando la 
renta que se asignan para este efecto, la que 
sei'á cali:ficada y determinada definitivamen­
te por la Caja. La renta que se les fije para 
el cál1culo de ¡los descuentos y beneficios, no 
pOdrá ser aumentada anualmente en. una su· . 
ma superior a un 5% de. la anterIormente 
imponible. Esto~ imponentes cotizarán el 
20.33,% de las rentas imponibles que' se les fi 
jen, y podrán ihacer valer sel1vicios anterio. 
res a ;la fecha de su incorrporación a la Caja, 
previa comprolba.oción de 'lrubores efectiyas en 
las activtdades grá.ficas por el penodo cuyo 
reconocimiento solicitan. Las imposiciones 
qúe Se integI"arán serán calculadas sobre una 
escala descendente de un 5% anual. 

Artículo 4.~ Los imponentes que ¡por cesar 
en su empleo dejan de estar obligatoriamente 
afectos aJ régiinim de esta 'ley, podrán conti­
nUar acogidos como voluntarios mediante la 
imposición del 20.33% sobre el último sueldo 
imponibl,e. La petiCión para acogerse como. 
voluntario deberá hacerse dentro de los tres 
meses siguiente!! a ll..t fecha en que se ha de­
iado de prestar ~ervi,cios. La impoSición de 
l.os voluntarios podrá elervarse anualmente en 

\. 
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la misma proporClOn señalada para los due­
ños de imprentas en el artícu10 anterior. 

Artículo 5.0- De l~.s ent.radas de la sec­
ción se destinará anualmente un 4% para 
otorgar a los im!POnentes un subsidio de en­
fermedad y a éstos y a sus familias presta­
ción médica, de acuerdo COn lo que el res_ 
pectivo reglamento establezca. 

Artículo 6.0- El imponente de la Caja Na­
cional de EmpleadOS Públicos y Periodistas, 
cuaJl.qulera que sea la Sección o Subsección en 
qUe imponga, conservará la continuidad de 
SUS años de servicios, y al otorgársele los be­
neficios que correspondan, cada una de ellas 
concurrirá a su pago proporcionalmente al 
respectivo tiempo de imposi-ciones. Ell impo­
nente, a pasar de una Sección a otra o de una 
a otra Subsección, no 1X)drá retirar SUS impO­
siciones. 

ArtílCulo 7.0- El Consejo de la Caja Nacio­
nal de EmpleadOS Públicos y Berlcdistas l'Ierá 
integrado por Un representante, deSignado 
por el Presidente de la República y eiegido de 
sendas ternas, formadas en elección directa 
de sus centrales: Federación de Obreros de 
Lmprenta de CihHe, Unión de Sindicatos Grá­
ficos y demás ol1ganizaciones gl'emiales con 
personalidad jurídica que comprendan a im­
ponentes a.fectos a esta ley. 

Artículo 8.0--:: No se otorgará ninguna pen­
sión de jubilación al pers~naJl a que se refie­
re esta Iey, sino después de transcurridos dos 
años de S11 vigencia, salvo que se trate de im­
ponentes que se incapaciten física o intelec­
tualmente en forma absoluta y permanente 
para las actividades que contempla esta ley. 

ArtícUlo 9.0- Las Caj as de Seguro Obrero 
OblIgatorio y la de Previsión de Empleados 
Particulares, traspasarán a la Caja Nacional 
de EmPleados Públicos y Periodistas el ·total 
del haJber de las cuentas de los imponentes a 
que se refiere esta ley,con deducción de~ to­
tal de las obligaciones de los mismos en favor 
de Las Oaj,as ~rimeramente mencionadas. 

Las obligaciones cqntraídas 'por dichos im­
ponentes para COn las Cajas de Seguro Olfl'i­
gatorio y de ¡Previsión de Empleados Particu­
lares, pasarán a servirles a la Ca.ja Nacional 
de Em/pleados Públicos y, Periodistas, en los 
mismos términos y -condiciones en 'que fueron 
contratadas, subrogándose la última en los 
derechos de Ilas dos intituciones primitiva. 

. mente acreedoras. 
Artreulo 10.- iReconócese a los im'ponentes 

acogidos al régimen de la Oaja Nacional de 
Em,pleados Públicos y periodis~as, en cualquie_· 
ra de sUS Sec·ciQues o Subsecciones, y para to­
dos los efectos legales, el tiempo servido des. 
pués del 15 de julio de 1925, en instituciones 
del Estado, semHisca~es, municipales, empre­
ses periodísticas, imprentas de obras. agen­
cia noticiosas, y como empleado particul,ar, 
siempre que no hayan sido simultáneos. Para 
este efecto deberán integrar [as 'imposiciones 
y los aportes ¡patronales que correspondan 
seglÚn el régimen legal de la Sección o Sub­
seoción a qUe estén afectos en el momento de 
soUcitar el reconocimiento de semcios, con los 
intereses del 6 por ciento anual. 

La 'Caja podrá otorgar a los imponentes 

que se acojan a esta diaposición, préstamoo 
amortizables, de acuerdo con sus disposiclo-
ne reglamentarias. , 

,mI reconocimiento de semclos que estable­
ce este artículo por el tiempo que no sea cu· 
bierto por las impOSiciones traspasadas con 
arreglo al articulo precedente, sólo podrá so_ 

. !icitarse dentro de un año, contado desdE' la 
vigencia de esta ley para los imponentps en 
actuall servicio, y desde la feCiba de su incor­
poración a la Caja para los restantes. 

Articulo 11.- Se hacen extensivos los be­
neficios de~ artículo 6.0 de la ley 7.790, a las 
empresas lmpresoras que quedan sometidas 
al régimen de ,la presente ley". 

Artwulo 12.- Se faculta al Presidente Oe 
la República .para refundir en una sola ley. 
todas las relativas a la Sección Periodistas 
de Ila Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Artículo 13.- La presente ley regirá desdf' 
lb. fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial". . 

Se pasaron a tratar, a continuación, la3 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República, al proyecto de ley 
despachado por ·el Congreso Nacional, sobre 
sindicación campesina. 

Las observ.aciones en referencia son las si­
gulentes: 

Artículo 1.0 

Se suprime en el inciso 1.0 la palabra 
"solo", y se agrega, después de la palabr~ 
"regirá", la expresión "especialmente". 

Artículo 16 

Se suprime. 
Se agrega, a continuación del artfeulo 15, 

el siguiente nuevo: 

Artículo. " "El sindicato agrícola podrá 
constituirse en toda propiedad a'g'rícola que 
tenga más de 20 obreros mayores de 18 años 
de edad, con más de un año de servicio con­
secutivo en el mismo predio, que represen­
ten el 40 !lJ{>r dento a lo menos de los obre­
ros del respectivo fundo. A lo menos 10 obre­
ros deben saber leer y escribir. 

"Para los efectos de esteartícUllo, se en­
tenderá 'POr año de servicio consecutivo .:: 
haber trabajado el obrero doscientos días el1 
~l año, a lo menos, en las provincias de Cau­
tín,'üiclusive, al norte, y 150 días, al sur de 
dicha provincia". 

Artículo 21 

Se agrega, a continuación de la pailabra 
"sindicato", un punto (.), suprimiendo el res­
to del articulo a partir de esa eXipres16n. 



---------~ ----~ 

SESION 2.a ORDINARIA, F.M~ MAR1'ES 3 DE JUXIO DE .1947 33 

. ",\ \ .. \ 
- Se agrega, a continuación de este artícu­
lo, el siguiente nuevo: 

Artículo. " "Sin perjuicio de lo establecido 
en el articulo anterior, se podrá poner tér­
mino a.l contrato de trabajo ,vigente con los 
obreros que asistieren a la constitución del 
respectivo sindicato solamente por las cau­
sales indicadas en el artículo 9.0 de este Có­
digo, declaradas suficientes por el" respecti­
Vo Juez del Trabajo, excepto las señaladM 
en los N.os 1, 2 Y 4 del referido artIculo. 

Artículo 2Z 

Se agrega en punto segui::o, la siguiente 
frase final: "Obtenida la personalidad jurí­
dica del sindica'oo, se considerarán sindica­
dos todos los obreros del fundo". 

L'\rtículo 23 

Se suprime. 

Artículo 28 

Se suprime la frase: "y no podrán ser re­
elegidos por un periodo inmediatamente si­
cuiente". 

Artículo 38 

Se suprime. 
Se agregan, a continuación del ar'ticulo 32, 

los siguientes nuevos: 

Articulo. " "Elegidos los directores provi­
sionales o definitivos del sindicato, no podrá 
ponerse término a su contrato de trabaj:) 
sino con ,acuerdo del Juez del Trabajo res­
pectivo, el que lo otorgará en i}oscasos indi­
cados en el artículo 9 de este Código, con . x­
cepeión d,e los sefialados 'en ~os N.os 1, 2 Y 
4 de dicho articulo. Esta inamovilidad se en­
tenderá prorrogada hasta seis meses des~més 
de haber dejado el cargo de director, .siem­
pre que la oesación en él no hubiera sido 
motivada por censura u otra medida disci' 
plinaria tomada por la Asamblea del sIndi­
cato". 

Artículo. .• "Ningún obrero agrícola podrá 
formar parte de más de un sindicato". 

Artículo 33 

Se suprime el inciso 2.0. 

Al'tículo 46 

Se .suprime el N.o 50 y se a.g~ega a· conti­
nuación del} mismo, el siguiente: 

"N.o ... Cuando el número de miembros 
del sin(\icato quedare reducido a menos de 
20". 

Artículo 65.0 

Se suprime el inciso 3.0. 
Se agrega a continuación de este artí~tll0, 

el s~guIente nuevo: 
Artículo. '. "El fallo arbitral que fij e los 

reajustes se fundará preferentemente en la. 
determinación del alza del costo de la vida 
hecho por las Comisiones Mixtas para los 
empLeados particulares". 

ArtículQ 1.0 transitorio 
Se agrega, después de la palabra "disposi­

ciones", un punto (.) :y se suprime el resto 
del artículo. 

En conformidad al acuerdo adoptado a in­
dicación de los Comités, usaron de la pala­
bra, por 20 minutos, cada uno de Jos sigUien­
tes señores 'Diputados: Echeverría, por el Co- . 
mité Conserv3idor; Vcivanco, por el Radical; 
Moore, por 'el iLiberal; Araya, por el Comu­
nista; Tapia, por el Partido Socialista, y Ro­
gers, por aa Frulange Nacional. 

Como en el curso de las observaciones del 
señor Moore, diversos señores Diputados lll-· 
currieron en reiteradas faltas al orden, el 
señor Coloma (Presidente) ap1icó las siguien­
tés medidas disciplinarias: 

',[¡lamado 3.11 orden", a los señores Rosales, 
'Valenzuela, Godoy, Uribe don Damián, Moore 
y DÍaz I:turrieta. ~ 

lAmonestación a los señores Díaz Iturrieta, 
Rosales y Godoy, y, además, la de censura a 
estos dos últimos señores Diputados. 

El Comité Comunita pidió votación nomi­
nal para cada una de las observaciones, pe­
tición que se dió por rechazada por 51 vo­
tos contra 38. 

Oerrado el debate, se puso en votación la 
observación que tenía por objeto eliminar la 
p3ilabra "solo", en el inciso 1.0 del artículo 1.0, 
resultando aprobada por asentimiento uná­
nime, y por 56 votos contra 36, Se rechazó 
la que agrega en el mismo artículo, despu(s 
de. la palabra "regirá", ,la expresión "espe­
cialmente". 

!Por 37 votos contra 14, se aprobó la su­
presión del artículo 16, y por asentimiento 
unánime se dió !por aprobada la observación 
que agrega el sigUiente artículo nuevo a C'ln­
tinuación del 15: 

Artículo. '. "El sind,icato agrícola podrá 
constituirse en toda propiedad agrícola que 
tenga más de 20 obreros matyores de 18 años 
de edad, ,con más de un año de servicio con­
aecutl'Vo en el mismo predio, que represen-
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renel 40 por ciento a lo menos de los obre­
ros del respectivo fundo. A lo menos 10 obre­
ros deben saber leer y escribir. 

"Para los efectos de este artículo, se en­
tenderá por año de servicio consecutivo el 
ha¡ber tr3!bajado el obrero doscientos días en 
el año, a lo menos, en las provincias de Can­
tín, inclusive, al norte, y 150 días al sur de 
dioha provincia". 

!Por asentimiento unánime se dió por apro­
bada la observación que inctde en el artículo 
21, y que tiene por objeto suprimir la lJ·arte 
final de esta disposición desde donde dice: 
"sino en virtud de las causales, etc", y en la 
misma forma anterior se a;probó la observa­
ción qUe consulta, a continuación de este ar­
tículo, el signien te nuevo: . 

Artículo. " "Sin perj uicio de lo establecido 
en el articulo anterior, se podrá 'Poner tér­
mino al contrato de trabajo vig·ente con los 
obreros que asistieren a la constitución del 
respectivo sindicato solamente por las cau­
sales indicadas en el artículo 9.0 de este Có­
digo, declaradas suficientes por el respecti­
vo Juez del Trabajo, excepto las señala1as 
en los N.os 1,2 y 4 del referido artículo. 

Por 56 votos contra 42, se dió por desecha­
da la observación que tiene por objeto agre­
gar al artículo 22 el siguiente párrafo final: 
"Obtenida la personalidad jurídica del sin­
dica to, Se considerarán sindicados todos 103 

obreros del fundo". 
POr asentimiento unánime se dió por apro­

,bada la supresión del artículo 23. 
Por 5& votos contra 42, se dió por recha­

zada la observación al artículo 28, que tenía 
'Por objeto suprimir la frase que dice: "y no 
podrán ser reelegidos para un período inme­
diatamente siguiente", y ,por 58 votos contra 
42, no se insistió en la aprobación de esa fra­
se, por no haberse reunido el quórum cons­
titucional requerido. 

Por '56 votos contra 42, se dió par recha­
zada la supresión del artículo 30, y por a..,>en­
timiento tácito se acordó no insistir en su 
aprobación. 

Por 55 votos contra 42, se dió por recha­
zada la observación que tenía por objeto agre­
gar el siguiente artículo nuevo a continua-
ción del 32; . 

Artículo. '. "Elegidos los directores provi­
sionales o definitivos del sindicato, no podrá 
ponerse término a su contrato de trabajo 
sino con acuerdo del Juez del Trabajo res­
pectivo, el que lo otorgará en los casos indi­
cados en el artículo 9 de este Código, Con ex­
cepción de los señalados en los N.os 1, 2 Y 
4 de dicho artículo. Esta inamovilidad se en­
tenderá prorrogada hasta seis meses despuéS 
de haber dejado el cargo de director, s1em-

pre que la cesación en él no hubiera sido 
motivada por censura u otra medida d~i­
plinaria tomada por la Asamblea del sindi­
cato". 

Por asentimiento unánime se. dió por apro­
bada la siguiente disposición que se propo­
nía consultar a continuación del mismo ar­
tículo 32: 

Artículo. .. "Ningún obrero agrícola podrá 
formar parte de má.s de un sindicato·,. 

Por 55 votos contra 37, se dió por recha­
zada la supresión del inciso 2.0 del articulo 
33, y por 55 votos contra 4.0, no se insisitio 
en su aprobación, en raZÓn de no haberse re­
unido el quórum constitucional requerido. 

Por 57 votos contra 34 y por 57 votos con­
tra 43, respectivamente, se dió por recha­
Zada la supresión del N.o 5 del artículo 46, 
y no se insistió en su aprobación. 

POr asentimiento unánime . .:;e dió por apro­
bada la observación que tiene por objeto 
agregar el siguiente número final al nuevo 
artículo 46: 

"N.o... Cuando el número de miembros 
del sindicato quedare reducido a menos de 
20". 

Por 57 votos contra 43, se dtó por rechazada 
la supresión del inciso 3.0 del artículo 65, 
que dice: 

"Los reajustes que fije el fallo arbitral, en 
ningún caso serán superiores al alza del cos­
to de la vida, determinado por las Comisio­
nes Mixtas para los ~m'Plea;dos particulares", 
y por 57 votos contra 43, no se insistió en 
su aprobación, en razón de no haberse re­
tunido el quorum conStitucional requerido. 

Con el voto en contra de los señores Dipu­
tados socialistas, se dió por aprObada la ob­
servadón que tiene por objeto agregar el 
siguiente artículo nuevo a continuación del 
65: 

Artículo. .. "EIJ. ,fallo arbitral que fij e los 
reajustes se fundará preferentemente. en la 
determinación del alza del ·costo de 1: vida 
hecho por las ComiSiones Mixtas para los 
empleados particulares" .. 

POr 57 votos contra 't2, se dió por recha­
zada la observación que tenía pOr objeto su­
primir la parte final del artículo 1. o transi­
torio, desde donde dice: "declarándose disuel­
tos los que no lo hicieren... etc.", y por 57 
votüs contra 43 no se insistió en su aproba­
ción, por no haberse reunido el quórum cons­
titucional requerido. 

En conformidad a :lo dispuesto en el ar­
tículo 162 del Reglamento, el Comité Comu­
nista envió a la Mesa la siguiente nómina 
de los sl:guientes señores niputados de ese 
Partido, que ha.bían votado favorablemente 
la observaciones antes indicadas: 
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Señores: Godoy, Escobar don Andrés, Pon­
t~go, lF'oru;eca, Abarca, Rosales, Valenzuela, 
Vargas, Uribe dOn Damián, Berman, Díaz, 
Baeza, Escobar don Alfredo, Contreras y Ara­
ya. 

Quedó, en consecuencia, terminada en es­
ta rama del Congreso Nacional, la discusión 
de las observaciones formuladas por S. E. el' 
Presidente de la República, al proyecto de 
ley sobre sindicación campesina, comunicán­
dose al H. Senado los acuerdos adoptados al 
r~pecto. 

El señor Coloma (Presidente) suspendió la 
sesión por 1'5 minutos, e invitó a los Comités 
Parlamentarios a que pasaran a reunirse a 
la Sala de la Presidencia. 

Transcurrido ·este tiempo, el señor Cifuen­
tes (\Presidente aCCidental) suspendió la se­
sión por ot,ros 15 minutos. 

iReanudada la sesión, se dieron tácitamen­
te ¡par aprobados los sig;uientes acuerdos de 
los Comités Parlamentarios: 

l.0-8uspender la Hora de Incidentes y la 
de las Votaciones de la 'presente sesión; 

. 2.ü---'Constltuir la Sala en sesión secreta 
para escuchar al señor Ministro del Interior, 
en 10 que respecta al alza de tarifas telefó­
nicas, y continuar en sesión secreta para oír 
a los señores iD~putados que quieran referir­
se a la misma materia, y 

3.0-Constituir en seguida, la Sala en se­
sión pública, pa~a debate en general del pro­
blema del alza de tarifas. 

!En conformidad a estos acuerdos, el señor 
Coloma (Presidente) constituyó la Sala en 
sesión secreta. 

\ . 
cónstituída la Sala en sesión pública, usa de 

la palabra el señor Durán, ,para manifestar qUe 
cree necesario que la Corporación tome un 
pronunciamiento frente a la exposiciÓn he­
cha 'en sesiones anteriores, ¡por el señor Mi­
nistro del Interior, :y ante los antecedentes 
que dió a conocer en la sesión secreta, ya 
sea designando una Comisión especial que se 
aboque al conocimiento de este problema, sea 
adoptando otra decisión. 

Solicitó, 'además, del señOr Ministro, se sir­
viera obtener de S. E. el Presidente de la Re­
pública el aplazamiento del decreto que dis­
pone el alza de tarifas, hasta tanto la Cáma­
ra tome conocimiento de todos los anteceden­
tes que existen sobre el particular. 

Como no hubiera número en la Sala para 

adoptar acuerdos, el señor Coloma (Presi­
dente) expresó que citaría a los Comités Par­
lamentarios para el viern~ próximo, a ob­
jeto de qUe se pronunciara sobre la cuestión 
planteada pOr el señor Duran. 

Por haber negado la hora de térmlno de la 
sesión, ¡prorrogada reglamentariamente, se le­
vantó ésta a las 22 horas 'Y 8 minutos. 

• • • 
Sesión 57.a Extraordinaria, en martes 20 
de mayo de 1947. 
Presidencia del señor Colon:ta. 
Se abrió a las 12.15 horas. 
Asistieron los señores: 

,l\charán A., Carlos Leighton G., Bernardo 
Ahumada P., Hermes Maira C., Fernando 
Alcalde C" Enrique Medina R., Pedro 
Amunátegui J., Miguel Melej N., Carlos 

Luis. Mella M., Eduardo 
Berman B., Natalio l:'vIontalba V., Manuel 
Brañes F., Raúl Olivares F., Gustavo 
Calderón B., Alberto Oyarzún C., Pedro 
Cañas F., Enrique Pereira L., Ismael 
Cárdenas N., Pedro Pizarro C., Edmundo 
Cifuentes S., Ca1"los A.Piiarro B., Abelardo 
Correa L., Béctor Pontigo U., ICipriano 
Curtí C., Enrique Ríos E., Moisés 
Chiorrini A., Amílcar 'Ríos P., Mario 
Díaz l., José Rosa,les· G., Carlos 
Durán V., Fernando Ruiz S., Marcelo 
iEcheverría M., José A. Soup'er M., Carlos 
Edwards A., Lionel Tapia M., Astolfo 
Errázuriz. E., Jorge Uribe C., Damián 
Escobar D., Clemente Urrutia de la S., Ig'l'la-
Escobar D., l\ndrés cio 
Escobar Z., Alfredo Valdés L., Luis 
Ferreira M., .~arlos Valenzuela V., Luis 
Gardeweg V., Arturo Vial L., Fernando 
González M., Exequicl Vivanco S., Alejandro 
González O., Luis Vives V., Rafael 
González P., Guillermo Walker V., Andrés J 

Gutiérrez P., Roberto Yrarrázaval V., Raúl 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro­
secretario señor Fabres l. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la sesión a que 
ha.bíacitado el señor Presidente en virtud de 
un acuerdo de los Comités, correspondía pro­
ceder a la designación de dos Comisiones Es­
peciales que estudiaran las alzas de tarifas 
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propuestas por el Gobierno para los serviciO$ 
de energía eléctrica, gas y movilización. 

El señor Secretario dió lectura a los siguien­
tes acuerdos adoptados por los Comit-és Par­
lamentarios, los que se dieron por aproba­
dos. sin debate y por asentimiento unánime: 

"Proponer a la Cámara el nombramiento 
de dos Comisiones Especiales: una de Gas Y 
Movilización y la otra de Electricidad. a fin 
de que estudien las alzas de l[tl tarifas d~ 

los servicios en referencia. propuestas por el 
Gobierno, e informen dentro de un breve pla­
zo a la Corporación acerca de la convenien­
cio o inconveniencia de ellas. 

Dichas Comisiones serán integradas por 
siete miembros cada una y podrán sesionar 
con un quórum de cuatro". 

Con los votos en centra de los seúores Cár­
denas Cifuentes Gutiérrez y Ríos Echagüe, 
se acOrdó desig~ar a los siguientes señores 
Diputados para que integraran las Comisio­
nes Especiales que se indican: 

De Electricidad: señores Berman, Curtí, 
Edwards, González Madariaga, Loyo~a, Smit­
mans y Ta<pia; 

De Gas: señores Brañes, EClhavarri, León, 
Leighton, Pontigo Urrutia ,Y Valdés Riesco. 

Como en el momento en que se procedía a 
estos nombramientos el señor Cifuentes in­
curriera en faltas al orden, el señor Coloma 
(¡Presidente) le aplicó las medidas discipli­
narias de "llamado al orden" y amonesta­
ción. 

:Por haberse cumpido el objeto de la sesión, 
se levantó ésta a las 12' horas y 20 minutos. 

41 • * 

Sesión 1.a Ordinaria, en martes 27 de ma­
yo de 1947. 

Presidencia del señor ,Coloma. 
Se abrió a las 16.15 horas y asistieron los 

señores: 

Acharán A., Carlos Curti C., Enrique 
Ahumada P., Bermes Chiorrini A.,- Ll\mílcar 
Aldunate Ph., Pablo De la Jara Z., René 
Alessandri R., EduardO' Díaz l., José 
Amunátegui J., Miguel Durán N., Julio 

Luis Durán V., Fernando 
Baeza B., Oscar Escobar D., Clemente 
Earrueto B., Béctor D. Escobar D., Andrés 
Bedoya B., Esteban Escobar Z., Alfredo 
Berman B., NataJiO' Ferreira M., CadO's 
Erañes F., RalÍI García B" Osvaldo 
Cabrera F., Luis Garrido S., Dionisio 
Calderón B., Alberto Gardeweg V., Arturo 
Cárdenas N., Pedro Gómez P., Roberto 
Cifuentes S., Carlos A. González M" EXiequiel 
Commentz V., Oscar González P" Guillermo 
Concha M., Lucio Gutiérrez P., RobertO' 
Coñuepan B., VenancioHO'lzapfel A., Armando 
Correa L., Héctor Huerta M., Manuel 

Labbé L., Francisco 1. Rosetti C., Juan B. 
Leighton G., Bernardo Rozas L, Carlos 
León E., René Ruiz S., Marcelo 
Lorca C., Fernando Salazar R., Alfonso 
LucoC., Luis Sandoval V., Orlando 
Medina R., Pedro Santandreu H., Sebas-
Montané C., Carlos tián 
MOl1tt L., l\Íanuel Sepálveda A., Ramiro 
Moyano F., René Ta,pia M't Astolfo 
l'f'ruñoz G., Angel E. Tare!!! R., Radomiro 
Nazar F., AlfredO' Undurraga C., Lnis 
Olivares F., Gustavo Uribe C., Damián 
Oyarzúl1 C., Pedro Unutia de la S., Igna-
Pereira L., Ismael cio 
Pizarro C., Edmundo Vnldés L., Luis 
Pizarro H., Abelardo Valdés R., Jwm 
Pontigo U., Cipriano Valenzuela V., Luis 
Pulgar M., Juan Vargas P., Juan 
Quina P., Oscar Vial L., Fernando 
Reyes M., Juan de D. Vivanco S., Alejandro 
Ríos E., Moisés Vives V., Rafael 
Rogers S., Jorge Wiegand F., Enrique 
Rosende V., AlfredO' 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro­
secretario señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1. o- Tres Mensajes con los cuales S. E. 

el Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional, los si­
guientes proyectos de ley: 

El primero modifica la ley 7.529. que des­
tinó fondos para efectuar diversas obras pú­
blicas en conmemoración del bicentenario de 
la ciudad de Rancagua. 

El segundo autoriza a la Municipalidad de 
Viña del Mar para vender a sus empleadOS 
y obreros los bienes raíces en los cuales ha­
ya construido habitaciones baratas. 

El tercero modifica la ley 8.567, que auto­
rizó a diversas Municipalidades de la provin­
cia de O'Higgins y a la de Santiago para 
contratar empréstitos COn el objeto de cons­
truir caminos. 

-Se mandaron a Comisiárl de Gobierno 
Interior. 

2.0- Cuatro oficios de S. E. el Presiden­
te de la República: 

Con el primero formula una indicación al 
proyecto de ley qUe destina fondos para pro­
seguir las campafias en contra de la mala­
rIa y la enfermedad de chagas en el país. 

-'Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en' Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Con el segundo, manifiesta haber resuelto 
retirar del conocimiento del Congreso Na­
cional el Mensaje sobre Protección a la In­
fancia y AClolescencia. 

-Quedó en tabla. 
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Con el sif,uiente retira las urgencias he­
chas presentes para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley; 

El que agrega algunas disposiciones al ar­
ticulo l. o de la leY'8. 742, en el sentido de 
hacer extensivo a los obreros de la Benefi­
cencia Pública los beneficios del subsidiú es­
tablecidos en dicha ley: 

El qUe deroga la ley 8.522, que fijó la ho­
ra oficial para toda la República; 

El que concede una subvención a la Jun­
ta Central de Beneficencia y al Hospital 
San Vicente; . 

El que destina fondos para combatir la 
malaria y la enfermedad de Chagas en el 
país; 

El que modifica algunas disposiciones de 
la Ley de Instrucción Primaria Oblikatoria; 

El que concede franquicias tributarias a la 
industria mInera; 

El que modifica el Presupuesto vigente del 
Ministerio de Educación Pública, con el ob­
jeto de facilitar el funcionamiento de los 
Liceos Experimentales "Juan- A. Ríos" y 
"Gabriela Mistral"; 

El que hace extensivas a los ex Cónsules 
de Elección, que fueron separados de sus 
cargos con motivo de la aplicación de la ley 
8.283, las franquicias otorgadas a los Agen-

, tes Diplomáticos en el extranjero; , 
El que autoriza a las Cajas de Crédito 

Agrario, Naeional de Ahorros y a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción para 
consolidar los préstamos otorgados a los 
agricultore.s de las provincias de Atacama y 
coquimbo; 

El que incluye a los gráficos en el régI­
men de preVisión de la Cala )facional de 
EE. PP. Y PP. . 

El que modifica el artículo 374 del Código 
del Trabajo, sobre sindicatos de obreros ma­
rítimos; 

El que modifica el D. F. L. N.o 2128. so­
bre Reglamento OrgániCO del Registro civil. 
en lo relativo a los Oficiales Civiles Adjun­
tos; 

El que reoganiza los servicios dependien­
tes del Ministerio del Trabajo; 

El que establece un impuesto del 3 010 so­
bre el valor de los pasajes aéreos en b~nef1-
cio de la Organización Internacional de la 
AviaCión Civil; 
. El que aumenta los sueldos del personal 

del Poder Judicial, y 
El que destina 48 mmones de pesos para 

conceder gratificaciones al personal de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el último. solicita permiso constitu­

cional para ausentarse del paIs. 
-Quedó en tabla.- Posteriormente fué 

acordado. . 
3. o- Un oficio del señor Ministro de Re-

laciones Exteriores, por el cual a nombre de 
S. E. el Presidente de la República, invita 
al señor presidente de la Honorable Cáma­
ra y a los sefiores Diputados y sefioras, a la 
recepción en los Salones del Palacio de la 
Moneda, ,,1 día 21 de Mayo. 

-Transcrito oportunamente a los señores 
Diput:::.dos. se rr:andó al archivo. 

4.0- Dos oficios del señor Min~stro del In­
terior: 

Con el primero contesta el que se le enr 

viara por acuerdo.; de la Honorable Cámara, 
en el cual se le solicitan diversos antece­
rientes relfJcionados con la entrada bruta del 
Casino Municipal de Viña del Mar. 

Con el segundo da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable señor Bae­
za, acerca del arresto del carabinero Efrain 
Quinteros Guajardo. 

5.0- Cuatro oficios del señor Ministro de 
Hacienda: 

Con el primero se refiere al que se le en­
viara por acuerdo de esta Honorable Cáma­
ra, acerca de la inclusiÓn en la convocatoria 
a sesiones recién pasada, del proyecto orIgi­
nado en una moción del Honorable señor 
Vives, sobre facilidades para el despacho de 
mercaderías acumuladas en las Aduanas del 
paLs. 

Con el segundo remite la Cuenta de In­
versión del Presupuesto ordinario de la Na­
ción del año 1946. 

Con los dos restantes remite copia de di­
versos decret.os dictados de acuerdo con la 
ley 8.732, que concedió franquicias aduane­
ras para la internación de maquinarias des­
tinadas a las nuevas industrias. 

6. o- Un oficio del señor Ministro de Jus­
ticia, con el que contesta el que se le dirige­
ra a nombre del Honorable señor Marin Bal­
maceda, a fin de que se arbitren los medios 
necesarios para que se destinen fondos pa­
ra la construcción de un edificio destinado 
a la Cárcel de lllapel. 

7.0- Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que da respuesta al 
que se le enviara a petición del Comité Par­
lamentario . Conservador, por el cual 8e le 
solicitan diversos antecedentes relacionados 
con la muerte del Subteniente del Regimien­
to Adalién de Guarnición en la ciudad de 
San Fernando . 

8. o- Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
los cuales contesta los que se le dirigieran a 
nombre de los señores Diputados que se indi­
can y que dicen relación con las siguientes 
materias: 

Del Honorable señor Acharán, sobre cOns­
trucción del camino de Ignao a Ranco, y 

Del Honorable señor Correa, dOn Héctor, 
. acerca de <la prolongación de la rampla de Cu­
raco hasta el Faro. 
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9. O- Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que contesta el que se le enviara 
a nombre del Honorable señor Ahumada, so­
bre construcción de una población para los 
arenerO!; del río Mapocho. 

10.- Tres oficios del señOr Contralor Gene­
ral de la República: 

Con los dos primeros, se refiere a los que se 
le enviaran a nombre de los señores Diputados 
que se indican y que se relacionan con los si­
guientes asuntos: 

Del Honorable señor García Burr, acerca del 
envio de diversas antecedentes relacionados 
COn los ingresos habidos en virtud de la ley 
6.640, y 

De los Honorables señores Berman y Esco­
bar, don Andrés, acerca del -informe evacuado 
sobre el encasillamiento del señOr Víctor Ber­
tín Soto, funcionario de la Dirección General 
de Saniciad. 

Con el último, remite copia del Decreto N.O 
2801, del Ministerio del Interior, por el cual 
se autoriza al Departamento AdmÍAlií¡trativo de 
la Dirección General de Investigaciones para 
girar hasta $ 900.000 para atender a los gas­
tas reservados de dicho Servicio. 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

11.- Ocho oficios del HonOrable Senado: 
Con. los cinco primeros, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo estn. Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que deroga la ley 8.522, que fij ó la Hora 
Oficial para toda la República; 

El que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para transigir en el juicio caratulado "Fis­
co con Puchi y Heisse"; 

El que autoriza a la Empresa de los FF. 
CC. del Estado para que ceda gratuitamente a 
la Federación Santiago Watt, diversos mate­
·dales de construcción; 

El que concede la garantía del Estado a los 
créditos· otorgadOS a la Empresa de los FF, 
OC. del Estado, y 

El que autoriza el traspaso entre dos letra.'! 
del ítem 04)04104 de la Dirección General del 
Registro Electoral. . 

-Se mandaron comunicar los proyectos res­
pectivos a S. E. el Presidente de la Repúbl1ca 
y archivar los antecedentes. 

Con e~. sexto, comunica haber insistido en 
las modificaciones ü1troducidas al proyecto de 
ley quedestll1a ronelos para. el funci?namiea­
to del Hospital del Cuerpo de Carabll1eros. 

-Qued6 en tabla. 
Don les dos restantes, remite los siguientes 

proyectos de ley: 
El que agrega una plaza de Enviado Extra­

ordinario y Ministro Pl-enipotenciario, al ítem 
05¡e2101 del Presupuesto del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. 

-Se mandó a ComiSión de Relaciones ~x­
teriores y a. la de Hacienda. 

El que concede diversos beneficios a doña 
Josefina Matte de Dartnell. 

-Se mandó a Comisión Especial de &>licitu­
des particulares. 

12. - Dos informes de la Comis!ón de Cons­
titución, Legislación y Justicia: 

El primero, recaído en el proyecto del Ho­
norable Senado, por el cual se modifiCa el Có­
digo Orgánico de Tribunales, en lo relativo a 
los trámites para el otorgamiento del título de 
abogado, y 

El "egundo, recaído en un Mensaje, que mo­
difica el D. F. L. N.o 2.128, sobre Reglamen­
to Orgáncio del Registro Civil, en lo relativo a 
los Oficiales Civiles Adjuntos. 

-Quedaron en tabla. 
13.- Cinco mociones con las cuales los seño­

res Diputadas que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los Honorables señores BUlnes, Pereira 
Lyon, Errázuriz y Mella, por el cual se esta­
blece un impuesto adicional de un 2 por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de diver­
sas comunas de la provincia de Colchag'ua. con 
el objeto de paVimentar el camino de San 
Fernando a Plchilemu. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obms pú.­
blicas y a la de Hacienda. 

El Honorable señor Walker, don Andrés, 
que rebaja a $ 1.000 por hectárea el impuesto 
establecido en el Art. 94 de la ley 7.396, so­
bre AlCOholes y Bebidas Alcohólicas. para los 
propietarios del Departamento de Huasca y la 
Provincia de Atacama. 

-Se n :ndó a Comisión de Agricultura y 
Colonización y a la de Hacienda. 

El Honorable señor Pizarra, don Abelardo, 
sobre erección de un monumento en santiago 
a la memoria del Capitán Arturo Prat. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno rnte­
d01" • 

El señOr Olivares, que incorpora a los far­
macéuticos y químicos-farma~éuticos en el 
régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

14. - Una nota de la Comisión Especial so­
bre alza de tarifas eléctricas, en la que comu­
nica haberse constituído y haber designaao 
Presidente al Honorable señOr Smitmans. 

15. -- Cinco notas can las cuales los distin­
tos partiC:os políticos, en conformdiad con lo 
dispuesto en el Art. 73 del Reglamento, co­
munican haberse constituído y haber designa­
do los siguientes comités: 

Conservador: Propietarios señores Lucio 
Concha y Héctor Correa, y Suplentes, tos se­
ñores Enrique Cañas Flores y Julio Pereira. 

Liberal: Propietarias señores Humberto Yá­
ñez y Abelardo Pizarro, y 3uplentes los seño­
res Jorge Errázuriz y Miguel Luis Amunátegui. 

Radical: Propietarios los señores Raúl Brañes 
\ 
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y Hermes Ahumada, y Suplentes, los señores 
Quintín Barrientos y Alejandro Vivanco. 

Progresista Nacional: Propieta¡:io el señor 
Humberto Abarca. 

Independiente: Propietario, el señor Ruiz; 
suplente, el señOr Gutiérrez. 

-Se mandaron tener presente y archiva!. 
16. ~ Una cCmunicación del Diputado s2i'íor 

León Echáiz, en que renuncia a formar parte 
fÍ91a Comisión E<>pecial sobre Gas y Moviliza- . 
eión. 

_ 17.- Nuen. comunicaciones: 
Con las cInco primeras, las personas qUe se 

indica •• solicitan los siguientes beneficios: 
Doña Albertina y doña María Gazmuri Re-

yes, pensión; 
Don Manuel Ayala Reyes, abono de tiempo, 
Don Pedro Romero Mendoza. uensión; 
Don Florencio Soto Garrido, pensión, y 
Don Ernesto ROdriguez Bórquez, pensión. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So-

licitudes Particulares. 
COn la sexta, don Samuel Candia Contreras 

solicita la devolución de diversos anteceden­
tes acompañados a una presentación anterior. 

-Quedó en tabla. 
Con la séptima, don Selemias Guerrero Gue­

rrero y don -José Drago Gac, se refieren a di­
versas arbitrariedades del Sindicato Industrial 
de la Oficina Mapocho y solicitan se investi­
guen estos hechos. 

-Quedó en tabla. 
Con la octava, el Horlorable señor Raúl Ruiz 

Hernánde:¡;, Encargado de Negocios de Cuba, 
agradece a la Honorable Cámara la nota en­
viada con motivo de celebrar esa República su 
anivérsario patrio. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la novena, don Enrique Vergara Robles, 

en nombre del Directorio del Instituto de 
Conmemoración Histórica, invita al señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara y por su in­
termedio a los señores Diputados, a una con­
centración patriótica para el 21 de Mayo en 
la Pla.-a de la Constitución. 

-Transcrito oportunamente a los señOres 
Diputados se mandó al archivo. 

I8.-·Tres telegramas: 
Con el primero, el sefíor Presidente del Par­

lam~nto de la República Espafíola, se refiere 
a las medidas adoptadas pOr el actual . Go­
bierno Español con motivo de las fiesta del 
1.0 de Mayo. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos siguientes, empleadOS municipa­

les de Quillota y Viña del Mar, solicitan el 
pronto despachO del proyecto de ley que con­
cede de beneficio de la jubilación a dicho gre­
mio. 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en ComisiÓn de 
Trabajo y Legislación Social. . 

En conformidad a lo dispuesto e,1 el ar-. 
tículo 73 del Reglamento, esta sesión tenía 
por objeto: 

l.o Designar días y horas para las sesio­
nes ordinarias: 

2.0 Séñalar el día de cada semana reser­
vado exclusivamente al trabajo de las Co-, 
n,lsione:o, en c,onformidad al articulo 71; 

~.o Dar cuenta de la Tabla para las sesio­
nes ordinarias, y 

4.0 Dar cuenta del personal que formará 
los C'omités de los Partidos. 

El scLor SecretariJ procedió a dar lectu­
ra a los siguientes acuerdos adoptados por 
unanimidad por los Comités Parlamentarios, 

1.0 Celebrar las sésiones ordinarias de la 
Oorporación los días martes y miércoles de 
cada semana, de 16 a 19 horas; 

2.0 Destinar el día jueves d:e cada sema­
na' para el trabajo exclusivo de las Comisio­
nes; 

3.0 Formar la siguiEnte tahla, que servirá 
para el Orden del Día de las sesiones ordi­
narias: 

al Proyeotoque modifica la iLey Orgáni­
ca del Instituto de Crédito Industrial; 

,b) Proyecto que establecE:' un impuesto so­
hre las apuestas mutuas en los Hipódromos, 
para subvencionar a los, Cuerpos dE BOmbe­
roo y a la Cruz Roja ChiLena; 

el PI'Oyecto sobre e:ll."Propiación dE:' terre­
nos para la construcción de establecimien­
tos educacionales; 

d) Proyecto que conc:ede facultades judi­
cialQs dE:' aprerhio a las Comisiones de la Cá­
mara, y 

el Proyecto que modifica los artículos 142 
y 35~ del Código Penal, en lo relativo al rap­
to de menores. 

4.0 Tratar;y resolver en la presente sesión 
acerca del permiso solicitado por S. E. cl Pre­
sidente de la 'República para ausentarse del 
territorio nacional con motivo de su viaj e al 
Brasil. y otras República sudamericanas, y 

5.0 Dejar sin efecto la sesión ordinaria que 
debe celebrar la Co~poración el día de ma­
ñana miércoles 26 del presente, dE 16 a 19 
horas". 

A indicación dEl señor Coloma (Presiden­
te), y por asentimiento unánims, se dieron por 
aprobados 105 acuerdos anteriores. 

Como no se hubiera recibido en Secreta­
fia el Mienswje por el que S. E. el Presiden­
te de la República solicit3iba permisü para 
ausentarse del país, a indicación de la Mesa, 
y pOr asentimiento unánime, se acordó sus­
pender la sesiÓn por 16 minutos, mientras 
llegaba -el ref·erido Mensaje. 

Transcurrido esteti-empo y reanudada la 
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sesión, se :pasó a considerar el permiso soli­
citado por S. iEl. el, Pl'esidente, 'para ausentar­
se del país a partir del 15 de Junio próxi. 
mo, el que se dió por aprobado, sin debate y 
por asentimiento unánime, comunicándose al 
H. Senado el acuerdó adoptado al re3pecto. 

Por haberse cumplido tI objeto de la pre­
sente sesión, se levantó ésta a las 16 horas 
y 54 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. El PRESIDEN· 
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La demanda' y consumo de energía eléc' 
trica en el territorio de las provincias de 
Aconcagua, Valparaíso y Santiago, -en que 
proporciona servicio' eléctrico público la Como 
pañía Chilena de Electricidad Ltda., crece 
llormalmente por año en 7 por ciento. 

La di,sminución de precipitaciones en lag 
hoyas hidrográficas del mismo territorio ha 
continuado en condiciones más graves qua 
en los años -anteriores, con lo cual la eiOcaiOe2! 
de agua en 100 ríos que mueven las plantas 
hidráulicas de la Compañía, se ha hecho más 
sensible y superará notablemente a la es' 
casez qU3 se presentó en 19116. 

En con,secuencia, la potencia que podrán 
rendir dichas plantas en los próximos meses 
será absolutamente insuficiente para' cubri!! 
la demanda del consumo previsto a virtud de 
lo manifestado en el primer párrafo del ¡::re­
sente Mensaje. 

Se han tomado por parte de la Compañia 
Chilena de Electricidad Ltda., y de la Di· 
rección General de Servicios Eléctricos y da 
Gas, toclas las medidas posibles para asegu· 
rar el funcionamiento al máximo de las plan­
tas tér:E;.icas de que dispone la Compañía. 
pero eSb recurso es incapaz para cubrir el 
déficit ce producción de energía que acusa" 
rán las plantas hidráulicas. 

Por tanto, es indispensable proceder al 
racionamiento de la energía elértrica duran­
te el lapso comprendido entre el de may(\ 
y el de setiembre del presente año, pues 
de 10 contrario, se corre el riesgo de que las 
provincia.s mencionadas' queden cotidianamen· 
té: y sin ordenamiento alguno, privadas de 
dicha energía, lo que, naturalmente, acarrea­
ría perjuicios' mucho más considerables que 
un racionamiento sistemático, como el que 
el Gobierno desea implantar, con protección 
especial de los consumos de la industria, a 
fin de que no disminuya la producción. 

Las disposiciones que es necesario adoptal 

para atender debidamente el interés públiCO 
en la solución de la situación descrita, excede 
a las facultades de que dispone el Ejecutivo. 

El Presidente de la República podría hacer 
uso de su atribución legal de dictar un de. 
creto de insistencia que procede en casos co· 
mo el actual, pero no ha querido hacerlo has 
ta ahora en espera de que el Honorable Con' 
greso Nacional, de acuerdo Con la gravedad 
dE! la situación en que vivimos, le otorgue las 
atribuciones necesarias para actuar con la 
mayor autoridad y efiicencia. 

Conocedor del espíritu de cooperación que 
anima a Sus Señorías, propongo el proyecto 

. de ley que sigue a continuación, a fin de 
que el Honorable Congreso Nacional se sirva 
prestarle su sanción constitucional en el pla­
zo mínimo que las circunstancias exigen. 

En consecuencia, someto a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, con 
el carácter de urgente, el siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Aut{)l'Ízase al Presidente d~ 
la República para adoptar, durante los me­
ses de mayo, junio, julio, agosto y septiembr<1 
del año en curso, las siguientes medidas: 

a) Establecer la forma en que la Compa 
ñía Chilena de Electricidad Ltda. debe dls' 
tribuir la energía eléctrica en las provincia$ 
de Aconcagua, Valparaíso y Santiago; 

b) Fijar jornadas d'e trabajo en todas las 
actividades nacionales, sean públicas o ~ri­
vadas, de las provincias mencionadas, en la 
forma eH que más convenga a la economía 
nacional y !tI propósito que se persigue con 
la concesión de la facultad -consignada en la 
letra a), precedente, aunque dichas jornadas 
excedan a las fijadas pOr el Código del Tra~ 
bajO, pudiendo, también, establecer jornadas 
de trabajo de compensación por aquellas ho~ 
ras en que la labor ,deba paralii:arse en ra~ 
zón de efectos de la distribución de energía 
eléctrica. 

Para los efectos de pago de salarios, esto.s 
horarios de compensación serán considerados 
como horas ordinarias de trabajQ, aún cuan­
do recarguen la jornada habitual o deban 
ejecutarse en horas nocturnas o días festi­
vos, y 

c) Establecer sanciones para las infraccio­
nes que se comentan respecto de las dispo­
siciones que dicte en uso de la facultad con­
cedida en la letra a) de este artículo, las que 
se ajustarán al sistema de multas que se 
contempla 'en el artículo 152 de la Ley Gene­
ral de Servicios Eléctricos. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, mayo 28 de 1947. 
(FdoJ: ,Gabriel GQnzález Videla..- Lui,:;¡ Al­

berto Cuevas C. 
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N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCI(¡tDADANOiS DEL S,ENADO y DE LA 
GAMARA DE DIPUTAiD0S: 

P::Jr Lf.'y N.o 7,383, de 21 de Diciembre de 
1942, se autorizó la subasta pública de dos 
lotes' de ten'enos fiscales, ubicados ·en la co­
muna de Corral, del departamento y provin­
cia de Va'ldivia: uno de 868,40 Has. y otro 
de 1.6.23 Hás., con deslindes determinados. 

Por Decl'l;to r,',c 2,068, de 26 de Diciembre 
de 1944, se fjj:...wn las bases de la referida 
subasta, limitándose las superficies a enaje­
nar, y establelCiéndose las excepciones corres­
pondientes a títulos de dominio otorgados por 
el Estado, a diversos particulares, dentro de 
los lotes cuya subasta había ordenado la ci­
tada ley. 

Con posterioridad, por Decreto N.o 551 de 
19 de Marzo de 1945, &e modificó nuevar:,en­
te la superficie a enajena-r, reconociéndose 
que procedía ·excepcionar otros lotes de te­
rrenos aJ·ectos a ooupaiCión de terceros y, 
además, otro predio que convenía conservar 
para futuras necesidades de la vecina colo­
nia de Lumaco. 

¡Pero, en la práctica, -d..ehido a la escasez 
-d.e tierras agricolamlenteaprovechab1es en 
aquella provincia, en' relación con la enOl'me 
demanda de gente que desea ,cultivarla, los 
predios comprendidos 'en la subasta acorda­
da se lu!.n ido poblando paulatinamente, 
abareando, día a día, mayores extensiones. 

lLa razón anterior, y la ·circunstancia de 
'que actualmente no concurren ni mucho 
menos, Jos ¡fundamentos ·que se tuvieron en 
vista al propiciar Ila d1cta.ción de la ley en 
referencia, sino, por el contrario, la ocupa­
ción de ,extraños, se ha extendido hasta abar­
car la casi totalidad de los terrenos que se 
proyectó expropiar, hacen conveniente la de· 
rogación de la citada Ley 7,383, ya que sú 
cumplimiento a:1lectaría a numerosos hogares 
de esfornados hombres de ,c'ampo, que vería:1 
dieftraU!dadas Slts ilieg'~timas aspiraciones de 
()btener un retazo de tene:no para desarro­
llar las actividades que le permitan conver­
tirse en modestos propietarios. Por el contra. 
rio, de aceptarse el temperamento propuesto, 
podría diSiponerse de una considerable exten­
sión de teI\erno que se 'encuentra actualmen~ 
te ocupado, ~ que se incorporaría a la pro­
dU!cción nacional, mediante la constitución de 
la propiedad por las vías legales que acnel'. 
dan las ley.es de colonizadón en vigencia. 

IPor las consideraciones expuestas, me per­
mito someber a la cons1deración de ese H. 
COngreso Nacional, el siguiente 

fE'IROYOOTO DE LEY: 

Art. 1.0 íDeróga.se ia Ley N.o 7,383, dE: 21 

-
d~ Diciembre de 194,2, que autoriza al Fre-
skiente de la República para enajenar par. 
te dEol fundo Tres Bocas, de 868.40 Hás., y 
parte del fundo Ensenada, de 1.'623 Hás., ubi 
cados ambos -en la comuna de Corral, del 
departamento y provincia de Valdivia. 

Art. 2.0 La presente Ley reg'}rá desde la 
fecha de su publicación en ~l "Diario Oficial". 

(Fdos,): GlAimIlElL GONZALEZ V.- Hum­
berto Aiguil"re D. 

N.o 3.-MENSAJ·E DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"Santtwgo, 26 de Mayo de 1947. 
~~,\i,,/f.;;""·"" 

CONCIUD.AlD~OS DEL SDMDO Y DIE LA 
OAMAJRA DE DJJPUTAiDOIS: 

A principios del año 1942, la Oficina de 
BieneS Nacionales, de Anto'fagasta, incluyó 
por -error en el área de la Población ".Mira­
mar", de esa ciudad, terrenos de propiedad 
del Ferrocardl de Antofagasta a BdUvia. ,su­
citándOSe con ello las dificultades inlherentes 
a la destinación que el Fisco dió a aquellOS 
suelos, que no eran dE:' sU dominio. 

lDesde ·ese en:tünces a la fecha, y a fin de 
soluciona·r problemas de ·carácter social, .pro­
ducidos a ocupantes de los rtferidos terre­
nos, se ha prructicado una serie de diligen­
das, todas ellas encaminadas a obtene·r una 
fórmula de arreglo con la ®mpresa del Ferro­
carril dE:' Antofrugasta a Bolivia. 

Esa forma de arreglo consiste en una per­
muta de tel'l"enos. A este efecto, y después 
de innumerables vroposicionEs, que no lle­
garon a prosperar, se ha logrado conciliar 
'los intereses respecti'Vos del Fisco y de la 
Empresa, mediante la aceptaCión de Ull pro· 
yecto de permuta, que considera el trasps.so 
de los suelos de que dispuso el iF5sco, y la 
~ntrt:gil. por éste a la EmPresa del Ferroca­
l'l'iJ de Antofagasta a Bolivia, de un lote de 
terrenos' fiscales disponibles que. en conjun­
to, tienen, más o menos, la misma superifi­
cie, y en cuanto a su avaJiúo, arrojan una 
diferencia a favor del Fisco bastante apre­
dable, por cuanto los suelos de propiedad 
fiscal tienen un avalúo de $ 935.00, y los. de 
la Empresa un avalúo de $ 15.600.00. 

Por [as consideraciones ex;puestas. me pero 
mito someter a la consideración de ese H. 
Congreso Nacional, el siguiente 

iAl"t. 1.0 Autorízase al IPírcsidente de1a RE­
pública, para que, en representación del Fiis­
co, permute 'Con el Ferrocarl'il de Anto!Sigas, 
ta a Boli>via, un predio de propiedad flscal, 
ubicado en la ciudad de Antofagasta, comu-
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na, departamento y provincia del mismo nom­
bre' formlado por tres lotes de terrenos, que 
tienen una supel'lficie total de siete mil ocho­
cientos metros cuadrados (7.800 m2), y cu­
yos deslindes ycabid2.S respectivos son los si­
guientes: LOT'E "A", superficie: 3.260 m2. 
DesHndes: NORTE, tfrrenos fiscales, en 59,28 
mts.ESTZ, terrenos del Ferrocarril de Auto­
fa.gasta a Bolivia, en 55 mts. SUR, 1;&re­
nos fiscales, en 59,28 mts. y OESTE, terrenos 
fiscales, en 55 mts. LOTE "B" Superficie: 
1.100 m. Deslindes: NORTE, terrenos del Fe­
rrocarril de Antofagasta :1 Bolivia. En 35 mts.; 
E'S'I1'E, terrenos del Ferrocarril de Antofagas­
ta a Bolivia, en 34 mts. SUR, terrenos fisca­
les, en 35 mts. ~ OESTE, terrenos fiscales, 
en 34 mts.Lote estanque Norte: Superficie: 
3.350 m2. Deslindes: NORTE, terrenos fisca­
les, en 30 mts. ESTE, terrenos fiscales, en 
111,67 mts. SUR, terrenos fiscales, en 30 mts. 
y OESTE, terrenos fiscales, en 111,67 mts. 

El terreno que el Ferrocarril de Antofagas­
ta a BOlivia permutará Con el predio fiscal 
prec'edentemente individualizado, tiene una 
superficie de siüe mil ochicientos metros cua­
drados ( $ 7.800 m2.l, y los sigUientes des­
lindf;)s: NORTE, terrenos del F1errocarril de 
Antofagasta a Bolivia, en 300 mts.; ESTE, 
calle Miramar, en 115 mts.; Población Mira­
mar, en 128 mts. y terr~nos fiscal.es baldíos, 
en 65 mts. SUR, terrenos del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia, en 51 mts. y O,EiS.TE, 
terrenos del Ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivia, en 300 mts. 

Art. 2.0 La presente Ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(iFdos.) GABRIEL GONZALEZ V.I.-oH. Agui­
rre D.". 

N.o 4.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

,"N.O 21410.- Santiago, 29 de mayo de 1947. 
Por oficio N.O 1,854, de fecha 16 de Abril 

último, esa H. Cámara de Diputados se ha 
servido poner en conocimiento de esta Se­
cretaría de Estado, las observaciones formu­
ladas por el H. Diputado, don Héctor Co­
rrea,por las euales hacía presente la ne­
cesidad de que no se derogara el decreto que 
deda'ró zona se!ca la comuna de QueUón, 
en razón a que los efectüs de tal medida 
son de evidente beneficio para toda la zona. 

So'bre el partÍ'Cular, cumplo con manifestar 
a V. E. que este Departamento de Estado, 
ha dictado un decreto por el cual no da lu­
gar a las peticiones hecihas por algunas en­
tidades en orden a que se procediera a de­
rogar la declaración de Zéll1a seca aludida, 
en atención a que aún slJbsisten las razones 
que la motivaron. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdc.J : 
Lui;> A. Cuevas". 

N.o 5. ""':'OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 2409.-'Sant;ago, 29 de mayo de 1947. 
De acuerdo con lo solicitad<J en su oficio 

N.O 1,953, de 14 de mayo tn curso, puedo ma­
nifestar a V. E.que en este departamento 
de Estado no existen antecedentes que se re­
lacionan con la creación de un Puerto Aéreo 
en Curicó. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.l : 
L. A. Cuevas". 

N.O 6.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.O 16.- Santiago, 3 de Junio de 1947. 

HONORABLE CAMARA: 

S. E. el Presidente de la República me ha 
invitado para integrar SU comitiva en la visi­
ta que hará a la República de los :¡l!stados 
Unidos del Brasil, al U'ruguay y a la Argen. 
tina. ' 

'En estas circunstancias, vengo en solicitar 
el permiso constitucional correspondiente pa­
ra ausentarme del territorio de la Repúbli­
ca, a partir del 15 del mes en curso, ry por 
un plazo no superior a cuarenta y cinco días. 

Saluda atentamente a V.E. (Fdo): Raúl 
Juliet". 

í 
N.O 7.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO. 

"No 1025.-Santiago, 30 de mayo de 1947. 
Tengo el honOr de referirme a su atenta 

comunicación N.O 1,792, de 19 de m%'O pasa­
do, en que V. E. tiene a bien transcribir un 
acuerdo de la H. Cámara de Diputados, en 
que pide la derogación del decreto N.O 160, 
de 25 de enero de 1947, del Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, que regla­
menta el comercio de las grasas comest~bles. 

Al roopC'cto, oúmpleme manifestar a USo 
que el Comisariato General de Subsistencias 
y Pr,ecios, de acueTdo con las atribuciones y 
ohUgaciones contenidas en la letra h) del 
artículo 23, y letra i) del artí:culo 25 del De­
cr'eto Ley N.o 520, dispuso diversas visitas de 
inspección a las ,fá:bricas de grasas comesti­
bles, pudiendo est3.Jb~e!cer a través de lós aná­
lisis practicados, ras deficientes condiciones 
de calidad en que se estaba elaJborando este 
articulo, por exceso de punto de fusión y 
grado de acidez, debido a que trataban toda 
clase de gorduras, mezclando, según se ha ex­
presado, hasta sebos desnaturalizados impor­
tados de ArgiCntina. 
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También se ha podido establec'er que ca'r­
nÍlCerías de Santiago y otras ciudades del 
país, funden grasas acumuladas durante va­
rios días, en fondos de fierro, a fuego direc­
to, sin ,cumplir con los mínimos requisitos hi­
giénicos. 

Ocurre que las grasas fundidas en estas de­
ficientes condiciones, se expenden al consu­
midor con todo el se!bo industrial y restos de 
tejidos orgáni'cos que contienen las gorduras. 

En presencia de las inconv:enientes condi­
ciones de elaboración de grasas comesti:bles 
y considerando el pelig'ro que ello encierra 
para la salud pÚlblica y ante la evidente con­
veniencia de mejorar la calidad de los ar­
tículos comestibles, el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios dictó el de'creto N.O 
160, a que V. E. tiene a bien referirse en la 
nota que motwa la presente comuni1cación y 
que sólo tiende a controlar y reglamentar las 
condiciones mínimas de calidad a que debe 
ajustarse la elaJb'oradón de g'rasas comesti­
bles. 

Me permito, también, hacer presente a USo 
que el decreto en referencia se dictó previo 
informe del señor Jefe del Departamento de 
Alimentación de la DireClción General de Sa­
nidad y del señor Jefe del Labora,torio Muni­
cipal de Santiago. 

Nótese, pues, que el decreto aludido prohibe 
el tratamiento de grasas en condiciones anti­
higiénicas en las Icarnic'erías o en otro esta­
'b1ecimiento que no esté a,utorizado, y di~o­
De que las gorduras proveniJentes de la carne 
sean vendidas a las fá:briJcas de grasas debi­
damente autorizadas por la Dirección Gene­
ral de Sanidad y registradas en el comisa­
riato General de Subsistencias y Precios. Es­
te control tiene pOr Objeto verificar que es­
tos establecimientos reúnan las condiciones 
higiénilcas y que sus instalaciones, maqruina­
ria,s, cumplan con los requisitos establecidos. 

Apal1te de estas constderaJciones, debetam­
bién tenerse presente que el cumpltmiento 
de esta disposi'ción, po.r parte de las carnice­
rías, se ha'ce hoy más indispensable que nun­
ca, de1bido a la manifiesta 'escasez de sebo 
industrial, artículo necesario para la fabri­
cación de jaJbón. 

Como es del dominio de V. E., ha sido ne­
cesario, también, resolver el problema de la 
fa:bricaJCión de jabón, industria que ha atra­
vesado por un ·franco períOdo de escasez de 
materia prima; para satisker esta necesidad, 
se ha obUgado a las fábri1cas de grasas a pro­
ducir un 40% de sus elabora'ciones en sebo 
industrial, lo que no sería Posible cumpli:r 
si las carnicerías continuaran fundiendo gra­
sas ,en sUS estable,cimientos. 
. Ruego a V. E., pues, ,considerar que el de­
creto sobre calidades de elaboración de gra­
sas tiende a defender la salud pública y, al 
mi.!lmo tiempo, contribuye en fOl1ma efectiva 

al abastecimiento de materia prima paTa la 
fabricación de jabón, artículo esencial para 
la vanderías y uso doméstico. 

Se ha dicho, también, que esta disposición 
tiende a crear monopolio&, lo que no sería 
compatible con eI tenor del Art. 6.0, que es­
tablece Un ra'cionamiento equitativo de estas 
materias 'primas entre las industrias registra­
das. Así, por ejemplo, en Rancagua existen 
ya tres Mlbricas de grrasas instaladas y se 
Cünsideran peticiones de otros interesados, 
entre los cuales deberá distribuirse la P11o­
duc'CÍón de gorduras de mataderos y carni­
cería& 

Dios guarde aV. E.-(,Fdo.) Luis Bossay L.". 

N.O S.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 961.-ISantiago, 27 de ma~o de 1947. 
Con referencia a Su oficio N.o 1,574, de 15 

de febrero último, en que a nombre del Co­
mité Parlamentario del partido Radical soli­
cita dar preferencia a los embarques de los 
rurtícUlos de primera neces1dad para la 'Pro­
vincia de TaTrupacá, tengo ~l a:grado de po­
ner en conocimiento de V. E. el informe eva­
cuado POr el Departamento de Transportes y 
Navegación de este Ministerio: 

"Con respecto al oficio N.o 1,574, de fe,cha 
15 de febrero de 1947, de la H. Cámara de 
Diputados, este Departamento puede mani­
festar que en la actuali:dad se . encuentran en 
vig'encia las siguientes disposiciones 1egales 
que aseguran pref'erencia al a'caNeo de pro­
ductos de primera nec'esidad". 

"La ley N.o 6,415, de 15 de septiembre de 
1939 (Ley de Cabotaje), en su articulo 12 dis­
pone pre:f,erencia para el acarreo de frutas 
o provisiones destinadas al consumo ordina­
rio de las poblaciones que sirven los A~a­
dores". 

"El Decreto Supremo N.o 135, de feClba 19 
de agosto de 1942, que reglamenta el artícu­
lo 27 de la ley N.o 7,200 (Ley de Emergen­
cia), en Su articulo 4.0 establece que "tanto 
las naves nadonales que ha'cen actua1mente 
el cabotaje, como lasque lo efectúan ocasio­
na1mente, en conformidad COn lo dispuesto 
en el artículo 2.0 del presente Reglamento, 
quedarán abUgadas a translPOrta'f pl1eferen­
ciaLmente víveres, ganado, ca¡rbón, carga de­
nominada pacotilla y 'aprovisionam~entos en 
general, destinado¡; al consumo de las ¡>obla­
ciones del litoral chileno, de rucuerdo ,con las 
indicaciones y órdenes que imparte el Ministe­
rio de Economía y Comercio:'. Basado en las 
disposiciones citoo¡¡.s, con las demandas que 
se manifiestan, este Ministerio hace cumplir 
'Prefer,enci~Imente los a;calI'll'oos de productos 
indispensalbles al consumo ordinario de las 
poblaciones del litoral del paÍS.-(F1do.) Oar-

. los de Oa80, Director del Departamento de 
T:ransportes y Nawgaeión". 
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Además, adjunto al presente O'fkio, cop~a 
del Memorándum N.o 111, dei Departamento 
de TranspoTtes y Narvegación, que contiene 
una nómina de las disposiciones extraordi­
narias de emba;rque, dispuestas por el men­
cionado Depa:rtamento desde, elLo de enero 
del año en curso, hasta la fec!ha. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) Luis Bossay L.". 

N.o 9.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.O 447.-Santiago, 2 de junio de 194'7. 
En contestación a su oUciO' N.O 1,879, de 24 

de abril último, relacionado con la demoli­
ción y constnucción de un nuevo edificio pa­
ra la .Aduana de Lota, a continuación me es 
grato transcrilbir a V. E. la nota N.o 1,695, ex­
pedida por la Superintendencia de Aduanas 
el 24 de mayo en curso: 
""En cUlIlllPlimiento a su providencia N.O 

" 1,822, de 7 de mayo en curso, recaida en el 
" oficio N.o 1,879, de fecha 24 de abril últi­
" mo, de la Honora;ble Cámara de' Diputados, 
". y relacionada con la construcción del nue­
" vo edificio de la Aduana de Lota, transcri­
" ,00 a U1S. el informe que al respecto ha ex­
" pedido ,POr oficio N.O 215, de 14 dei actual, 
" ,el señor Administrador de la Aduana de 
" Talcahuano: 

"Atendiendo la ungencia del suministro de 
"los datos pedidos en su prorvidencia N.o 
" 1,501, de 9 del mes en Icurso, rela;cionados 
" con el oficio N.O 1,879, de 24 de abril ppdo., 
" de la Cáma.ra de Diputados, pedí veTlbal­
" mente al Arquitecto Provincial que me en­
" vi'cl!l'a un detallado informe con respecto a 
" los antecedentes que solicita la Cámara, re­
" 1acionados con los materiales de la demoli­
" ción d1eI antiguo edificio de la Aduana de 
" Lota. SO'lamente anoche recibí e:l informe, 
" c~o texto es el siguiente: 

"Señor Administrador: Con'te5tando su pe­
" tición verbal, puedo informar a Ud. lo si­
" guiente, con :r:espe,cto a los materiales sa­
" caldO's de la demoUción del antiguo edifi­
" cío de la Aduana de Lota: 

"Se sSiCa;ron 60.000 ladriHos en bluen estado, 
" de los cuales se emplearon en la obra del 
"nuevo edificio 50.000 y 10.000 fueron en­
" viados al Retén y Aduana de Coronel, que 
" en esa époea, como es de su conocLmiento, 
" también estaba en reparaCión. 

"Se sa;caron 140 pla;nchas de fierro galvani­
" zado acanalado, €Il1 mal estado, de las cua­
" les 80 se ocupron para forros y canales en 
" rep8Jraciones del Instituto ComeT1~ial de es­
.. ta ciudact (Sección Femenina) y 60 que se 
" facilitaron en calidad de préstamo al con­
" tratista de los trabajos de~ la Cárcel de Co­
" ronel, según consta en el libro de entradas 
" y salidas de nuestra bOdega. 

"En c,uanto a los demás materiales, 17 re­
" jas de fierro de ventanas a la caJ~e, 26 vm-

" tanas, 15 puertas, 1 tina de baño de 6', un 
" lavatorio de granito rojo y maderas de 
" obra gruesa de varias dimensiones se en­
" ,cuentran depositados en bodega del De­
"pa'rtamento de Arquitectura, cuyas entra­
" das constan en su totalidad en el libro res­
" pectivo, con la fecha en que fueron reci­
" bidas. Actualmente se encuentran deposita­
" dos en la bodega de la Aduana de Lota un 
" lavatorio y un bidet de loza blanca. 

"Toda la ma;dera de roble que se retiró en 
" buen estado de la demoUción, se empleó 
" en la misma obra, y la que no se ocupó, 
"estando también en estado utilizable, se 
" envió a la bodega del Departamento, como 
" se deja constancia más arriba, para ser em­
" pleadaen trabajos fiscales que se e~ecuten 
" POr esta Oficina por Administración. 

"De la misma demolición la totalidad de 
" la tabla de piso, de cielo y otras maderas 
" que no Se ocuparon por inservibles, fueron 
" €Il1tregadas a los obreros y personal de la 
" misma Aduana para ser utilizadas como le­
" ña, en vista de la necesidad de despejar de 
" escombros el recinto de la obra, heclho que 
" puede atestLguar el funcionario de esa re­
" parti'ción s.eñor Laurencio Lahbé, que en esa 
" é1:Joca aJctualbacom,o Administrador de di­
" cilla .. l\.duana. 

'Por O'tra parte, puedo informar a Ud., que 
" con fecha 6 de mayo de 1946, la tina de 
" baño traída de la Aduana de Lota flllé en­
" trega;da, según orden N.o 1,3119, a la Inten­
" dencia de Concepción, donde se encuentra 
" instalada en la ampliación que se hi2lO en 
" la casa del señor Intendente y que está 
" ubicada en eleuarto piso del edificio de 
" los Serrvicios Públicos de esta ciudad. 

"Con feciha 28 de enero del presente año, 
" el suscrito dió cuenta a nuestra oficina en 
" santiago, de los materiales empleados en la 
" Aduana de Lota y sacados del edilficio an­
" tiguo, que escomo sigue: 

" 1) TotaJ de fondos recibidos 
para los trabajos de la 
Aduana de Lota . . . . $ 679. 7~1. 39 

" 2) Matell'iales propo'rcionados 
por la demolición del edi­
freio antiguo: 
a) Ladrillos 60.000 a 500. 

pesos los mil . . . 
b) Maderas global 

" 3) Va'lor presupuesto obras 
complementarias . 

Valor total de los traba-
jos ..... . 

" Total m2. cOns­
truídos, incluso 
cierros . . . .' 506 m2. 

" ValOr m2. = 823.809.39 

$ 30.001).00 
$ 20.000.00 

$ 94.068.00 

$ 823.800.39 

---- = $ 1.629.-
500 
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"En los valores anteriores, no se inclwye la 
" detmolición ni extracción de escombros, que 
" abaTcaría aun más el costo del rm2. de la 
" .obra, y que como se puede apreciar en el 
" cuadro transcrito, el valor de $ 823.<809.39 in­
" cluye también el monto de lOs materiales 
" sacados de la demoHción y ocupados en di­
" dha obra, no tomando en euenta ·en este 
" monto, los materiales que se encuentran al­
" maoenados en nuestra bodega. 

"Es cuanto puedo informa'r a Ud. sobre el 
"particular.-(Fdo.) Benjamín Agmilera M., 
" A'IIq. Provincial". 

"El edificio en que funciona a!ctualrmente la 
" Aduana Menor de Lota, fué construído por 
" el DepaTtamento de Arquitectura de la Di­
.. rooción de Obras PúWicas, bajo la direc­
" ción del Arquitecto Provincial. En la ejecu­
" ción de la obra el infírascrito, en las visitas 
" que practicó, solamente se limitó a v,erifi­
" car si la construcción se hacía de acuerdo 
" con el plano y sus especifieaciones. 

"El edificio está terminado, faltando algu­
" nos detalles. Su recepción ha sido prorviso­
" Tia, a fin de instalar cuanto antes las ofi­
" cinas y ubicar al Jefe en la casa, anexa a 
" las onc~nas. La recepciÓn deifinitiva Se ha­
" rá t3Ul pronto como lo disponga esa Supe­
" riorid3id". 

''.Además, el señor Intendente de Aduanas 
., don Emilio Court S., en su última visita a 
" las Aduanas del sur del país, dejó estampa­
" do en el Ubro de Inspección de la Aduana 
" de Lota, lo sigui:ente: 

"Edificio: La construcción del nuevo edi­
" ficio de la Aduana está casi prá:cticamente 
" terminada, funcionando la oficina en él, 
" quedando por ejecutarse sólo diversas obras 
" 'C07lliplementarias y de instaladones. 

"En la entrevista qu,e sostuve con el Ar­
"quitecto Provincial de Concepción, señor 
" Benjamín Aguilera, funeionario que ha es­
" tacto a cargo de la ej~cución de esta obra, 
.. me impuse que por estar agotados los fon­
" dos disponibles, quedarían aiÚn poir ejecu­
" tarse diversos trabajos complementarios y 
" de instalacione's, para cUYo efecto él con-
11 feccionaría un nuevo presupuesto detallado 
,r de ellos, para enviarlo al Departamento de 
.' Arlquitectura de la DireClCión de abras Pú­
" blicas y del ClUa! se me 'entregaría una co­
" pia a mi vuelta de viaje. Este nuevo pre-
11 supuesto asl::en'dería, más o menos, a la su~ 
" ma de $ 90.000. 

HEl Jefe de la Aduana me solicitó la ve­
" nida a ésta de un Ingeniero de la Superin­
" tendencia de Aduanas, a fin de que antes 
" d'e recibrrse nuestro servicio de esta dbra, 

. " dicho técnico practique una revisión de Jos 
" trabajos eflelctuados y com¡pruebe que. ellos 
" están de alCtUerdo con las especJ:Hcaciones 
" aprobadas, como igualmente la calidad de 

" los materiales empleados correspondan a loa 
"que establecen los Reglamentos de cons­
"'trucciones fiscales. 

"Finalimente, dejo constancia de la eficien­
",te lalbor y especial esmero ele pa.rte del 
" Jefe de esta Aduana, señor Laul1encio Le..b­
" bé M., en Pl'O de que esta construcción se 
" llevase a Caibo en la mejor form'a posl.b1e, 
" demostrando una vez más su celo e inte­
" rés por todo lo ~oncerniente al Servilcio". 

"Es cuanto puedo informar a Ud. sobre el 
"particular.-(Fdo.) Enrique Valenzu1e1a l., 
" Superintendente de Aduanas". 

Lo que tengo el honor de' poner en conoci­
miento de V. E. en atención a su oficio N.O 
1,879, ya citado. 

Dios guarde a V. E- (Fdo.) Germán Picó 
Cañas". 

N.o 10.- OFICIO DEL SEROR l\UNISTRO DE 
HACIENDA. 

"'N.o 42'9.- Santiago, 29 de mayo de 1947. 
En cumplimiento al artículo 1.0 de la ley 

N.O 8,73,2, de 24 de enero del presente año, a'd­
junto me es ¡grato remitir a V. E. copia de los 
C1ecretos N.os 2,248; 2,249, 2,250; 2,277; 2,278; 
2,279; 2,280; 2,281; 2,283; 2,284 Y 2,285; expedi­
dos por este Ministerio con fechas 23 y 27 de 
mayo en curso por los cuales se conceden a dI­
versas industrias las franquicias aduaneras a 
que se refiere la ley N.o 8,732, ya citr..:ia. 

Dios guarde a V.E. 
(,Fdo,).- Por el Ministro: R. A. Gumucio, 

Subsecretario". 

N.o 11.- OFIC'IO DEL SEROR MINISTRO DE 
DEFlENSA NAPIONAL 

"N.O 9006.- Santiago, 2 de junio de 1947. 
IDn respuesta al oficio de V. E. N.O 1,894, de 

24 de abril de 1947, con el que se sirve com1,lni­
cal' a este Ministerio la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Natalio Berman, 
relatLva a la entre·ga de Un avión "Fairchild 
PT_19", que debía efectuar el Club Aéreo de 
Valdivia al Club Aéreo Uni~ersitario de Con­
cepción, a continuación tengo el agrado de 
'transcrtbir a V. S:, para su conocimiento y fi_ 
nes a que haya lugar, lo informado sobre el 
particular por el señor Comandante en Jefe de 

.1aFuerza Aérea de Chile en oficio N.o' 82 de 
2 de mayO de 1947:' , 

"De aClUerdo con lo manifestado por V. S" 
en oficio N.O 906, del 14 de mayo de 19~7, r~­
pecto a la entrega de un avión "Fairchild 
!PT-19", que debía efectuar el Club Aéreo d~ 
Valdivia al C'lub Aéreo Universitario de Con­
cepción, debo informar que ésta se encontraba 
suspendida ¡por disposiciones del ex Ministro 
de Defensa Nacional señor Manuel Bulnes San_ 
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fuentes, a raíz de las gestiones hechas por el 
Directorio del Club Aéreo de Valdivia antJ 
S. E.el Presidente de la República.' 

"La suspensión de esta entrega fué tramita­
da directamente par el señor Ministro al se­
ñOr Director de Aeronáutica, y fué necesario 
d'ar contraorden por encontrarse ya en trá­
mite la transferencia de la aerona ve_ 

"Actualmente ya se han ImpartiGo a los 
Clubes Aéreos de Valdivia y Universitario de 
Concepción las órdenes correspondientE's pa­
ra dar cumplimiento a lo dispuesto.- (Fdo.l­
Osear Herreros W., General del Aire, Coman­
dante en Jefe". 

Saluda Atte. a V. E. 
(Fdo.): J. Hernández J." 

N.o 12.- .oFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

·'N.o 1,839.- Santiago, 29 de mayo de 1943. 
Por o.ficio N.o 1,872, de 24 de abril de 194~, 

V. E. ha tenido a bien solicitar de es:e MI­
nisterio a nombre de esa Honorable Camara, 
un info'rme acerca de los estudios realizados 
para la constl1uc¡:ión de embalses en.:l río 
Ruble y de la posibilidad de construcclOn de 
algunas de estas obras. 

Sobre el particular, debo hacer presente ,a 
V_ E. que la Dirección General de Obras Pu­
blicas, p()i' nota N.O 2,187, de 14 de mayo de 
1947 manifiesta al infrascrito que el Depar­
tam~nto de Riego ha hecho reconocimientos en 
el río :I'l'uble 'para llevar a efecto el estudio del 
tranq.ue San Fabián, estimándose que su cons­
trucción está subordinada al estudio de las 
fundaciones. tEn caso que de ese estudio se 
desprenda que las fundaciones san favora­
bles, se puede estimar que el costo de la obra 
sérÍa de $ 250.000.000, incluyendo les canales 
derivados que regarían alrededor de 30.000 
Has. 

SaIuda atentamente a V. E. 
(FdoJ: Ernesto Merino Segura, Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación". 

N.o 13.- OFICIO AL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 00-
MUNIIO-,\.CION. 

"N.O 1,019. -Santiago, 28 de mayo de HJ.17. 
Me es grato enviar a Ud. la nómina de las 

concesiones otorgadas por la Empresa de' jos 

Ferrocarriles del EStado para la atención de 
los servicios de buffet en trenes, con indica­
ción del número de ellos, renta mensual y 
nombre del concesionario, solicitada por ofi­
cio N.O 1,837, de 1'5 de abril del año en curso, 
de esa COrporBIClón. 

Además de las concesiones que se indican 
en la nómina ffiEmcionada, hay un servicio 
de 21 coches comedores, los que son atendi­
dos por la OrganizaCión Nacional Hotelera S. 
A., q.uien paga anualmente la suma de 
$ 2153.400 otorg.ando al personal de esta Em. 
presa ey{ comi.~iÓn de servicio el 50% de des­
ouent~ sobre el valor de las ~omidas y éstas 
Igra,tuitamente al ¡personal de Condiuctores, 
asistentes, maquinistas, etc_ 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.l: Ernesto Merino S." 

N.o 14.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO Dli: 
AGRICULTURA. 

"N.o 975.- Santiago, 31 de mayo de 1947. 
Por oficio N.() 1,911, de fecha 8 de1 presen­

te mes, de esa Honorable Corporación, V. E. 
se ha servido transcribir a este Ministerio el 
texto de un acuerdo aprobado por lá Hono­
rable Cámara de Diputados, tendiente a que 
este Ministerio al1bitre, a la brevedad posible, 
las medidas conducentes a la concesión ex_ 
traordinaria de créditos para los agricultores 
indígenas, la mayoría de los cuales Se encuen­
tra en condiciones difíciles a consecuencia 
del fracaso de sus cosechas del año recién pa­
sado_ 

Tengo el agrado de comunicar a V. E. que 
la Ca:ja de Crédito Agrario ha inrformado, al 
tenor de su oficie N.o 45, que su Honorable 
Consejo, en sesión de 13 del mes en curso, ha 
acordlldo encomendar a los Agentes de las 
Oficinas de Temuco, Valdi:via y Oosorno la 
confección, a la mayor brevedad, de un plan 
de d'omento agríCOla y fines educativos, en el 
cual se establezcan la forma y condiciones en 
que la Caja de Crédito Agrario podría ayudar 
a los agricultores indígenas de eSas zonas. 

Es cuanto puedo informar a V. E_ 
SaIuda atentamente a V_ E_ 
(Fdo.): P. Castelblanco A." 

N.o 15.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZA,CION. 

N.O 4,818.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
Esta Secretaria de Estado necesita, para S11 

estudio y solución, los antecedentes, que for­
man un grueso legajo formados con ocasión 
de .un éonflicto sobre' el dominio de una ex­
,tensión de terrenos ubicados en el departa­
mento de Yumbel, en las márgenes del 1'io La .. 
ja, suscitado entre los denominados Comune­
ros de Pang.al del Laja y la Comunidad Ira_ 
rrázabal lLarraín. 

Dicho problema, que arranCa su origen des­
ae h!l.ce más de 15 años a esta parte, se na ve_ 
nido agudizando de año en año, y ha sido he-
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cho presente en varias ocasiones en esa Ho­
norable Cámara, atendida la gravedad .socIal 
que puede tener, ya que aJecta a numerm'as 
familias, por la incertid.umbre en que se en­
cuentran en cuanto a la posesión y dominio 
de las tierras que reclaman. 

Las observaciones hechas por Honorables 
Diputados de esa Rama Lagislativa determi. 
nó que el 19 de febrero de 1945, por oficio N.o 
1,090, el Ministerio del Interior, como constE:, 
de la nota N.o 1,061, de 5 de marzo del año 
en curso, que se acompaña remitiera los alu­
didos antecedentes de pangal del Laja a esa 
Honorable Cámara para su estudio; lmte::~­
dentes que, hasta la fecha, no han side de­
vueltos. 

Siendo indispensa;bles en este Ministerio te­
ner a la vista el referido legajo, me permito 
solicitar 1! V. E. se sirva 'ordenar su devolucIón. 

Saluda Atte. a V. E. 
(FdoJ: H. Aguirr.e D." 

No 16.- OFICIO DEL SE~OR MINISTKO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS. 
'I1ENCIA SOCIAL 

"N.O 870.- Santiago, 30 de mayo de 1947. 
Acuso recibo a V. E. del oficio N.o 1,922, de 

9 del actual, en que tiene a bien transcribir 
a este Ministerio las ohservaciones formula­
das en la Honotable Cámara por el Diputado 
don Ra;úl Marin, respecto del estado sanita­
rio del pueblo de Los Vilos. 

Sobre el ~articular, desde el punto de vista 
del problema asistencial de .la infancia, debo 
hacer presente a V. E. que la Dirección Ge­
neral de ¡Protección a la Infancia y Adoles. 
cencia, en oficio N.o 956, ,de 22 del mes en 
curso, informa a esta Secretaría de Estado 
que concuerda en todas sus -partes COn la opi­
ni&n sustentada por el señor Marín, ya que 
no existe, por lo que respecta a ese Serrvicio, 
obra alguna que resguarde las condiciones 
sanita-rias ni asistenciales de los niños de esa 
localidad. 

ante la gravedad de lo expuesto y la obliga­
ción moral de dar solución, a la brevedad pa. 
sible, a este pavoroso problema, el suscrito 
estima conveniente recordar a la Honorable 
Cámara que es indispensable que el Congreso 
Nacional despache la Ley que concede recur­
sos extraordinarios a la institución en refe­
rencia, para que ,pueda extender su esfera 
de acción no sólo al punto indicado, sino es­
tar en eondiciones de satisfacer numerosas 
peticiones reveladoras de un desesperante es· 
tado de necesidad de la población infantil del 
pais. 

Saluda a V. E. (Fdo.): A. Sanhueza". 

N.o 17.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 114.- Santiago, 28 de ma:yo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha heciho esa Ha. 
norable Cámara, ' el permiSO constitucional 
que ha solicitado S. E. el Presidente de la Re. 
pública para ausentarse del pais, a contar 
desde el 1'5 de junio próximo. 

Tengo el ihonor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,972, de 27 de 
mayo del presente año. 

-Devuelrvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. 'E.- (Fdos.): Arturo Ales· 

sandri.-J;. Salas P." 

N.o 18.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 118.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cáma,ra, el proyecto de ley que 
suprime una ~laza de Teniente 1.0 en la Ra. 
ma de Ingenieros de la Fuerza Aérea de Cihile. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con' 
testación a vuestro oficio N.O 1,875, de 24 de 
abril del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo AJes. 

sandri.- E. Salas P." 

N.o 19.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 116.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 ha hec!ho esa Ha· 
norruble Cámara, el proyeeto de ley que' auto. 
riza a las MuniCipalidades de Doñihue, Coltau· 
co y Coínco para contratar empréstitos. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con. 
testación a vuestro oficio N.O 1,641,' de 20 de 
febrero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectirvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

sandri.- E. Salas P." 

N.o 20- OFIIClO DEL SAAOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 115.- Santiago, 28 de maYo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho. 
norable Cámara, el proyecto de ley que auto· 
riza .a las Municirpallda~es de Las Condes y 
Providencia para ceder gratuitamente a la 
FunGlación Hospital Francés "Paquita Lamo. 
liatte" los terrenos que se indican de propie' 
dad de estas Corporaciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con. 
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testación a vuestro oficio N.o 1,845, de 16 de 
abril del presente año. 

Devuelvo los antecedenté's respectivos. 
Dios g,uarde a V. E.- (FidooJ: Arturo Ales­

sandrL- E. Salas P." 

N.o 21.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1212.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a ,bien a,¡probar el pro­

vecto de ley, remitido por esa Honorable Cá­
inara, que prorroga los beneficios de la ley 
N.o 6,602, que concedió franquicias tributa­
rias a la Línea Aérea Nacional, con la sola 
modLUcación de haber sustituído su artículo 
2.0 ,por el siguiente, nuevo: 

"Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
el 3 de septiembre de 1946". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,8(],!, de 23 de 

.a'bril del presente año. 
AcoIl1[)año los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.l: Lo\rturo Ales. 

sandri.- E. SaJas P." 

N.O 22.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 126.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprObar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara so­
bre Policía Sanitaria Vegetal, con las siguien­
tes modlfaciones: 

Artículo 1.0 

La frase inicial de este articulo "El Minis­
terio de Agricultura" ha sido sustituida por 
la siguiente: "El Presidente d~ la República". 

A continuación de la frase " del Departa­
mento de Sanidad Vegetal", se ha intercala­
do la siguiente! "de la Dirección General de 
Agricultura" . 

Artículo Z . ., 

En la le'~a d), de este artículo, entre las 
frases "no ser internados" y "los productos 
vegetales", se ha intercalado esta otra: "o 
transportados dentro del pais". 

A¡rtículo 3.0 

N o ha sufrido modificaciones. 

Artículo 4.0 

La frase inicial de este articulo que, dice: 
"El Departamento de Sanidad VegetaJ, pre­
vio aviso ... ", ha sido sustituido por la s1-
guiente: "El Presidente de la República, pre­
vio informe del DepartamentO' de Sanidad 

Vegetal y por su intermedio y dando cuen­
ta ... " 

Como inciso segundo de este articulo se ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Esta medida no podrá ejecutarse si la par-
te afectada reclama de la oroen de destruc­
ción, den1tro de un plazo de diez dias. El recla­
mo se tramitará de conformid,ad con el ar­
tículo 43". 

Artículo 5.0 

Entre las palabras "plaga de" y "vegetales' 
Se ha intercalado el articUlo "los". 

Como mciso segundo de .este aIlticulo se 
ha consultado el siguiente nuevo: 

"Estaresolución se notiticará a las perso­
nas efectadas, por medio de comunicacio­
nes dirigidas por intermedio del Departamen­
to de Sanidad Vegetal". 

Artículo U.o 

En el inciso primero de este articulo, a 
continuación de la frase " ... propietarios, 
arrendatarios o tenedores de predios de la 
zona afectada ... ", se ha agregado la sigulen­
¡te: " ... noticiados en conformidad al articu-
lo anterior". /' 

En el inciso segundo, de21'ués de la frase 
inicial "El Departamento de Sanidad Vege": 
tal" se ha intercalooo .la siguiente frase: 
"previo decreto supremo, fundado en 10& an­
tecedentes del caso. 

ArticulO 7.0 

Se ha suprimido la frase que dice: "que, a 
pesar de la plaga, representen un valor apre­
ciable para sus dueños", manteniéndose la 
coma ( , ) qUf sigue a la palabra "dueños"; 
y antes de la palabra final "plaga", se ha 
in terca lado el articulo "la". 

Artículo 8.0 

Se ha reemplazado la frase que dice ... 
"el Ministerio de Agricultura", por esta otra: 
"el Presidente de la República". 

Además, se ha sustituido la palabra "pue- ' 
den" por "puedan". 

Artículo 9.0 

En el inciso primero, entre las frases "au­
tónoma o simplemente de particular3S" y 
"están obligados" y entre comas (,), se ha 
intercalado la siguiente: "cada uno en su 
caso". 

Artículo 10 

La parte final de este articulo, desde don-
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de dice: "quien señalará los procedimien­
tos ... etc.", se ha redactado en. la siguiente 
forma: "quien" aconsejará los prooedimientos 
que deban aplicarse para la mejor industria­
lización y señalará los que deban aplicarse 
para la destrucción de las semillas de male­
za o productos vegetales perjudiciales". 

Artículo 11. 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"ArtícuI'o 11.- Las empresas industriales, 

fabriles o mineras no pOdrán lanzar al aire 
humos, polvos o gases, ni podrán vaciar pro­
ductos o residuos a las aguas qUe se utilicen 
para la bebida o para el regadío, cuando con 
ello perjudiquen la salud de los habitantes, 
los productos vegetales o alteren las condi­
ciones agrícolas de los suelos; y deberán to­
mar las medidas necesarias para evitarlo, de 
acuerdo COn los procedimientos técnicos ade­
cuados qUe señale el Presidente de la Repú­
blica, por conducto del M~nisterio de Agri­
cultura o de Salubridad, según sea· el C.:!!SO. el 
cual deberá fijar un plazo prudencÚl.l para la 
ejecución de las obras a que haya lugar. 
. Cuando por incumplimiento de estas obli­
gaciones se irrogue perjUicio, los damnifica­
dos podrán reclamar de la empresa CUlpa­
ble las indemnizaciones colrrespondientes. 
Será tribunal competente para conocer de es­
te reclamo el Juez en lo Civil del Departa­
mento donde se causó el perjuicio. La causa 
se tramitará conforme al prooedimiento su­
mario. Para el avalúo de los perjuicios, el 
Juez oirá el di<ctamen de peritos. 
'. Cuando con motivo de la aplicación de las 
medidas a qUe se réfiere el inciso primero 
de este artículo. resulte cesantía, las empre­
sas afectadas tendrán la obligación de can­
celar a sus empl.eados u operarios cesantes, 
mientras encuentran trabajo, por el tiempo 
que dure la paralización de las faenas y 
si'empre que no pase de tr.esmes.es, los suel­
dos o salarios que durante dicho tiempo les 
habría correspondido percibir, sin perjuicio 
del derecho a desahucio si procediere. 

Las -disposiciones de este artículo seapli­
carán también a las empresas que' estén fun­
cionando a la fecha de la publicación de la 
presente ley". 

Como artículo 12.0 se ha consultado el si­
gUi'ente, nuevo: 

"Artículo 12.0- Las empresas que no se 
conformen con la resolución del Presidente 
de la República, pOdrán reclamar de ella den­
tro del plazo de diez días, ante la Corte de 
Apelaciones divididas en Salas. 

Deducido el' recurso, HtCorte pedirá infor­
me al. Ministerio que hubiere dictado el de­
creto reclamado. Evacuado el informe, el Tri­
bunal mandará los antecedentes en vista al 
Fiscal. 

La Corte de Apelaciones podrá, para mejor 

resolver, ordenar los informes periCiales que 
estime conven.ientes. . 

.contra la resolución de la Corte de Apela­
ciones procederá, como único recurso, el re­
curso de apelación, del cual conocerá la Cor­
te Suprema -en Sala de Fondo. 

En ambos Tribunales; el recurso será visto 
en lugar preferente de la Tabla. 

En estos recursos será srempl1e parte la Di­
rección General de Agricultura o la Dirección 
General de Sanidad, según sea el Ministerio 
de Agricultura o el de Salubridad el que ha­
ya dictado el decreto reclamado". 

Artículo 12. _ 

Ha pasado a ser artículo 13, sin modifica­
ciones. 

Artículo 13. 

Ha pasado a ser artículo 14, redactada su 
parte inicial como sigue: 

"Artículo 14.- Los productos necesarios 
para el control de las plagas de la Agricul­
tUra podrán ser \'endido,,! al público por las 
droguerías y boticas, sin receta médica, 
siempre que... etc.". 

Artículo 14. 

Ha pasado a ser articulo 15. 
En el inciso primero de este artículo y a 

cüntinuación de la frase " ... o se establez­
can criaderos de productos vegetales", se ha· 
intercalado la ,!sigui!em¡te~ "destinados a Ja 
venta al público", y se ha \Suprimido la fra­
se que dice: "y al Gobernador Departamen­
tal respectivo". 

Artículo 15. 

Ha pasado a ser artículo 16. 
Las palabras "productos 'vegetales" han 

sido reemplazadas por esta otra: "plantas"; 
y también han sido sustitmídas las palabras 
"los productos" por estas otras: "las plantas" .. 

Artículo 16. 

Ha pasado a ser artículo 17. 
En el inciso primero se han reemplazad'o las 

palabras "productos vegetales", por esta 
otra: "plantas". 

Como inciso segundo se' ha consultado el. 
texto del artículo 17 de ·esa H. Cámara que, 
en consecuencia, se suprime, ICOn la sola mo­
dificación de sustituír las palabras "produc­
tos vegetales" por "plantas". 

En el inciso segundo de esa H. Cámara, 
que pasa a ser tercero en virtud del agrega- . 
do anterior, se sustituyen las palabras "pro­
ductos vegetales", por esta otra: "plantas", y 
la frase "los mismos productos" se' sustituye, 

¡ ,.. 
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asimismo, por esta otra: "las mismas plan­
tas". 

En el inciso tercero de esa H. Cámara, que 
pasa a ser cuarto, se reemplazan las palabras 
"y demás autoridades", por estas otras: 
"o autoridades sanitarias vegetales"; y ade­
más, se sustituyen las palabras "productos 
vegetales" por esta otra: "plantas". Asimis­
mo la frase final que dice: "de los certificados 
correspondientes", se ha sustituído por la si­
gUiente: "de la etiqueta o ~l certificado ex­
presado". 

Artículo 17. 

Ha sido suprimido como se ha dicho ante· 
riormente. 

Artículo 18. 

Se han sustituído las palabras "productos 
vegetales" por esta otra: "plantas". 

Artículo 19. 

Se ha suprimido todo el párrafo segundo 
de este artículo, desde donde dice: "Este or­
ganismo etc ... " hasta el final. Esta supresión 
se consulta' en el inciso primero del artículo 
de esa H, Cámara. 

Artículo 20. 

La referencia a la letra b) del artículo 92 
de la' Ordenanza General de Aduanas, que 
se hace en este artículo, se sustituye por 
otra a la letra a) del mismo artículo. 

Artículos 21, 22, 23, 24 Y 25. 

No han sufrido modifi'caciones. 

Artículos 26. 

Se han suprimido las letras f), g) y h). 
Antes de la letra "·e)" se ha intercalado 

la conjunción "y". Además, a cantinuación 
de la palabra "cuarenta" que figura después 
de la letra e) , se ha intercalado la sigui'ente 
frase ·entre. puntos seguidos (.): 

"Si el grado de infección o infes·tación lo 
hiciera necesario, podrá proceder a la reex­
portaci'ón, decomiso o destrucción", 

Artículos 27, 28, 29, 30 Y 31 

No han sufrido modificacianes. 

Artículo 32. 

El párrafo inicial de este artículo hasta el 
punto seguido (.), ha sido redactado como 
sigue: "El Presidente de la República, pre­
vio informe de la Dirección General de Agri-

cultura, pOdrá declarar de libre interna,ción 
"mercaderias peligrosas para los vegetales" 
por los puertos que habilite para este efec-
to". . 

.. 
Artícmo 33. 

En el inciso tercero de este artículo se ha 
reemplazado la fraSe que dice: "del Departa­
mento de Sanidad Vegetal" por esta otra: 
"de la Dir.ección General oe Agricultura". 
Además, se ha intercalado a continuacipn 
de la palabra "reglamentar" ·estas otras: "en 
forma especial". 

Artículos 34, 35 Y 36 

No han !'.11frido modificaciones. 

Artículo 37. 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 37.- .La contravención a las ór" 

denes del Presidente de la República para la 
ejecución de las. obras a que se refiere el ar­
tículo 11, será sancionada con multa de qui-
nientos a di'ez mil pesos. .' 

Junto con la aplIcación de la multa se fí­
jará un nuevo plazo para la ejecución de las 
obras, y si vencido éste no se ejecutaren, po­
drá repetirse la multa. 

Las personas qUe exporten productos ve­
getales contraviniendo lo dispuesto en el in­
ciso primero del artículo 19, serán sanciona­
das con una multa de quinientos a cinco mil 
pesos. . 

La contravención a lo dispuesto en los ar­
tículos' 20 y 27, será sancionada con una 
multa de quinientos a cinco mil pesos. 

La infracción a lo dispuesto en el artículo 
24 será sancionada con una multa de dos a 
diez mil pesos, y en caso de reincidencia, se­
rá castigada con pena de presidio menor en 
su grado mínimo. 

Los que falsificaren o adulteraren un cer­
tificado sanitario, o cualquier otro documen­
to dado por autoridad sanitaria, nacional o 
extranjera competente, o suministrartm in­
formaciones falsas, incurrirán en una multa 
de quinientos a cinco mil pesos, sin perjui-· 
cio de lo que disponga el Código Penal para 
sancionar los mencionados delitos. 

Artículo 38 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 38.- La contravención a lo dis­

puesto en el artículo 15 será sancionada con 
una multa de doscientos a dos mil pesos. 

La contravención a lo prescrito en el ar­
tículo 16 será sancionada COn una multa de 
doscientos a dos mil pesos, y en caso de re­
Incidencia, podrá decretarse la clausura del 
negocio. 
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La infracción del artículo 17, por parte de 
los criaderos, depósitos o almacenes de plan­
tas o por las empresas de. transportes a que 
.se refiere dicho artículo, será sancionada 
con una multa de doscientos a dos mil pe­
sos. La contrav,ención a· este mismo artículo 
por los particulares'será sancionada con una 
multa de cien a doscientos pesos. 

El dueño del criadero, clausurado en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 18, 
que contLnúe, no obstante, en la venta o des­
pacho de plantas, será sancionado con una 

. multa de quinientos a cinco mil pesos". 

Artícwlo 39. 

Ha sido modificado. 'en la siguiente fmma: 
Se ha suprimido la referencia al artículo 

9. y se ha reemplazado la frase que dice: "de 
quinientos a mil pesos" por esta otra: "de 
doscientos a dos mil pesos". 

Artículo 40. 

En el inciso primero de este artículo. se ha 
suprimido la forma 'Verbal "produjo", por es­
ta otra: "vendió", y además se han suprimi­
do las palabras ".penas" y que figuran en es­
te mismo inciso. 

Artículo 41. 

Ha sido sustituí do ,por el siguiente: 

"Articulo 41.- Los Ingenieros Agrónomo~ 
del Departamento de Sanidad Vegetal, en­
cargados de dar cumplimiento a la presen­
te ley, tendrán libre acceso a los predios 
agricolas, bodegas, almac,enes, criaderos, y 
depósitos de plantas, molinos, estaciones y 
vagones de ferrocarril, puestos aduaneros, 
avio.nes, naves y otros medios de transporte 
o c1!alquier otro lugar do,de se depositen 
"mercaderías peligrosas" para los vegetales. 
Estos funcionarios pOdrán requerir, en caso 
necesario, el auxilio de la Fuerza Pública pa-

,ra efectuar las visitas de inspección. 
La certificación hecha por los mismos, de­

be. estimarse. como base de una presunción 
judicial". 

Artículo 42. 

Ha sido sustituí do por el siguiente: 
"Artículo 42.--;- Los Ingenieros Agrónomos 

del Departamento de Sanidad Vegetal harán 
las denuncias de las infracciones al Director 
General' de Agricultura, quien determinará 
la multa correspondiente. Esta resolución se­
rá notificada por c,artacertificada al i.nfrac­
tor, quien deberá depositar el valor de la 
multa en la Tesorería Comunal correspon­
diente dentro de los díaz Siguientes a la fe­
cha de su ..recepción". 

Artículo 43. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 43.- El infractor multado por el 

Director General de AgriCUltura podrá recla­
mar ante la Justicia Ordinaria, dentro del 
plazo de diez días hábiles después de la no­
tificación de la resolución que impone la 
multa; pero el Juez no dará curso a la re­
clamación si no se acompaña testimonio de 
haberse depositado en la Tesorería Comunal 
respectiva el valor de la multa. Dicha recla­
mación se tramitará en juicio sumario . 

Será .competente el Juez de Letras de Ma­
yor Cuantía en lo Criminal del Departamen­
to donde se cometió la infracción'. El juicio 
se tramitará en papel simple". 

Artículo 44. 

Ha sido sustituí do por el siguiente: 
"Artículo 44.- La reclamación ante el Juz­

gado, de que se trata en el artículo anterior, 
se seguirá con el Ingeniero Agrónomo de­
. n unciant.e". 

Artículo 45. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Articulo 45.- En caso de comiso, los Ca­

rabineros de Chile procederán inmediata­
mente a ejecutar las instrucciones que por 
escrito imparta el Ingeniero Agrónomo del 
Departamento de Sanidad Vegetal". 

Artículo 46. 

No ha sufrido modificación. 

'Artículo 47. / 

Ha agregado entre las palabras "después 
de" y "SU publicación", estas otras: "la fecha 
de". 

Tengo el honor de decirlo a, V. E. en co.n-
testación a vuestro oficio N.O 570, de 6 de 
Febrero de 1945. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Arturo Alessandri Palma.- E. Sa-

las P.". 

N.o 23.~ OFICIO DEL SENA:DO 

"N.O 121.- Santi3!go, 8 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien desechar el 

IPro~ecto de ley remitido por esa HonorahJe 
Cámara, que modifica el decreto-ley .N.o 767, 
en lo que se refiere a la ¡previsión de los pe­
'riodistas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con_ 
testaiCÍón a vuestro oficio N.O 305, de 27 de 
a,gosto de 1930. 

Devuelvo los antecedentes resp-ectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales_ 

sandri.- E. Salas P." 
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N.o 24.- 'OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,2Q.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
El Senado ha tenido a bien desechar el !pro' 

yecto de ley remitido por esa Honorable Cá. 
mara, que modffica los artículos 33 y 44 de 11\ 
Ley de Empleadas Particulares. 

Tengo el honor de decido a V. E. en con. 
testación a vuestro oficio N.o 203, de 27 de 
abril de 1939. 

1Devuelivo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Ji1dos.): Arturo Ales· 

:sa.ndri.- E. salas P." 

N.o 25.- OFliCIO DEL SENADO 

"N.o 117.- Santirugo, 28 de n;tayo de 1947. 
Con motivo del Mensaje que tengo la honra 

''de pasar a manos deV. E., el Senado ha dado 
.,;u aprobación al siguiente 

PIROYECTO DE lIEY: 

"Artículo ónico.- Autorízase a S. E. el Pre. 
.,;idente de la República pata invertir hast<l. 
la suma de seiscientos mil pesos ($ 600.000), a 
fin de sufragar los gastos qUe demande su 
viaje y el de su comitiva a las Repúblicas del 
BrasU, Uruguay y Argentina. 

llmPútese este gasto al maYOr rendimiento 
de los tributos estrublecidos en la ley N.o 7,160. 

La presente ley comenzará a regir desde 1'1 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales. 
sandri.- E. Salas P." 

N.o 26.- 'OFICI'O DEL SENAD'O 

"N.o 119.- Santiago 28 de mayo de 1947. 
Con motivo del Men~aje e informe que ten' 

go la honra de pasar a manos de V. E., el Se. 
nado ha dado su aJpr9bación al si:guiente 

ImO~CTO DE l1EY: , 
"Artículo 1.0- Sustitúyese la cantidad de 

$ 2130.000 en el artículo 1.0 de la ,ley N.o 7,570, 
de 213 de septiembre de 1943, por la cantidad 
de $ 330.000. 

Artfuulo 2.0- Esta ley regirá desde. la fe. 
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.): Arturo Ales· 
sandri.- E. Salas P." 

N.o 27.- 'OFICIO DEL SENAD'O 

"N.o 1213.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
Con motivo de la solicitud, informe Y de. 

más antecedentes que tengo ,la Ihonra de pa. 

sar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguient~ 

''I.~ícu1o único.- Concéde.se amnistía a don 
Julio A. canales Montecinos, ex sold'ado 1.0 
del Ejército, por los delitos de deserción sim· 
pIe en tiempo de paz, a que !Ué condenado 
por el Segundo Juzgado Militar. 

Esta le~ regirá desde la feeha de su publi. 
cación en el "Diario Oficial". ' 

Dios guarde a V. E.- (iFdos.): Arturo Ales. 
sandri.- E. Salas P." 

N.o 28.- OFJJCIO DEL SENAIDO 

"N.o 1124.- Santiago, 28 de mayo de 1947. 
Con motivo de la moción, informe Y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su aproo 
bación al sigmiente . 

BROYECTO DE LEY: 

"ArtícUlo único.- Abónase a don Humber. 
to Trueco, para todos los efectos legales los 
cuatro años que sirvió como empleado e~ el 
C~arto JUZ~ado en lo Ci'vil de Santiago, y el 
ano y medIO que prestó sus serrvieios en la 
Comisión nombrada POr Decreto -N.o 2441 de 
6 d: junio de 1904, para la revisión de' los' ex. 
pOOIentes de premios de los Rectores y Pro. 
!fesores de Instrucción Secundaria y Superior. 
Est~ ley regirá desde su publicación en el 

''Diario Oficial" .. 
!Dios guaroe a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales_ 

sandri.- E. Salas P." 

N.o 29.= OFICl() DE ,LA COMISION ESPE­
CIAL. 

''La Honorable ComiSión Especial Investiga' 
dora de la Cámara de Diputados, teniendo 
presente: /. 

1.0- Que el Ministerio del Interior ha dic. 
tado con fecha de hoy el decreto por medio 
del cual, entre otras cosas, dispone que ,ti De. 
creta Swpremo N.o 2,13'2, de 13 de abril del 
presente año, que concedía la arutorización 
necesaria ¡para alzar las tarifas de teléfonos, 
entrará en v1gencia el 1.0 de junio de 1947 
"con el carácter de pliego provisional de ta~ 
rifas". 

2.0- Que el mencionado' Decreto N.o 2,132, 
de 12 de abril último, carece de eficacia jurí. 
dica por no haJberlo podido dictar, válida. 
mente, el IEjecuti'Vo antes de que se hubiera 
producido el aeuerdo del Directorio de la Cía. 



SEISION 2.a ORDINARIA, EN MARTES 3 DE JUNIO DE 1947 53 

de Teléfdnos fijando las nuevas tarifas; y , 
que siendo por eso nulo absolutamente, no ha 
podido ser ratificada ni validado a poster;.Jri; 
3.~ Que can fecha 15 de abril último, la 

Honomble Cáanara, por la unanimidad de sus 
miembros, adoptó el sig.uiente acueroo, a pro­
pues1ia de esta Comisión: "Solicitar del Eje­
cutivo tenga a bien suspender la tramitaciGn 
del decreto que' autoriza las alzas de tarifas, 
por lo menos, mientras se dicta por el árbL 
tro, que 10 es el Ministro de Hacienda, senten­
cia en el juicio sumarísimo interpuesto por los 
propios delegados .fiscales ante el Directorio 
de la Cía., y relativo a su disconformidad con 
los balances presentados por ésta; 

4.0- Que con fecha 15 de mayo próximo 
Pasado el Ministerio del Interior con el mé-, , 
rito de lo dis¡puesto en el artículo 21 del COll­
trnto telefónico, ordenó la suspensión de las 
nuevas tarilfas acordadas por el Dire'Ctorlo de 
la Cia.; 

5.0- Que el referido artículo 21. establece 
el 'Procedimiento que debe ponerse en prácti­
ca ooando el Gobierno, en lugar de ruprobat 
las tarifas propuestas, ordena su suspensión; 

6.0- Que, en este últiínlocaso, se aplica el 
inciso 5.0 del artículo 21, ya citado, que dice 
así: "lEn el caso de que el Gobierno ordena­
re la suspensión o revisión de las tarifas, con­
tinuarán en v~gor las que estén en vigencia", 
de lo que se desprende que el GobIerno no ha 
estado faoultado para autoriza·r el alza que 
implica el decreto dictado hoy, y 

7.0- Que de lo anterior se deSPr:nd~l' que 
el Gobierno ha inourrido en una llega.ldad 
al autorizar el alza de las tarifas telefónicas, 
y ha heciho caso omiso de un acuerdo. e~pre­
so de la Cáanara, adoptado por la unammIdad 
de sus miembros, 

La HonoraJble comisión acuerda: 
Manilfestar su protesta por esta actitud del 

Ejecutivo, comunicando su decisión a la Ho­
norable Cámara. 

Este acuerdo follé tomado en sesión d., fe­
cha 29 del presente, con asistencia de los se­
ñores Echeverría (¡Presidente), Rossetti, Ro­
sales, González Prats, Cárdenas, Valdés don 
Luis y Gommentz. 

(Fdos.): .José Alberto Echeverría M., Presl­
dente.- .José L. Larrain Errázuriz, Secreta­
rio". 

N.o 30. - OFICIO DE UNA COMISION ~_ 
PECIAL 

"Santiago, 3 de junio de 1947. 
. La Comisión Especial que ha estado estu_ 

diando por expreso cometido de la Honorable 
Cámara los antecedentes relacionados con el 
alza de las tarifas eléctricas. que había auto­
rizado y posteriomnente suspendido en sus 
efectos el Supremo GOhierno, acordó ayer e_ 
presentaros la situación que se le ha susci,tado . 
al hacerse efectivas desde ell.o del presente 
las nuevas tarifas. 

La Comisión ha estado estudiando en for­
ma permanente y deteRida, desde su const:­
tución reglamentariá, todos los antecedentes 
de que ha podido disponer, con la asistencia 
del señor Director General de los Servicios 
Eléctri·cos y de Gas, de otros funcionarios, de 
personeros autorizados de las Empresas com­
prendidas en el decreto de alza y, en la últi_ 
ma sesión celebrada ayer, con la presencia 
del propio señor Ministro del Interior. El pro­
pósito de la Comisión ha sido el de agotar 
la investigación entregada a su competencÍlt, 
a fin de encontrarse en condiciones de pr('_ 
sentar a la Honorable Cámara sus conclusio_ 
nes basadas en el prestigio de Un estudio se­
reno y acucioso y de un análisis completo de 
los diferentes aSlPectos que abarca este pro­
blema tan complejo de suyo. 

Había comprendido la .comisión E..<1peCial 
que prestdo, que su labor tenía pOr objeto ha­
bilitar a la Honorable Cámara en la. adopción 
de algún acuerdo útil frente al aumento de las 
tarifas de energía eléctrica cuyo decreto, des­
pués de haber sido formalmente dictado, según 
es público y notorio, fué suspendida transito­
riamente en sus efectos por el Gobierno, cosa 
también sabida, a la espera de los resultados 
a que llegara la Cámara en el ejercicio de sus 
facultades fiscalizadoras. 

En el estado actual de la labor que se le ha 
encomendado, la Comisión que tengo el honor 
de presidir no cree, naturalmente, encontrar_ 
se en situación de emitir un juicio sobre la pro­
cedencia o im¡procedencia de la medida guber­
nativa, Objeto de su ex~men, pero cree, en 
cambio, asistirle plena base para expresar a la 
Honorable Cámara aue la constante preocupa­
ción prestada a este- problema a través de va­
rias sesiones consecutivas. no ha encontrado 
de parte del Gobierno la debida corresponden_ 
cia al apresurarSe éste. a poner en vigor el de­
créto que alza, a contar desde elLo de junio 
en curso, las mencionadas tarifas eléCtricas. 

En esta circunstancia, la Comisión estima 
inútil su cometido. puesto que el nuevo cariz 
de la situación la coloca frente a heCihos con­
sumados que no esperaba y que tal vez hacen 
perder la opOrtunidad de estudiar la suscrip_ 
ción de un compromiso con las empresas pa­
ra un adecuado suministro de energía, a lo 
cual está ligado el desenvolvimiento y progre­
So del país. 
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Se hace necesario, por lo tanto, deferir el 
asunto a la Honora1ble Cámara, para que ésta 
adopte las medidas que estime convenientes 
ante la modificación de las circunstancias que 
determinaron el nombramiento de esta Comi­
sión. 

Al hacer presente a V. E: los hechos ry por­
menores enunciados, doy cumplimiento al 
acuerdo unánime que en tal sentido adoptara 
la Comisión que presido. 

D:os g'l:1rdc a "~-o E. 

(Fdos.): Juan Smitmans L., Presidente.- Ar_ 
noldo Kaempfe B., Secretario". 

N.o 31.-l\IOCION DEL SEÑOR DROGUETT. 

"HONORABLE CAMARA: 

Todos los paises del mundo procuran constan­
temente perfeccionar el funcionamiento de los 
organismos destinad06 al cuidado de la salud pn­
blica y de la asistencia médico-social. 

Entre nosotros, la CaJja de Seguro ObHgatÜ['1O¡ 
creada por Ley N.o 4.054, desempeña, dentro de 
este tipo de funciones,' un papel c:e primera im. 
portancia, romo que su acción abarca, a lo me­
nos, a la cuarta pal'te de la población del paÍS. 

Por otra parte, es indudable que ,la Caja de 
Seguro, en V€inticinco años de funcionamiento, 
!DO ha dado todos los frutos que el legislador ·tu­
vo presente al creM'la, y es así como dentro de 
este espíritu,el Gobierno ha enviado al Congreso 
lU1 proyecto de reforma total de la Ley N.o 4,054, 
Pl'O'Yecto que aoetua1mente se encuentra en tra­
mitación en las comisiones del Parlamento. Este 
proyecto gubernativo no satisface. a mi juicio, 
las necesidades del país en este oré:en de cosas; 
pero su dis·cusión dará ciertamente ocasión para 
que se le introduzCan fundamentales modificado­
nes. 

Mientras tanto, .es necesario recOnocer que l\lIla. 
entre muchas, de las causas que esterilizan la lI!C­

ción de la Caja, es la influencia política, que 
siempre se ha dejado sentir en la Dirección de 
la Caja. El .actual Consejo de ~a Institución tI6 
genera de aoeuerdo con las disposIciones del Decre· 
to Ley N.O 200, de 14 de Julio ée 1932, de runa 
manera puramente polLUca. Hay necesidad de co· 
rregir, cuanto antes, esta situación, que, a todas 
luces, es inconveniente, y dietar las disposiciones 
legales que aseguren a la Caja una administración 
exduivamente técnica, sin sujeción a los !Vaive­
nes de la poIftica partidista. 

Con este objeto, e inspirado solamente en el de. 
'Bro ·:1e procurar que la Institutclón cumpla sus fi. 
nes de un modo orgánico y diciente, presento el 
siguiente 

PIROYECTO DE LEY: 

Artfculo Lo- El Consejo de la Caja d€ seguro 
ObligatoriO estará constituido por las sigui€ntes 
personas: 

a) El MhJ.istro de Salubridad, Previsión y AsiS­
tencia Social, que lo presidirá. 

b) ·El Jefe del l)epartaJInento de Previsión So­
cial del Ministerio de Salubridad, Previsión J 
AsiStencia Social. 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la caja de 
Seguro Obligatorio, que será también Vicepresi­
dente del ConseJo. 

d) Los representantes del Congreso Nactonal, de 
acuerdo con la Ley N.O 8.707, de 19 de d1ciembre 
C'e 1946. 

e) Tres representantes de los patrones, de­
signados en la siguiente forma: illIlQ, por la So. 
ciedad Nacional de AgriCultura; uno, ¡por la c;::on­
federación de la Produción y del Comercio, y uno, 
VOr la Sociedad de Fcmento Fabril. 

f) Tres ·representantes de los asegurados, de~ 
signados en .]a siguiente forma: uno, por la Fe~ 
deración de Obreros Asegurados de la Ley 4,054; 
Y dos, por la Confederación de Tr8JbajadQIes de 
Chile. ' 

g) El Director General de Beneficencia y Asis-
tencia social. • 

h) El Director de sa.nidad; e 
i) Un médico representante de la Facultad de 

Medicina de la Universidad ée Clh1le, designado 
por esta Facultad. 

El quórum para celelbrar sesión será de se1s 
miembros. 

Artículo 2.0- El Consejo designa'l'á un secreta~ 
rio, que deberá ser funcionario del Departamento 
Médico de la Caja de Seguro'. No .tendrá dere­
cho a voto. 

Artículo 3.0- iLos Consejeros señalados en 'lile 
incisos e), f) e Ü, dJUlrarán cuatro años en IS~ 
funciones IY' podr~ ser reelegidos. 

Artículo 4.0- Los Consejeros percibirán una 
remuneración de $ 200 por cada sesión a que 
asistan. 

Artículo 5.0- Esta iLey regirá éiesde su '(JIUbll~ 
cación en el . 'Diario Oficial". 

(Firmado): Aduro Droguett del Fierro". 

N.O 32.-MOCION DEL SEÑOR DROGUEn. 

"HONORABLE CAMARA: 

Los ServiciOS de Beneficencia y Asistencia. 
Social, a los cuales el Estado ha encomenda­
do el cUIllJ)limiento de las funciones que, 
constitucionalmente, le corresponden en este 
aspecto, necesitan para el correcto desempe­
ño de estas funciones elementos que no se 
producen dentro del territorio nacional. 

Entre esos elementos que deben ser impor­
tados del extranjero y que son de primOrdial 
necesidad para los Servicios de Beneficencia 
y Asistencia Social :figuran en principal lu­
gar las ambulancias, que cumplen con la mi~ 
sión de trasladar a los' enfermos a los hOSPi­
tales y de éstos, a sus domicilios particulares. 

Durante los últimos años, y debido princi­
palmente a las dLficultades que la última gue~ 
rra produjo y continúa produciendo en las 
relaciones comerciales de los diversas países, 
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la internación de ambulancias para los Ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia Social ha 
sido prácticamente nula, con el cOnsiguiente 
perjuicio para los escasos elementos con que 
se cuenta en la actualidad, los cuales, con el 
excesivo uso y el consiguiente desgaste, van 
desapareciendo paulatinamente de la circula' 
cIón. 

La Dirección General de Beneficencia y 
AsIstencia Social ha financiado actualmente 
la adquisición de ambulancias a la Ford Mo' 
tor, hasta pOr un total de un millón de pesos, 
cantidad (Juea lo sumo alcanzaría para ad­
quirir treinta máquinas y chassis, y ello siem­
pre que se las libere de prugar los derechos de 
aduana vigentes. 
. POr otra parte, el ,Estado na se beneficiaría 
prácticamente can la percepción de esos dere' 
chos aduaneros, ya que en todo caso habría 
que proveer a los Servicios de Beneficencia 
de esos elémentos fundamentales de trabajo, 

., cumpliendo así con un deber constitucional. 

En esta virtud, me permito someter a vues' 
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o- Libérase de los dereohos de 
internación, estadística, almacenaje, del im' 
puesto establecido en la Ley N.o 5,786 y, en 
general, de todo tributo o gravamen, laim­
portación de treinta ambulancias o chassis 
que, hasta pOr la Suma de un millón de pesos, 
se internen al país cOnsignados a la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia Social. 

Artílculo 2. o- La presente ley regirá desde 
la feCha de su public"ación en el "Diario Ofi­
ciar' . 

Santia'go, 3 de junio tie 1947. 
(Fdo.)- Dr. A, Droguett". 

N.O 33.-MOCION DEI, SE:Ñ"OR MONTT 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de San Fabián de AUca 
ha decidido construir una central hidroeléc­
trica para proveer de luz y energía eléctrica 
a la comuna. 

Para ello cuenta con la ayuda de la Cor­
poración de Fomento de la Producción, quien 
facilitará los fondos necesarios. 

Para la construcción de esta central hidro" 
'eléctrica se hace necesario exprOpiar el terreo 
no en que ella va a quedar situada, que cuen­
ta Con una caída de agua que servirá para 
alimentar la central y que tiene aproximada­
mente cuatro cuadras de superficie. En este 
terreno se instalará la turbina y se construirá, 
asimismo, una casa para cuidador. 

POr estas consideraciones, me permito So­
meter a la consideración de la Honorable Cá­
mara un proyecto de ley que deela,ra de utili­
dad públiCa los mencionados terrenos y auto­
riza su expropiación por parte de la Muni­
cipalidad, y en el cual se determina en la 
forma más exacta posible su Ubicación. Se ha 
pr'eferido expropiar los terrenos y no gestio­
nar su compra, porque sus propietarios son en 
la actualidad numerosos y casi imposible de 
ubicar, no siendo fácil tratar con ellos por es" 
te motivo. 

E,l prOyecto en ref,erencia dice así: 

PROYECTO DIE LEY; 

"Artículo l.0- Declárase de utilidad púhij­
ca y autorízase a la Municipalidad de San Fa" 
bián de Alico para expropiar un terreno si~ 
tuado en diclha comuna;'-en ,ei VaUe de Alico, 
de propiedad de la Sucesión de don Domingo 
Merino, de cuatro cuadras de extensión, 
aproximadamente, y que tiene los siguientes 
deslindes: Norte, Daniel Carrasco Soto Agui­
lar; Sur, Sucesión Luisa Merino Norambuena; 

, Oriente, Estero de Piedras, y Poniénte, Gui­
llermo MiddIeton y otros. Dicho terreno es 
parte del que aparece inscrito a fojas 232, con 
el N.O 625, del Registro de Propiedad del 
Departamento de San Carlos, correspOndiente 
al año 1894. 

Artículo 2. o- La expropiación se ,efectua­
rá de acuerdo can las nOrmas del Título XV 
del Libro IV del Código de ProCedimiento 
Civil. 

Al'tícul03.0- La indemnización que CO" 

rresponda por el terreno cuya expropiación 
se autoriza en el artículo 1. o será de cargo 
de la Municipalidad de san Fabián de AUco. 

Artículo 4. o- La 'Presente ley 'regirá des­
la feCha de supu'b-licación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Santiago, 27 de mayo de 1947. 
(Fdo.)- Manuel S. MOntt L., Diputado 

],Ior San Carlos e !tata". 

N.o 34.- MOCION DEL SE:Ñ"OR MONTT 

"Artílculo 1.0.- Concédese, por gracia, a la 
señora Eloísa Rivas, viuda del ex Sargento de 
policías comunales, don Pantaleón 'Venegas 
Llanos, una pensión mensual de quinientos pe. 
sos. • 

'El gasto que demande la alp!icación de la pre­
sente ley se imputará al ítem de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficia!". 

(Fdo.): Manuel :¡Wontt". 
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N.o 35.- MOCION DE LOS SE:Ñ'ORES CEAR_ 
DI y PALMA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artíiculo único.- Concédese, pOr gracia, a 
doña Blanca Candón viuda del ex Diputado 
don Juan Escala GarIllham, y a sus hijos me­
nores, una pensión de cinco mil pesos ($ 5.000) 
mensuales y con dereoho de acrecer entre ellos. 

El gasto 'que demande el cumplimiento. de la 
presente ley se imputará al ítem resPectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdos.); Jorge Ceardi.- Francisco Palrpa". 

N.o 36.- OCHO COMUNICACIONES 

Las dos primeras, de los Honorables Diputa­
dos señores Araya y Herrera Lira, 'en que soli­
citan permiso para ausentarse del país por más 
de treinta días. 

La tercera, de la Comisión Especial designa­
da para estudiar las alzas de tarifas de los ser­
vicios de gas y movHización, en: que expresa 
que se ha constituído y que ha elegido PresL 
dente al HonQrable señor Brañe~. 

La cuarta, del señor Contralor General de la 
República, en que, en resPUesta al oficio que 
se le dirigió por acuerdó de la Cámara, se re­
fiere a la demanda por cobro de desahucios 
entablada por el personal que dejó de prestar 
$ervicios en la Compañía Chilena de ElctricL 
dad Ltda. 

Las dos siguientes, de S. E. el Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Na­
ción cAr,gentina y de S.E. el Vicepresidente de 
la República de Bolivia, en que se refieren a 
las notas enviadas por esta Honorable Cáma­
ra, a raíz de la celebración del Día de las Amé­
ricas. 

Las dos últimas, del Secretario General del 
Sindicato General Profesional de Dueños de 
Autobuses, se refiere a la carta del señor Juan 

. Guerra leída en una sesión de esta Honorable 
Cámara, por el Honorable señor Rosales. 

N.o 37.- VEINTITRES PRESENTACIONES 

COn las catorce primeras, las personas que 
se indican solicitan los Siguientes beneficios: 

Doña Clarencia Gálvez v. de Román, aumen­
to de pensión; 

Don Manuel Vargas Icarte, reconocimiento 
de tiem¡po servido; . 

Don Pedro Campos Villar, abono de tiempo; 
Don José Rodríguez Vélez, reconocimiento 

, de tiempo servido; 
Doña Sara Arangua Cuadra, abono de tiem­

po: 

Don Augusto Meirelles Gallardo, reconoci­
miento de tiempo servido; 

Don Luis Dinamarca Guerra, abono de tiem_ 
po: 

Don Diómedes Ramírez Espinoza, abono de 
tiempo; 

Don Leopoldo Soto Bravo, pensión; . 
Doña María Antonia Palavicino v. de Orte-

ga, pensión; . 
Doña Ester Sepúlveda Lagos, abono de tiem_ 

po; 
Don Orlando Morán Moreno, aumento de 

pensión; 
Doña Encarnación Ochoa v. de Inostroza, 

pensión, y 
,Don Luis Lobos Ramírez, pensión. 

Con las tres Siguientes, doña Ercilia Brice~ 
fío v. de Rojas, don Emiliano Vkencio Marín 
y dOn Vicente Gallardo Baudoin, agregan di­
versas antecedentes a solicitudes anteriores. 

Con las seis restantes, don Hernán Cdlll«JPu­
zeau CieIllfuegos, don Pío Flores Troncoso, don 
Dionisio Muñoz Marambio, doña Griselda Gon_ 
zález González, don Pío Santos Flores y doña 
Blanca Torres de iRenard, solicitan la devolu_ 
ción de diversos documentos acompañadOs a 
presentaciones anteriores. 

N.o 38.- PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor León al señor Ministro de Justicia, 
haciéndole presente la necesidad de crear un 
Segundo Juzgado de ~tras en Curicó, pues 
existe un g¡;an recargo de trabajo en el' actual. 
que perjudica a la 'pronta administración de 
justicia. ¡. ' 

Del mismo señor D~utado, al señor Minis­
tro del Trabajo, solicitándole que informe a la 
Cámara acerca de las razones que se tuvo para 
declarar vacante el <:argo del Juez del Traba­
jo de Curicó, lo cual signid'ica privar a esa pro_ 
vincIa de un servicio público de importancia. 

Del señOr Berman al señor Ministro de Ha­
cienda, para que informe SObre la posibilidad 
de extender' la red de energía eléctrica de la 
Planta de "El Abanico", hasta el pueblo de Di­
chato. 

Del mismo señor Diputado al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, pa_ 
ra que tenga 'a bien informar sobre el estudio 
que el Departamento de Hidráulica ha realiza­
dO para dotar de agua potable a Dichato y la 
fecha ruproximada en que podrían iniciarse las.. 
obras. 

!Del mismo señor Diputado al señor MInIstro 
del Interior, para que 'informe sobre el juiCiO 
que se ha formado -frente a la petición de ve­
cinos de ,Florida, para restablecer el antiguo 
departamento de Puchacay, en la provincia de 
Con<:epción. ' 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL­
En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 55 extraordinaria, aprobada. 
Actas 56 y 57 extraordinarias y .1.a or­

dinaria, a disposición de los señores Dipu­
tadOiS. 

Se va a dar la Cuenta 
El señor Secretario' da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL­

Terminada la Cuenta. 

1.- HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS 
J'..x PARLAMENTARIOS SE~ORES JA­
VIER BUSTAMANTE y JOAQUIN YRA­
RRAZAVAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-'. 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se rinda un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Wal­

ker. 
El señor WALKER.- Honorable Cámara: 

con emoción voy a cumplir el encargo de 
mis colegas y correligionarios, de rendir jus­
tificado homenaje a la memoria de dos ilus­
tres ciudadanos· que fueran parlamentarios 
\~{)nservadores y abnegados servidores del 
país: don Javier Bustamante y don Joaquín 
Yrarráza val. 

El señor Bustamante, diputado pOr Meli­
pilla, demostró en la Cámara su capacidad, 
buen criterio y profundo sentido de las con­
veniencias nacionales. Llegó a ella después 
de una larga vida de trabajo, fecunda en ex­
periencia, que aportó al Parlamento en be­
neficio de la agricultura nacional y de la 
agrupación que representara. 

Retirado del Congreso, siguió sirviendo' a 
su país con la mayor abnegaCión y patriotiS­
mo hasta sus últimos días. 

El señor Yrarrázaval, abogado eminente, 
fué también arrebatado por su partido a la 
tranquilidad de su bufete y de su hogar, pa· 
ra que aportara talento y capacidad a la po­
lítica nacional. Su patriotismo le impidio ne­
garse a esa eXigencia que no satisfacía sus 
aspiraciones; y así llegó a esta Cámara como 
representante de Ovalle, Combarbalá e Illa­
pe!. traído por sus correligionarios a un si­
tio de responsabilidad y labor qUe él ni) ha· 
bía buscado. 

¡Qué acierto el de aquellos hombres que 
vieron en el joven Yrarrázaval al futuro le­
gislador! 

Pronto se distinguió en la Cámara P0t su 
intervención en los debates económi~os, 
~suntos en que revelaba especial versación, 
como también en cuestiones educacionales, 

internacionales, etc. Su opinión era respeta­
da por amigos y adversarios. 

En el Senado de la República continuó .su 
gran labor legislativa, la que culminó con el 
nuevo Código de Minería, obra de una Co­
misión presidida por él y cuyo despacho, lo 
imuulsó eruditamente. 

Siempre le interesaron las cuestiones mi­
neras, y fué el principal defensor que tuvo en 
el S€nado el proyecto de creación de la Caja 
de Crédito Minero, tanto que su colega de 
representación de Atacama y Coquimbo, el 
senador radical don Nicolás Marambio, pro­
puso que se comisionara al s'eñor Yrraráza· 
val para defender dicho proyeC.tto en la Cá-
mara de Diputados. . 

Esto explica que si la muerte del .. ~ñor 
Yrarrázaval ha producido hondo sentlIlllen­
to en todo el país, sea en las provincias de 
Coquimbo y Atacama, donde se recuerda con 
mayor agradeCimiento su labor parlamen~ 
taria. 

En 1932 abandonó el Parlamento y se de­
dicó de lleno a la industria salitrera, de la 
cual llegó a ser su alto dirigente, para suer­
te de esos negocios y de la economía diel país 

En su propiedad agrícola fué trabajad,or' 
progresista y patrón bondadoso. 

El Partido Conservador le debe no sólo su 
dilatado trabajo parlamentario, sino decisiva 
intervención en la dirección de esa entidad, 
de la cual fué vicepresidente. 

Cuando Joaquín Yrarrázaval gozaba del 
triunfo y del preStigio ganado en una inten­
sa lucha del talento y del esfuerzo contra' los 
escollos naturales de la vida, fué alcanzado 
por la mar recelosa de las pasiones; pero, 
de entre las olas bravías, surgió su persona­
lidadmoral y humana como una patena. Y 
en esa oportunidad reveló la fortaleza de sus 
sentimientos cristianos, pues no cupo en su 
noble alma el odio contra sus detractores. 

Los diputados conservadores han elevado 
una plegaria por quienes ocuparon . con ho­
nor un lugar en estos bancos, y, ahora, por 
mi intermedio, cumplen can el deber cívico 
de señalar en esta sesión, para que los ciu­
dadanos de mañana la puedan recoger e imi­
tar, esta ligera semblanza de dos chilenos 
eminentes en el servicio de su 'patria. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el HonOrable señor Marín Bal­
maceda. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿So­
bre la misma materia, Honorable Diputado? 

El señdr ROSALES.- No, señor Presldenlte. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Oportunamente solicitaré el acuerdo de la 
Honorable Cámara. 

El señOr MARIN BALMACEDA. - Señor 
Presidente, en nombre de lOs Diputados Lt-
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berales, adhiero al homenaje sentido que se 
tributa a la memoria de don Javier Bustaman­
te y de don Joaquín Irarráza val, dos ex par­
lamentarios que, con su hombría de bien 'J 
su talento, honraron a la patria. 

La provincia deCoquimbo, qUe tengo el 
honor de representar en esta Honorable Cá­
mara, se siente doblemente ligada a la me" 
maria de don Joaquín Irarrázaval, porque 
por mucho tiempo, por muchas generac1ones, 
su estirpe está, unida a esta tierra, siempre 
representándOla con nobleza, dignidad y al­
tivez, y porque, como representante democrá­
tico del Parlameto de Chile, siempre demos­
tró profundo interés por todos sus proble­
mas, especialmen'te por los de la minería 
chilena. 

Tengo que recordar también en esta Hono" 
rabIe Cámara, al rememorar, por última vez, 
aquí a quien fué eSe brjllante parlamentarIO, 
que su talento está también vinculado al CÓ­
dgio, del Trabajo, debido a su inquietud por 
todos nuestro>¡ problemas sociables, pues fue 
uno de los primeros que propucieron en la Ho­
norable Cámara la reglamentación del traba­
jo nocturno en las panaderías que, en los al­
bores de las luchas sociales fué una de laa 
primeras leyes sobre la materia, obtenida poI 
este representante en el Parlamento. 

El señor Yrarrázaval fué también un aboga­
do brillante y de una personalidad recia, ac­
tiva y nerviosa; fué un hombre de condiciO­
nes extraordinarias, can un espíritu inquieto. 
dinámico, ansioso de trabajo y de progreso. 

Al abandonar esta jornada, dejandO una. 
huella imperecedera de su actividad, de su 
inteligencia y de civismo, los parlamentarios 
liberales rendimos un homenaje sentido a su 
memoria y presentamos al partido en que 
militara nuestras condolencias más sentidas. 

He dicho. 

2.-COMUNICACIONES DE LAS COMISIO­
NES ESPECIALES ENCARGADAS DEL 
ESTUDIO DEL CONTRATO TELEFONI­
CO y DEL ALZA DE LAS TARIFAS DE 
GAS Y DE ELECTRICIDAD. - LECTURA 
DE DOS DOCUMENTOS DE LA CUEN-
TA. ' 

El senor TAPIA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- con. 
la ven1a ae la Sala, tiene la palabra Su, Se­
ñoría. 

El señor TAPIA. - Se acaba de dar cuenta 
de dos notas; una, de la Comisión Especia] 
CIue estudia el Contrato Telefónico, y la otra., 
de la Comisión Especial designada para es­
tudiar el alza de las tarifas de gas y elec:tri­
cidaG . 

Solicito, señor Presidente, que se dé lectura 
a las notas a que me he referlao. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 

: 

va a dar 'lectura a los documentas a que ha 
aludido el Honorable Diputaao. 

El señor SECRETARIO.- Dicen asi: 

','Santiago, 3 de junio de 1947. 
"La Comisión Especial que ha estado estu­

diando por expreso cometido de la Honorable 
Cámara los antecedentes relacionados con el 
alZa de' las tarifas eléctricas que había auto­
rizado y posteriúrmente suspendido en sus 
efectos el Supremo Gobierno, acordó ayer re­
presentaros la situación que se le ha suscita­
do al hacerse efectivas desde el 1. o d.el pre­
sente las nuevas tarifas. 

La Comisión ha estado estudiando en for­
ma permanente y detenida., desde su ,consti­
tución reglamentaria, todos los anteceden­
tes de que ha podido disponer con la asis­
tencia del señor Director General de los Ser­
vIcios Eléctricos y de Gas, de otros func1o­
narIos, de personeros autorizados de las em­
presas comprendidas en el decreto de alza y 
en la última sesión, celebrada ayer, con la. 
presencia del propio señor Ministro del In­
terior. El propósito de la Comisión ha sidCJ el 
de agQtar la investigación entregada a su 
competencia, a fin de encontrarse en condí.­
c'iones de presentar a la Honorable Cámara 
sus conclusiones basadas en el prestigio de 
Un estudio sedo y acucioso y de un nnl1llS13 
completo de los diferentes aspectos qUE: abar­
ca este problema tl;l.n complejo de suyo. 

Había comprendido la Comisión Especial 
que presido, que su labor tenía por objet.o 
habiUtar a la Honorable Cámara en la adop­
clórl de algún acuerdo útil frente al aumento 
de las tarifas de energía eléctrica, cuyo decre­
to, después de haber sido formalmente dic­
tado, según es público y notorio, fué suspen­
dido transitoriamente en sus efectos por el 
GOOlerno, cosa también sabida, a la espera 
de los resultados a que llegará la Cámara en 
el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras. 

En el estado actual de la labor que se le 
ha encomendado, la Comisión que t.enF:o e1 
honor de presidir, no cree, naturalmente, en­
contrarse en situación de emitir un juicio 
sobre la procedencia o improcedencia de la 
medida gubernativa, objeto de su examen, 
pero c:-ee, en cambio, asistirle plena base 
para expresar a la Honorable Cámara que la 
eonstante preocupación prestada a este pro­
blema a través de varias sesiones consOOl,lti­
vas, no ha encontrado de parte del Gobierno 
la debida correspondencia al apresurarse és­
te a poner en vigor el decreto que alza, a 
contar desde el 1.0 de junio en CUTSO, l~ 
mencionadas tarifas eléctricas. 

En estas circunstancias la Comisión estiro", 
inútil sU cometido, puesto que el nuevo cariz 
de la situación la coloca frente a hechos con­
sumados que no esperaba y que tal vez hacen 
perder la oportunidad de estudiar la SWlcrip­
ción de un compromiso con las empresa.s pa­
ra un adecuado suministro de energía, a lo 



\ 

SESLON 2.a ORDINARIA, EN MARTES 3 DE JUNIO DE 1947 

cual está ligado el desenvolvimiento y progre­
so del país. 

Se hace necesario, por lo tanto, deferir el 
asunto a la Honorable Cámara para que ésta 
adopte las medidas que estime conveniente 
ante la modificación de las circunstancias que 
determinaron el nombramiento de esta Comi­
sión", 

Al hacer presente a V. E. los hechos y 
pormenores enunciados, doy cumplimiento al 
Acuerdo unánime que en tal sentido adopta­
ra la Comisión que presido. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.). Juan Smitmans López, presiden­

te,-Arnoldo Kaempfe Bordalí, secretario de 
la Comisión". 

La otra nota dice; 
"La Honorable Comisión Especial InvestI­

gadora de la Cámara de Diputados, teniendo 
p:-esente: 

1,0.- Que el Ministerio del Interior ha diC­
tado con fecha de hoy el decreto por medio 
áel cual, entre otras cosas, dispone que el 
Decreto Supremo N.O 2,132, de 13 de abril de! 
presente año, que concedía la autorización 
'lecesaria para alzar las tarifas de teléfonos, 
entrará en vigencia elLo de junio de 1947 
"conel carácter de pliego provisional de ta­
rifas"; 

2.ó.- Que el mencionado Decreto N.O 2,132, 
de 13 de abril último, carece de eficacia ju­
ríd;'ca por no haberlo podido dictar, válida­
mente, el Ejecutivo, antes de que se hubiera 
producido el acuerdo del directorio de la 
Compañía de Teléfonos fijando las nuevas 
tarifas; y que siendo por eso nulo absoluta 
mente, no ha podido ser ratificado ni vali­
dado a posteriori; 

3.0.- Que can fecha 15 de abril último, la 
Honorable Cámara, por la unanimidad de sus 
miembros, adoptó el siguiente acuerdo a 
propuesta de est'a Comisión, "Solicitar del 
Ejecutivo, tenga a bien suspender' la trami­
tdción del decreto que autoriza las alzas de 
tarifas, por lo menos, mientras se dicta por 
el árbitro, que lo es el Ministro de Hacienda, 
sentencia en e~ juicio sumarísimo interpues­
to por los propios delegados fiscales ante el 
directorio de la Compañía, y relativo a su 
disconformidad con los balances presentados 
por r:'sta"; 

4.0.- Que con fecha 15 de mayo, próxImo 
pasado, el Ministerio del Interior, con el mé­
rito de lo dispuesto en el artículo "2¡ del con­
trato telefónico, ordenó la susp,ensión de las 
nuevas tarifas acordadas por el directorio de 
la t::¡ompañía; 

5.0:\- Que el referido artículo 21 establece 
el pro~edimiento que debe ponerse en prác. 
tica cUí¡lndo el Gobierno, en lugar de apro~ 
b:n las ,adfas propuestas, ordena su suspen~ 
sion; \ 

6.0.-- ~ue en este último caSo, se apliCa el 
inciso 5.0 del artículo 21 ya citado, que dice 

así; "En el caso de que el Gobierno ordenare 
la su~pensión o la revisión de las tarifas, 
continuarán en vigor las que estén en VI­
gencia", de lo que se desprende que el Go­
bierno no ha estado facultado para autori­
zar el alza qUe implica el decreto dictado 
hoy, y 

7.0.- Que de lo anterior se desprende, que 
el Gobierno ha incurrido en una ilegalidad al 
autorizar el alza de las tarifas telefónicas, y 
ha hecho caso omiso de Un acuerdo expreso 
de la Cámara, adoptado por' la unanimidad 
de sus miembros. ' 

La Honorable Comisión acuerda: 
Manifestar su protesta por esta actitud de'! 

Ejecutivo, comunicando su decisión a la Ho­
norable Cámara. 

Este acuerdo fué adoptado en sesión de 
fecha 29 del presente, con asistencia de los 
señores Echeverría (Presidente), Rossetti, 
Rosales, González Prats, Cárdenas, Valdés 
(don Luis) y Commentz. • 

(Fdos.): José Alberto Echeverría, presiden­
dente.- JOijé Luis LarraÍn E., secretario". 

El señor T APIA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Un momento, Honorables Diputados. 

3. -CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.­
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que au­
toriZa al Presidente de la República para es­
tablecer el racionamiento det' consumo de 
energía eléctrica en las provincias de Acon­
cagua, Valparaíso y Santiago. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
Hcordará la simple urgencia para este pro­
yecto. 

Acordado. 

4.-INCUMPLlMIENTO DE UN ACUERDO; 
, DE LA CORPORACION PARA PUBLI­

CAR LA VERSION OFICIAL DEL DE­
.BATE SOBRE LAS ALZAS DE LAS TA­

RIFAS ELECTRICAS, DE GAS, TELE­
FONOS Y MOVILIZACION. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor TAPIA. -'-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Rosales. 
A continuación, solicitaré el asentimiento 

de la Honorable Corporación para conceder 
la palabra 9. otros señores Diputados. 

El señor SMITMANS.- Pido la palabra, 
El señor ECHEVERRIA.- Pido la palabra. 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, me 

parece que en esta primera sesión regular 
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de la Legislatura Ordinaria, es necesario dar 
una satisfacción o, más bien, una explica­
ción a la Honorable Cámara por el hecho d~ 
no haberse cumplido un acuerdo que tomo 
esta Corporación en el 'sentido de publicar ín" 
tegramente el debate que aquí E,e realizó 30, 

bre este problema tan importante dl:'l alza 
de las tarifas de electricidad, gas, teléfonc" 
y movilización. 

Ese acuerdo Se tomó en una sesión presi~ 
dida p{lr el' Diputado que representa a la 
provincia de O'Higgins, Honorable señor 
Labbé. 

Se trata, pues, de una materia de trascen­
dental importancia, no por el hecho circuns­
tancial de que el Diputado que habla haya 
participado en ese debate, sino porque se 
refiere a un problema del cual está pendien­
te la opinión pública del país, por los inte­
reses que están en juego y por lo que signl. 
fica y representa para la inmensa mayoría 
de los hd'gares chilenos. 

Sin embargo, tal acuerdo no fué cumplidc 
. o se cumplió sólo parCialmente. 

Como pasaron l'Os días y las semanas y no 
aparecía este documento en los diarios que 
aquí mismo se indicaron, y que fueron "El 
Diario Ilustrado" y "El Mercurio" nos acer­
camos al señor Presidente de la Corporación 
para que nos explicara este hecho insólito. 

El señOr Presidente tuvo la gentileza de 
decirnos que estas publicaciones no se ha­
bían hecho porque "El Diario Ilustrado" ha­
bía cobrado la suma de 80 mil pesos y "El 
Mercurio" la cantidad de 150 mil pesos por 
insertar en sus páginas esta publicación. 

En estos días, señores Diputados, se ha 
hablado mucho de la prensa libre, de la li­
bertad de prensa, de los diarios independien­
tes del país e incluso, .se realizó un foro con­
vocado por la Federación de Estudiantes pa­
ra discutir públicamente este importante pro­
blema. Y tiene relación esto que digo con la 
denuncia que acabo de hacer. El diario "El 
Mercurio", que nosotros sabemos los intere­
res que representa, que sabemos a quienes 
defiende, ha cobrado una suma exorbitante, 
ar margen de sus tarifas normales, por pu­
blicar un documento de interés públiCO y na­
cional, de esta Honorable Cámara. 

Creo que esto no tiene precedentes. Jamás 
había ocurrido el liecho inconcebible de' que 
un diario cobrara una suma tan alzada como 
pretexto para no dar cabida en sus páginas 
I:t un documento parlamentario. No sé en qué 
forma se hizo la publicación en "El Diario 

, Ilustrado", pero lo cierto es que "El Mercu. 
rio" nO publicó este debate por la razón que 
acabo de dar, y a pesar de que el Honorable 
señor' Coloma nos manifestó que en su ca­
rácter de Presidente de la Cámara de Dipu­
tados, haría ante la. gerencia de ese diario un 
último esfuerzo, una .;estión amistosa. a fin 
de conseguir que esa suma fuera rebajada. 

No he vuelto a hablar con el señor Presi-

dente de la Corporación, pero los hechos es­
tán demostrando que él no tuvo éxito, ya 
q¡¡e los dirigentes del diario "El Mercurio" .no 
cedieron. Pero no sólo no cedieron. Hay algo 
mucho más grave. Los representantes de este 
dIario se negaron a publicar este documen­
to, según acabo de ser informado. 

Este hecho Incalificable demuestra, feha­
cientemente, qUe este diario no tiene nin­
guna independencia, porque está financiera y 
comercialmente manejado por estas grandes 
empresas, por estos consorcios imperialistas 
que desangran la economía nacional y que 
atropeÍlan y se burlan de nosotros y de nues­
tra propia soberanía. 

Fueron estas compañías imperialistas las 
qUe le impusieron silencio a este diario, a fin. 
de que la opinión pública no conociera la for­
ma delictuosa en que actúan y la manera au· 
daz y desorganizada en que han arrancado 
estas alzas que constituyen una especie de 
"contribución de sangre" para los hogares 
chilenos . 

Yo quiero expresar mi protesta más alra­
da en nombre de los Honorables Diputado.s 
de la fracción parlamentaria comunista po~ 
este hecho vergonzoso e indigno que demues­
tra, señor Presidente, que estamos frente a 
un diario que está al servicio de los intereses 
del imperialismo internacional. 

5.-PERMISO CONSTITUCIONAL A DOS 
SERORES DIPUTADOS PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS POR MAS DE TREIN­
TA DIAS. 

El señor SMITMANS. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--
Oportunamente recabaré el asentimiento de 
la Cámara para concedérsela, Honorable 01-
putado. 

Voy a pedir previamente la venia de la 
Honorable Cámara para conceder inmediata­
mente los permisos que solicitan los Honora­
bles Diputados señores Ricardo Herrera Lira 
y Bernardo Araya, para ausentarse del pals 
por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .se 
concederán los permisos solicLtadOl3. . 

Acordado. 

6. -PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE'~ 
ROR MINISTRO DE RR. EE. PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Asl" 
mismo, el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores solicita permiso para ausentarse del 
país por más de treinta dlas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ,¡e 
otorgará el permiso. 

Acordado. 
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7.-....:.PREFERENCIAS PARA USAR ~E LA 
PALABRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresiden~).- SO" 
liciw el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para conC6cler el uso de la palabra a 108 
Honorables Diputados sej'íor·es Tapia, Smit" 
mans, Echeverría, González Madarlaga '1 
Berman. 

Acordado. 

S.-ALZAS DE TARIFAS DE SERVICIOS D.B 
UTILIDAD PUBLICA.- COMUNICACION 
DE LAS COMISIONES ESPECIALES EN­
CARGADAS DEL ESTUDIO DE ESTA 
MATERIA. 

El señor ATIENZA ('Vicepresidente).- TIe­
ne la palabra el Honorable señor TapIa. 

El señor TAPIA.- La Honorable Cámara 
acaba de conocer dos importantes. documen­
tos emanados de sus respectivas Comisiones 
Especiales Telefónica y Eléctrica, y digo que 
son importantes, porque ellos tIenden a res­
guardar el prestigio del Parlamento y habría 
sido absurdo que así no hubiera ocurrido .. y 
pOr eso, señor Presidente, también he de ce­
lebrar que hoy no haYa habido oposición pa" 
ra que los diferent,es miembros de esta Ho­
noble Corporación expresen sus puntos de 
vIsta frente a los problemas que esas dos 
notas plantean. 

No es algo caprichoso decir que el prestigIo 
del Parlamento se ha visto un tanto leSiona­
do en estos últimos días, Y lo más lamentable 
es que en este caso no se ha tratado de per-

. sonas particulares o de instituciones sin ma­
yOr responsabilidad, sino que ha sido otro 
Poder del Estado, el Ejecutivo, el que en el 
fondo ha cometido un verdadero atropello 
contra esta Hqnorable Corporac.iJón, 0, por 
lo menos, una burla a sus miembros. Aun­
que algunos Honorables colegas puedan con­
tradecir esto Y afirmar lo contrario, son nu­
merosos los ciudadanos, los simples ciudada­
nos que, fuera de este recinto, nos hacen pre­
guntas con .sorna Y nos dicen directamelllte 
que en este caso de las alzas de tarifas decre­
tadas hace pocos días, el Ejecutivo se ha 
burlado de la Honorable Cámara. Y no dejan 
de tener razón. 

El fondo de e~as dos notas establece que 
el prOblema de lás alzas de tarifas de teléfo­
nos, de energía eléctrica Y de gas estaba su­
peditado al juicio de esta Honorable Cáma~ 
ra. Lo prueba el hecho de que el propio Eje­
cutivo suspendió los efect{)s de los primeros 
decretos; lo prueba el hecho de que el propio 
señor Ministro del Interior, en un rasgo que 
entonces fué celebrado, en un gesto de defe­
rencia hacia esta Honorable CorporaCión, vi­
no hasta esta Sala a exponer las razones qua 
había tenido para dictar esos decretos. Pe­
ro, también es cierto que después aceptó que 
Comisiones Especiales informaran sobre la 

procedencia o improced'encia, de estos decre­
tos. Sabemos que en el caso de las tarifas te­
lefónicas, existe un juicio pendiente, en el 
que hay intereses fiscales de por medio, con 
mucha anterioridad a este problema; que hay 
cuestiones dudosas; que hay un árbitro, ·que 
es el propio señor Ministro pe Hacienda, "9 
que este juiciO no se ha fallado aún. . 

Sabemos, además, que en el problema de 
las tarifas eléctricas hay muchó que discutir. 
Sabemos que el alza que se ha decretado está 
basada en disposiciones de un contrato muy 
discutible. Y, en todo caso, si había que 
proceder a hacer cambios en esas tarifas, 
debió haberse aprovechado esta oportunidad 
para cambiar algo que es mucho más funda· 
mental que las tarifas: el contrato eléctrico 
mismo. 

Voy a demostrar la conveniencia que había 
en proceder en esa forma y no en alzar J.aa 
tarifas, para tratar de dejar definitivamente 
estabilizado el contrato, que fué calificado 
nacionalmente de "leonino", al que ni si· 
quiera el propio Congreso Termal, de los 
tiempos de una malhadada dictadura, le dió 
sanción, sino que fué promulgado por medIo 
de un simple decreto-ley. 

Hemos sostenido que ha habido burla, por­
que todos pensamos que se . iba a esperar el 
dictamen de las Comisiones Especiales y el 
Juicio de la Honorable Cáma-ra antes de pro­
ceder a dar Curso a los decretos de alza. 

El señor Ministro del Interior, al cOncurrb 
ayer a la Comisión de TarIfas Eléctricas, an­
te la protesta que le formulamos, manifes­
tó que no había podidO hacer otra cosa, por­
que existía un plazo hasta el 31 de mayo, y 
que, si nO se le hubieSe dado curSo al decreto, 
habría habido una huelga g·eneral o una ca· 
tá.strofe nacional. 

Nosotros estimamos que esto no ha side 
bien planteado, puesto que, si existía ese 
plazo ¿por qué no se le dió a conocer a la 
Honorable Cáml!.ra? . 

Si la Honorable Cámara y las Comisionés 
Jlubieran conocid{) estasítuación, que había 
un plazo fijado, lo que, por lo demás, es dis­
cutible también, se habría apresurado el tra­
bajo, para demostrar que no había pequeñez, 
que no había mala voluntad para resolver 
estos problemas. 

¿Por qué en un régimen democrático, en 
el que un Poder debe ser deferente con . los 
otros, en el .que este Parlamento jamás ha 
dejado de ser deferente con ningún Ejecu­
tivo, con el que ha debido relacionarse, hay 
esta falta de reciprocidad hacia la Honorable 
Cá.mara? 

Es todavia mucho más inaceptable que se 
diga que no se podía haber dado a conocer 
ese plazo, y que había presión. Porque no 
es admisible que un Parlamento de un pais 
democrático y soberano tenga que someter­
se en sus dictá~enes a plazos angustiosqs o 
a presiones de compañías extranjeJ,"as. Mal 
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estaríamos defendiendo así la soberanía na­
cional y la integridad de la República. 

Por todas estas razones, antes de referirme al 
fondo del problema mismo, debo manifestar, 
en nombre del Partido Socialista de Chile, 
la más enérgica protesta por el procedimien­
to empleado pqr el Ministerio del Interior al 
darle curso a ¡as alzas de tarifas de los ser­
vicios públiCOS señalados, antes de qUe las 
Comisiones evacuaran sus informes y antes 
de que la Honorable Cámara se pronuncia' 
ra sobre ellas. 

y es aquí donde la opinión pública pien­
sa qUe ha habido un burla al Parlamento, 
lo que n0sotros, por lo menos, no estamos 
dispuestos a aceptar. 

Sobre el contrato telefónico ya el Hono­
rable colega señor Rossetti, expuso ampl!a­
mente cuál era la posición del Partido So­
cialista, y. demostró la conveniencia absolu­
ta que había de no proceder, por ningt'n 
motivo, a. decretar alzas antes que se falla­
ra el juicio, así como también se refirió a la 
necesidad de proceder a la revisión del con­
trato telefónIco. 

El señor Ministro del Interior, en su prl­
mera exposición hecha en esta Hónorable 
Cámara, dijo que "las relaciones entre el 
Gobierno y esta Compañía está regido por 
un Contrato de fecha 10 de marzo de 1931, 
aprobado por el Decreto con Fuerza de Ley 
N . o 29 de fecha 11 de marzo del mismo 
año, del cual no parece haberse acordaao 
nadie al formular observaciones sobr'e el al­
za de tarifas". 

Señor Presidente, no es que nadie no S~ 
hubiera acordado dp-l Contrato, sino que too 
do le contrario. Nos acordamos mucho de 
ese contrato, y es por eso que nuestra oro 
ganización se ha opuesto, sistemáticamente, 
a acordar esas alzas a la Compañía Chilena 
de Electricidad, que siempre emplea -bien 
10 sabemos- los movimientos de mejora­
miento económico de su personal para pre­
sionar al Gobierno. • 

¿Pero, qué es lo que establece la bas-e de 
ese contrato, al cual se alude y que se dice 
qUe 10 hemos olvidado y que nosotros. por el 
contrario, tanto recordamos? 

Dice en su artículo N. o 56: . 
"Artículo 56.- Si expirada el plazo de Vl­

gencia del pliego de tarifas contenido en .. ] 
artículo 175 transitorio, la utilidad neta de 
ambas Compañías, consideradas en conjunto, 
excediere durante tres años consecutivos de) 
14 010 del capital inmovilizado a qUe se re­
fiere' el articulo 55, el Gobierno tendrá el dp­
recho de exigir que la Compañía presente 
Un nuevo pliego de tarifas futuras que con­
sulte las rebajas necesarias para que. apU­
cada al último de esos años, hubieran redU­
cido la utilidad neta en la mitad del exceso 
sobre el tanto por ciento indicado. 

Igualmente el al vencimiento del lazo a 

que se refiere el artículo 175 transitorio, la 
utilidad neta de la Compañía no alcanzare:: 
al 10 010 durante tres años consecutivos, la 
Compañía podrá alzar sus tarifas presen­
tando al efecto a la aprobación del Gobier­
no un nuevo pliego. El mismo procedimien­
to arriba indicado se aplicará a la revisión 
de los pliegos de tarifas que más tarde pue-· 
dan fijarse, pero, salvo acuerdo de las par­
tes, no podrán mediar menos de 10 año! 
entre dos revisiones consecutivas de los pl!e" 
gas de t.arifas". 

Honorable Cámara, el plazo a que se refie­
re este artículo era de 10 años; pero, ¿có­
mo se puede invocar como algo sagrado, co­
mo algo inmutable, como algo que el país de­
be respetar religiosamente, como un tabú, 
este Contrato dictado por un régimen de ti­
ranía, que es leonino y que atenta contra 
el interés nacional? ¿Cómo es posible que 
se hubiera autorizado a esta Empresa hasta 
un 14 par ciento de utiUdad neta sobre sus­
capitales movilizados? 

E.sto significa. frente a un capital inmovili­
zado de $ 1.679.625.956.30 que' la propia 
Compañía declara en su último balance, más G 

menoS 210 millcnes de pesos al año. ¿Es posi­
bÚ~ que se considere como algo de religioso 
respeto, como algo que ya no es susceptible de 
modificar, comO a'go desde lo cual ha de par­
tir todo lo que se hable de tarifas eléctricas en 
Chile? ¿Y es posible qu¡; una Compañía esté 
autorizada para tener una utilidad de 210 mi. 
llones de pesos al año y se estime que debe 
tener derecho a pedir alzas. si cada tres años 
no obtiene una utilidad anual del 10 por cien­
to de su capital, o sea, más o menoS. 168 mi­
llones de pesos? 

Yo pregunto a la Honorable Cámara: ¿qUé 
Empresa puede exigir prudentemente estas 
utilidades exorbitantes? 

He aquí el resultado de este, monstruoso 
contrato. Es claro que, si se ha partido de un~ 
monstruosidad inaceptab:e, y después todo se 
quiere basar en ella. resulte monstruoso todo 
lo que de ella se derlve. 

Es por eso que nosotros no, podemos aceptar 
el alza d-e tarifas, aunque se alegue que este 
Decreto con Fuerza de Ley tiene carácter Ilegal 
o que se alegue después que lo reconoce una 
ley desgraciada. llamada "Gonvenio Ross-Cal­
der". que modificó en ciert~ parte el referido 
contrato. 

Por eso. también, señor Presidente. no acep­
tamos que el Gobierno tenga antes que nada. 
antes que la Opinión del país, antes que la opi­
nión de este Parlamento -qúe no es responsa· 
ble en absoluto, cama no lo es ningún otro 
Parlamento, si siquiera el Termal. de ese De­
creto llamado Contrato Eléctrico- la obliga­
ción asombrosa de poder autorizar el alza de 
las tarifas criticada, y qüe todo el Parlamento, 
y toda la opinión pública tengan que quedarse 
eaHadOs. 
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Nosotros afirmamos que aquí está el quid de 
la cuestión, que no hay hechos valederos para 
argumentar ni para traer el contrato eléctrico 
del año! 1931 como argumento para defender 
las últimas alzas de tarifas concedidas a la 
mencionada Compañía. 

Además, como se lo manifesté, también, en la 
sesión que celebró ayer la Comisión, al propio 
Sr. Ministro del Interior, hay una prueba más de 
que ese contrato no tiene validez legal en este 
páís. En efecto, cuando el Congreso Nacional 
di!>'Cutió el llamado Convenio Ross-Cálder, aprobó 
una modificación propuesta por los propios par­
lamentarios radicales de entonces, que quedó 
como inciso 2. O de Su artículo 1. o y que· dice: 
"La autorización conferida no importa pro. 
nunciamiento alguno sobre la validez o nuli­
dad ¡:lel contrato aprobado por el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 29, de 11 de marzo de 1931". 

Estaba bien esa declaración. Es por eso que 
manifesté ayer al señor Ministro del Interior 
que. con su actitud, había quebrado una tradi­
ción histórica y un precedente valioso del Par­
tido Radical, que, en aquella ocasión de 1936. 
había estado junto a los demás Partidos de Iz. 
quierda; que había defendido COn decisión los 
puntos de vistas ~acionales, que había repu­
dil:j.do el proyecto de ley Ross-Cálder, que lo 
había votado en contra y que había obtenido 
la declaracón de que esa ley no importaba en 
absoluto un' reconocimiento del ominoso y 
oprobioso contrato, a que nos hemos venido re­
fidendo. 

Además, el entonces Diputado y actual Se­
nador don Carlos Alberto 1VIartínez, en nom­
bre del Partido Socialista, participó en esos 
debates . y fustigó enérgicamente lo que se 
pretendía hacer. Por parte del Partido Radical, 
hablaran. en este mismo recinto, los entonces 
Diputados señores Mardones. Opitz, Alfonso Y 
Juan A..'1tonio Ríos. ex Presidente de la Repú. 
blica, que impugnaron cOn igual energía el pro­
pio proyecto de ley Ross-Cálder y, con mayOr 
razón, el contrato eléctrico. En aquella oca­
sión, todos los Diputados radicales sin excep­
ción, votaron, junto con la Izquierda, confor­
me a la actitud de su Partido. Y en un folle_ 
to que tengo aquÍ, que el propio Partido Ra­
dical editó para hacer ver cómo defendía los 
puntos de vista nacionales y cómo repudia­
ba el cOntrato y el convenio Ross-Cálde;-. se 
subrayaron los nombres de los Diputados Ra­
dicales que votaron conforme a los dictadas de 
su Partido. Ellos fueron los Sres. Opitz.Alfonso. 
Alvarez, Armas, Benavente, Cabezón, CañaS, 
Lira, Castelblanco, Concha (don Miguel), DuhaL 
de, Durán, Freemann, Gonzále'Z Videla (actual 
Presidente de la República), Guzmán (don Eleo 
doro), Hein, Lois, Maira, Mardones, Mesa, Mo­
ller, Morales (don Raúl), O;ave, Opitz, Ortega, 
Osorio, Quintana, Ríos (don Juan Antonio) So_ 
tomayor, Torres (don Isauro), Uribe, Urrutin 
(don Efraín) Urzúa y Vaillant. 

Se abstuvo de votar el señor Cáceres, radi 
cal, por estar pareado. 

F-sto demuestra que había una tradición y 
una actitud enérgica de los elementos popula­
res y de clase media, y que el Partido Radical, 
animado, entonces, de un profundo sentido de 
def,ensa de la soberanía naciOnal, interpretó 
fielmente los intereses de la mayoría de la Na­
ción, dispuesto a no cejar en.,esta materia. Es 
por esto que yo dijera al señQr Ministro del In­
terior que era sensib'e que él viniera a emplear, 
como argumento de base para defender las 
alzas de tarifas, el Contrato' Telefónico y el 
Convenio Ross-Calder, que su partidO habia 
repudiada, sistemáticamente, en todo sentido ... 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una lnterrup_ 
ción, Hon01'able DiputadO? 

El señor TAPIA .. - Con mucho gusto. 

El señor ATIENZA (ViceJ)TEsidente).- Con la 
venia del Honorable DiputadO, puede usail' de la 
palabra, el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Es muy inteTesante re­
cordar, a este respecto, los discursos que se pro­
nunciaron por los Diputados radicales allá por 
el año 1938, durante el Gobierno del señor Mes_ 
sandri, cuando por medio de un proy~to de ley 
se pretendió alzar lalS tarifas en un 20 010 para 
el comercio y las industrias. 

En esa oportunidad, se empleaa-on los call,f1cIli_ 
tivos más duros contra el señor Ministro del I·n· 
terior de aquel entonces; se 1e llamó hasta. ges­
tor, y se usaron otros términos que jamás se ha_ 
bían oído en este Parlamento. 

Era cuanto. qu.e.ría decir, señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresldente). - Puede 

ccntinuar el Honora,ble señor Tapia. 
El señor TAPIA.- Por lo tanto, señor Presi_ 

dente, noootros Do hemos hecho otra COSa que 
s'er consecuentes con las actitudes adoptadas por 
nuestro partido en los años 1936, 1938 Y, ahora, 
en 1947. No pademos hablar del año 1931, porque 
tcdavía no existíamos como organizaCión política. 

A este respecto, y esto debe estar grabado en 
el fondo de las conciencias de los ciudadaiIlos li· 
bres y honrados de este país, hay qUe recordar 
a alguna prensa de aquella época. que, relativa­
mente, muy poco podía publicar en esos días de 
dictadura, repUdió con toda fuerZa ese contrato 
eléctrico, qUe ho.y se invoca por el seiío,r· Minis_ 
tro de~ Interior, como una verdadera deidad pa. 
ra, justificar este procedimiento de alzar las tao 
!'ifas, con el agravante de la falta. de deferencia y 
una especie de burla al Parlamento Nacional. 

Honorable Cámara, se dijo, también, que las 
alzas no iban a afectar a la mayoria de la po­
blación, qU1e ellas afectaban a sectores restringidos 
de la poblaCión; pero la propi¡¡. Dirección General 
de los Servicios Eléctricos. por boca de SU Direct<:r, 
dijo en la Comisión que las alzas decretadas- en­
tonces las llamó proyectadas, porque estaban sus· 
pEndidos sus efectos- afecta,rían al 81,4 010 de 
los consumidores de la Compañía. Y recalcó que 
ese 81,4 010 estaba constituido por los c:lientes 
chicas, o sea, por la gente de eScasos recursos 
qUe está sujeta a t.arlfas oficiales. Agregó. ade­
más, que /?ó10 el 18,6 010 de los consumidor€s, o 
sea, lO;; clientes que tienen más recursoo, aproo 
vechan las tall'ifas opcionales que otorga la COlTl 
pañía. 

Yo pregunto, ¿cómo se puede afinnar. quoe no 
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es la mayoría de la. población la afectada, si el 
más alto funcionario técnico de la ma,terla dice 
que la población afectada. es más del 81 por Ciell­
to de los consumidores de la Compañía? 

De ahí que nosotros sostengamos, lo mismo 
que en el caso de 10'8 teléfonos, que en níngún 
caso debió haberse procedido al alza, sin antes 
obtener un nuevo contrato eléctrico, p<lTque "j 

anterioT no puede considerarse como algo total­
mente valedero y justo. 

Además, habría otrOlS aspectos que considerar; 
pero no sabemos si la Oomisión va a S€gu.ir ¡;u 
curso. He adelantado ¡un pronunciamiento y ad, 
hasta cierto punto, he roto las normas parla_ 
mentarias, porque el Ejecutivo se adelantó a p:o. 
cedeT sin esperar el dictamen de las Comisipnes 
Especiales, con lo cual los parlamentarios miem­
bros de ella, han quedadO en libertad de acciÓll 
para sostener públicamente sus puntos de vista. 

Es por eso que yo he da,do la opinión concreta 
de mi Partido y el pensamiento que ha habido en 
todos sus detalles frente a estos problemas v 
f::"€nt-e al problema general de las alzas. 

Por otra parte, se ha argumentado, señor Pre­
~idente, por e'l seño,r Ministro del Interior, qU€ 

10 que se ha heoho ha sido provisional, que si el 
Congreso resuelve rebajar las alzas- Con lo cual 
está indicando qUe él mismo <reconOce I!:Ue se 
pueden rebajar e indica, también, que las alzas 
pudieron haber sido menores- el Gobierno pro_ 
cederá a decretar su rebaja. 

Pero en esto, Honorable Cámara, tenemóg ;:¡ue 
ser oompletamente escépticos, porque ya sabemos 
Que lo que sube en este país, no vu€ll.ve a bajM 
más. 

Se ha argumentado qUe el Ejecutivo autorizó 
estas alzas para pagar pliego de peticiones de 
empleados y obl"eros, y para dar dividendos a sus 
aocionistas . 

Yo pregunto,. si ,vinieran rebajas después de 
decretadas las alzas, ¿van a aceptar las Compa. 
ñias y el personal de ellas qUe se les vuelva a re­
descontar esos aumentos? 

Me parece que hacer esto ya es, prácticamente, 
imp06ible. 

D~graciadamente, las alzas van a seguir su 
curso, y de ahí que no tenga la menor fe en 
qUe puedan rehajarse los pliegos prov~ionales de 
que se ha hablado. Aún más, lo que llega u¡­
cluso a molestar, es que se haya sido tan acu­
cioso en defender los intereses de las Compañ:as, 
al agregar un art~culo 2.0 a la última resolución, 
el cual establece que las empreS2ts podrán ccbrar, 
en cuotas correspondientes a siete m~es, la no 
percepción del aumento correspondiente al m€S 
de abril. Es decir, agregado al procedimIento irre­
gular, se emplea el efecto retroaqtivo y, además. 
de las alzas decretadas, a la población se le va 
a cobrar una. mayor suma desde el' mes de abril, 
que ya pasó hace dos meses. 
~odo esto hace necesaria nuestra protesta, haCe 

necesaria nuestra oposiCión al procedimiento em· 
pleado y a declarar que, en ningún caso, sé de­
bió haber decretado las alzas sin haber 
esperado el dictamen de la H o n o r a b 1 e 
Cámara. De lo contrario, no sabemos para qué 
se iban a nombrar .. las COnUsiones" para qUé está 
la acción fiscalizadora del congreso, ni para qué 
el Ejecutivo aceptó, si dice que tiene plena fa­
cultad para resolver por sí solo, someter el pro-

b1ema .en debate a la competencia del Congreso, 
Si había aceptado este procedimiento, debió ha­
ber esperado que este problema, que no da,ba 
para muchos días más, lo hubiera resuelto el dic­
tamen de esas comisiones. Debemos, por otra 
parte, reiterar, que, en el problema de fondo" 
siempre en el seno de esas comisiones y en la 
Honorable Cámara habr:amos sido opositcres al 
alza de las tarifas telefónicas, por las razones 
que se han dado. y ha.bríamos sido también, opo­
sitores a las alzas eléctricas, porque estimamos 
un abuso incalificable el contrato eléctrico, que 
no creemos que pueda tener fuerza, validez legal, 
ni menos justicia. 

El :señor LOYOLA,- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor TAPIA,- Con todo agrado, Honorable 
colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Tapia, pUede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en too.o 
caso, h-abría sido a0€ptable que el señor Ministro 
del Interior hubi~a autorizado un alza provisona 
en aquello que se refería a financiar exclusivll.­
mente los aumentos de :sueldos; pero vemos, por 
lo datos dados por el' señor Ministro en el dlS­
curso que pronunció por radio a través del paIll 
y en este mismo recinto, que, por ejemplo, el au­
mento de tarifas eléctricas, según lo reconoce él. 
va a dar un rendinUento de $ 57.000.000, y el 3iU­
mento de sueldos, según el propio discurso del 
señor Ministro, ascenderá a $ 27.500.000. 

En el aumento de tarifas eléctricas, la Direc­
ción de Servicios Eléctricos, recomienda al Minis­
tro un 16 por ciento de aumento, porque con él 
se satisface el pago de mayores sueldos que 58 
comprometió a efectuar el -Gobierno. 

Pues bien, el Ministro del Interior no solamente 
hace caso omiso de esta recomendación de la 
Dirección de Servicios Eléctricos, sino que fija. 
un 20 por ciento de aumento parejo en las tarifas. 

O sea, se regala a la Compañia de Teléfonos 
un 4 por ciento más. 

El señor TAPIA.- Ya manifesté que no pedia. 
por la brevedad del tiempo de que dispongo, te­
ferirmea todos los detalles de esta materia. 

Pero concuerdo con Su Señoría en que esta alza 
no sólo alcanzará para cubrir los aumentos de 
remuneraciones de empleados y obreros: sino que 
Quedarán 20 millones que serán repartidos como 
utilidades, fuera de las que ya están consultadaB 
en los balances. 

Repito que estimamos inaceptable el procect1-
miento empleado y que, en el fondo de la ma­
teria, en todo caso, habr;amos propu~to un nuevo 
contrato eléctrico, puesto que no creemos justo y 
aceptable que una empresa como la aluúda, en 
condiciones de manifiesta ventaja con respecto a 
todas las otras empresas, a la que se le garantiza 
una utilidad de 168 millones de pesos al año. y 
se la autoriza hasta 210 millones al año, se le 
permita, cuando no obtiene eSas utilidades fabu­
losas, cargar sobre la población el resto de sus 
compromisos 

¡Curioso criterio! cuando se tiene una indus­
tria, ha de ser la población la que corra con los 
riesgos de esa empresa, y ésta quede asegurada, 
desde el primer momento. Más nocivo, todavía, 
en este caw. en el cual el inversionista es una 
poderosa compañí!J. extranjera que tiene filiales a 
través de toda América. 
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El señor ROSALES. - Así es. 
El señor TAPIA.- De tal manera que no sólo 

se la asegura contra aquellos riesgos, sino que se 
pagan los compromisos que sus propias filiales 
van adquiriendo con ella misma. Como si hubiera 
un Banco que estuviera prestando dinero a todos 
los hIjOS de una familia, para pagarle al padre 
lo que hubiera prestado a cada uno de sus hijos. 

Estimamos, entonces, que en ningún caso debió 
haberse procedido al alza de tarifas, y estamos 
seguros de que la Honorable Cámara habrá de 
comprender que tenemos razón al formular nues­
tra protesta, por lo que consideramos una burla 
al Parlamento, habría de encontrarnos también 
razón al proponer un nuevo contrato, porque, en 
esa forma, estamos defendiendo, efectiva e inal­
terablemente, los intereses nacionales, la dignidad 
del pa:s, la personería de todos sus modestos ha­
bitantes y el bienestar de toda la población de 
Chile. 

El señor ATIENZA (Vícepresidente).- Tiene la 
pal&bra el Honorable señor Smitmans. 

9.-PROTECCION A LA JNFANCIA Y ADOL'ES­
~ENCIA.- RETIRO POR EL EJECUTIVO 
DE UN MENSAJE SOBRE LA MATERIA 

El señor ATIENZA (Vícepresid€nte)._ Si me 
perdona Su Señoría, voy a solicitar el acuerdo de 
la Corporación para la devolución de diversos 
documentos. 

El Ejecutivo solicita la d'evolución del mensaje 
sobre protección a la infancia y adolescencia. 

S! a la Honorable cámara le parece, se acor­
dará su devolución. 

Acordado. 

lO.-DEVOLUCION DE ANTEOEDENTES PER­
, SONALE& 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Don 
Hernán Chapuzeau y don Pío Flores, solicitan la 
devolución d:e las presentaciones que 106 favorecen 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor­
dará su devolución. 

Acordado. 
Las siguientes personas wlicitan también la de­

volución 'de los antecedentes, acompañados a sus 
respectivas presentaciones: Blanca Torres de Re­
nard, Pío Santos Flores, Griselda González, Dioni­
sio Muñoz y Samuel Candia Contreras. 

Si a la Honorable Cámaxa le parece, se acor­
dará la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

H.-INCUMPLIMIENTO DE UN ACUERDO DE 
LA CORPORACION PARA PUBLICAR LA 
VERSION OFICIAL DEL HEBATE SOBRE 
LAS ALZAS DE LAS TARIFAS ELECTRI­
CA S, DE GAS, DE TELEFONOS y DE MO­
VILIZACION.- ALCANCE A OBSERVA~ 
ClONES DEL SE~OR ROSALES SOBRE LA 
MATERIA 

El sefior l\TIENZA (Vic€pre¡:ident€)._ Tiene la 
palabra el Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS.-- Antes, voy a ceder al­
gunos minut.os al señor González Prats. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del señor smitmans, puede hacer USo de la 
palabra el Honorable sefior González Prats. 

El sefior GONZALEZ PRATS.- Voy. a decir 
breves palabras, señor Presidente. -

Sólo quiero dejar en claro un asunto al cual 
se refirió, hace pocos instantes, el Honorable se­
ñor Rosales: el costo de la publicación en "El Dia­
rio Ilustrado", de la versión oficial del debate 
en que se trataron las alzas de tarifas. 

En realidad, el costo de la publicación, según 
tarifa corriente del "DiariCl Ilustrado", pasaba de 
$ 80.000, tarifa que está en conocimiento de la 
Honorable Cámara. En definitiva, el diario la re­
dujo a $ 50.000, gracias a una gestión del sefior 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

El señor ROSALES.- Yo me he referid(l espe­
cialmente a "El Mercurio", H<morable Diputado. 

12.-ALZA DE TARIFAS DE SERVICIOS DE 
U'l'ILIDAD PUBLICA.- COMUNICACIO­
NES DE LAS COMISIONES ESPECIALES 
ENCARGADAS DEL ESTUDIO DE ESTA 
MATERIA. 

El ,señor ATIENZA (Vicepresidente) . - Tiene 
la palabra el Honorable señor Smitmans. 

El señor SMITMANS. - Muy pocas palabras V(ly 
a decir sobre la labor desarrollada por las Comi­
siones Especiales designadas por la HC'norable Cá­
mara para estudiar las alzas de tarifas de electri­
cidad y teléfonos, y sobre las notas de estas Coml­
~;lones a que se ha dado lectura hace un momen­
to en esta CorpClración. 

En realidad, la Comisión, muy justificadamen­
te. por cierto, ha estimado qUe no ,puede conti­
nuar en este estudio después que el Ejecutivo ha 
hecho efectivas las alzas que había decretado, y 
que en un principiCl suspendiera a pedido de ésta 
Honorable Cámara. 

Como fué en una reunión de Comités Parlamen­
tarios donde se originó el nombramiento de estas 
comisi0nes especiales, yo me permito hacer in­
dicaciól1 para que las notas a que se ha dado lec­
tura pasen a conocimiento de los Comités, con 
el Clbjeto de que tomen una resolución al respec­
to. NCl es 'posible, señor Presidente, que estas co­
misiones sigan sesionando en la actual situación. 

Por eso, señor Presidente, yo me he perm1tían 
formular esta indicación, y ruego a Su Señoría 
que se sirva someterla a la consideración de la 
Honorable Cámara. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 111 
parece a la Hc>norable Cámara, se procedería en 
la forma indicada por el Honorable señ:>r Smlt­
manso 

_Acordado. 
¿Ha terminado el Honorable señor Smitmans? 
El señor SMITMANS.- Sí, señClr Presidente, y 

muchas gracias. . 
El señor ATIENZA Vicepresidente)·.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Echeverrfa. 
El señor ECHEVERRIA.- Señor Presidente, en 

mi calidad de Presidente de la Comisión Especial 
que investiga 10 relacionado con el Contrato Te­
lefónico, deseo decir dos palabras acerca de la no­
ta a que se ha dado lectura en la Sala. 

Se funda la protesta, la que 'por urranimidad de 
la CClm!sión fué aprobada, en el hecho de ser ma­
nifiestamente ilegal el Decreto Supremo que pone 
en vigencia provisional las tarüas telefónicas. 

Se ha considerado, slé'ñor Presidente, ilegal este 
decreto _porque fué dictado en contravención' a 
disposiciones categóricas y terminantes de,la ley-
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contrato, que entrega al Directorio de la Compa­
ñía la facultad de fijar las tarifas telefónicas, y 
al Gobierno, por intermedio del Ministerio del 
Interior, la facultad de aprobarlas, de revisarlas 
e> de suspenderlas. 

En este caso, señor Presidente, el señor Minis­
tro del Interior, con una condescendencia, con una 
complacencia inexplicables, se apresuró a elevar 
las tarifas telefónicas, sin que la Compañía se lo 
hubiese pedido· previamente. 

El pr(lpio señor Ministro del Interior tuvo la hi­
dalguía de reconocer, en el seno de esta Honora­
ble Corporación, que aquél decreto de alza de 
tarifas era ilegal, e interrogado en esta Sala por 
nuestro H0norable colega señor Rossetti. declaro 
que él se había apresurado a derogar el decreto 
Que se considera ilega1. 

Igual declaración formuló este Secretario de 
Est"ado en él seno de la Comisión Especial, y la 
misma declaración se la escuchó el diputado que 
habla el dra antes de que se dictara este nuevo de­
creto. 

Tenemos, pues, señor Presidente, qUe el señol 
Ministro del Interior ha' cursado un decreto que 
él mismo, públicamente, ha ·reconocido que es ile­
gal. Estas sCl\Tf las razones por las cuales la Co­
misión Especial ha considerado ilegal esta alza 
provisional de las tarifas telefónicas. 

Pero hay más todavía, señor Presidente; esta 
alza provisional de las tarifas es también ilegal, 
porque no existe disposición alguna de la ley que 
faculte al Ministre> del Interior para poner en 
vigencia, provisionalmente, estas alzas de tarifas. 

El señor Ministro del Interior, de acuerdo con 
la ley-contrato, no tiene otra facultad que la. de 
suspender o revisar estas alzas. Dice categónca­
mente la ley que cuando esto hicier~ el Ministro 
del Interior, regirán las tarifas vigentes. Tenemos, 
pues, señor Presidnete, que el Ministro del Inte­
rior ha vie>lado una disposición legal al poner en 
vigencia, con carácter provisional, ta~ifas que 
elevan los consumos telefónicos. y dlgO que ha 
violado una disposición legal, pe>rque era su deber, 
en este caso, mientras estuvieran suspendidas las 
nuevas tarifas, dejar en vigencia las que están 
actualmente en vigor ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿CuáJ 
¿ es la disposición legal a que alude Su Señoría? 

El señor ECHEVERRIA.- Aludo, Honorable 
Diputado, a la disposición contenida en el articulo 
21 del contrato eléctrico, Que dice: "En el cas? de 
que el Gobierno ordenara la suspensión o reV1Sl?n 
de las tarifas, continuarán en vigor las que estan 
en vigencia ... ". 

y <es de púbUca notoriedad que el Gobierno, con 
fecha 14 de mayo, dictó un decreto supremo en 
virtud del cual suspendió el alza de las tarifas. 

De tal manera que, producido este evento, en 
conformidad con la disposición citada, han debi­
do quedar en ¡plena vigencia las tarifas antiguas, 
o sea, las que regían en la época en que se ope,. 
1'ó esta alza. 

Finalmente, la Comisión EspeCial ha visto con 
extrañeZa y ha debido lamentar la actitud del 
señor Ministro del Inuerior, que haciendo caso 
omiso del compromiso solemne contraído con la 
Honorable Cámara, de entregar el conocimiento 
de es!Je asunto a las Comisiones Especiales y de 
aguardar el dictamen de ellas, se ha adelantado 
e. poner en vigencia estas alzas inJustificadas, y 
contrarias al interés pública, y que menoscaban 

la posición juríC1i.ca del Fisco en el juicio pen­
diente con 'a Compañía de Teléfonos. En efecto, 
en el caso ooncreto del alza de las tarifas tele­
_énicas, esto tiene una grave y particular impor­
tancia, toda vez que está pendiente un juicio en 
el cual se va a determinar preciSamente la inver­
sión neta de la Compañía, la legalidad de sus ba­
lances, y, en consecuencia, la utilidad que la Com­
pañía tiene dereoho a percibir, regulada, natural­
mente, por las tarifas. 

El señor ROSSETTI.- O sea, se va a determi­
nar la validez del balance. 

El señor ECHEVERRIA. - Exactamenue, Hono­
rable colega. 

La Comisión lamenta la actitud del Gobierno, 
y ha protestaco tpor ella, pero asegura a la Hono­
rable Cámara que, en cumplimiento del deber su­
perior que tiene de fiscalizar y vela" por el inte­
rés general, continuará trabajando activamente, 
El fin de poder dar a conoc·el" a la Honorable CA­
mara, en la fe cha más próxima, un informe com~ 
pleto sobre los distintos aspectos del asunto que 
se ha ent.~gad"O a su estudio y conocimiento. 

De esta manera. se pOdrá aJcan.l:ar una solución 
justa y razonable de que concilie los legitimos ,ln­
t€reses de ¿u[ capitalistas y del pÚblico este Viejo 
problema de los teléfonos, que hasta ahora no 
se ha tenido el valar de afrontar por el GobieJ­
no, problema qUe hoy día tiene alarmada a la 
opinión pública, que obServa con alarma y estll~ 
por la severa aplicación ce un contrato, que ha 
sido calificado en este recinto CO:-IO leonino y 
perjudicial para los intereses del pafs. 

Ccnsciente la Comisión Especial de la impCTtan­
cia que para b solución ael prOblema !Jele!ónico 
reviste la :abúr desarrollada hasta ahora, seguirá 
adelante su investigación hasta darle completo 
término, porque entiende que de esta mánera COh­
tribuye a la defensa. del interés público, que no ha 
sido considerado en el contrato de teléfonos, que 
es urgente revisar. 

He dicho. 

.. El selÍ.or ATIENZA (Vice¡presiden!Je).- Tiene la 
palabra el Honorable señor González Mad'ariaga. 

El señúr GONZALEZ MADARIAGA.- Me he 
inscrito, señor Presidente, para decir algunaB' pa­
labras con relación, solamente, al problema de 
las tarifas eléctricas. 

y lo hago, parque, aunque concurrí con el resto 
de la Comisión para que se trajera a la Honora­
ble Cámara un infonne de lo que estaba hacien­
do, no estoy de acuerdú con la idea de suspender 
el estudio que ella viene realizando. 

Por el contrario, creo que es ahora cuan(18 
más se justifica que esta Comisión siga estudi¡¡,n­
do lo que se relaciona con las tarifas de este ser­
vicio público. 

Es verdad que el Ejecutivo ha puesto provislo~ 
nalmente en vigenCia las tarifas que antes habia 
calculado, en virtu~ de las razones que el propio 
Ministro del Interior ha dado en el seno de 16 
Honorable Comisión y en el seno de la Honora­
ble Cámara; pero lo que interesa, en este aspec­
to, es que la Honorable Cámara pued:a formaa-­
se concepto acerca de si h¡¡,y o no justicia en es­
tas alzas. 

En princtp\o; los Parlamentos jamáis están de 
acuerdo con las alzas de tarifas, y es por eso que 
el mecanismo legislativo ha entregado estas atri­
buciones, no a estas COl'poraciúnes, sino que al pro­
pio administrador del Estado, y otros paIses, co-
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mo lbs Estados Unidos, es la Corte SUprema lal\~i~'~"~~:r DURAN (don Julio).- Pido la paUa. 
que decide al respeoto. . ; bra, señor Presidente. 

y bien, ~eho declararle a la Honorable Cáma·; ':1 El señor A TIENZA (Vicepresidente).-:- Tiene 
ra que ,po: mi parte, no tengo formado un con·; ;' la palabra Su señoría. . 
cepto precISo acerc.a del monto del El:lza que se ~.¡' El senor DURAN (don JullO).- En nombre del 
proyecta. En camblO, los estudios reahz~d?s has· ':f Partido Radical Democrático, deseo expresar en 
ta es~~ momento por la Honorable Comlsion, ~an esta Honorable COTporación , nuestra más enérgi­
permItIdo ~st~blecer que ,exis~ u!1 enOrme défIcit ca ¡n'otesta por la actitud insólita y descortés 
en .Ia pro~ls10n de energl~. electnca .q~e la Com- asumida por el Podc'! Ejecutivo. 
panfa ?hllena de. Electncldad .summlstra a las Quiero hacer un poco de histeria, y de historia 
provincIas de SantIago, ValparalSO y Aconcagua. . . 

H d d d ·t· t - P'd muy reCIente. 
. a que ~. o. e mam leS o, seno" reSl ente, Cuando esta Honorable Cámara escuchó pol 

qwtalettsesdte detflmt. p~€sdte l€adstimaHrse en .,40
d 

mtll kbl1éO- últIma vez a1 señcr Ministro, después de la se-
e po enCla m a a. a quec:a o am In.. t . . ública se le preo-unto 

en claro que la merma es del ord·en de 200 a 300 Han secr: a, ya en seslOn
1 

p si en' el ca.so a~e la 
mil kilowatts diarios, lo que afecta a la economía por el DIputado qUe hab a., . ' 
nacional en algo así como 500 millones de' pesos Honorable Cámara no toma:-a nIn~un acuerdo 
en los 4 meses de racionamiento de energía. ~n esa oportunIdad, entendena ~ EJecutiyo, por 

A mi juicio, esto, es muy grave, señor Pres1- esta falta d~ acuerd~, .que ya habla cumplldo con 
dente, y por eso considero que ningún Par1amen- ~,l co~promls? adqulndo co~ la, ,:a:cno;able .Cor_ 
to, ningún DiputadO, que tenga responsabilidad pDraClOn, de mformarla y d~ dalle ti mpo para 
social, puede desentenderse de este problema. Droa~!Clr .un pronunc1amiento., El seficr M~1stro 

E-l D1putado que habla estima de suma impar- del InterlOr,. entonces" sacanao .el cuerpo como 
tanda que la Comisión que estuc!:ia el alza de lal! Se dICe COl'Tlenteill'ente', no querlend? comprome_ 
tarifas eléctricas siga adelante su cometido a fin terse anbe la Honorable Cámara, dIJO que ésto 
de que la Hono~able Cámara pueda, con funda- "era sólo de la Incumbencia. del Jefe del Estado". 
mento, prOli'undacrse sobre ellas. Pero agregó algo qUe yo qUlero rec~lca.r esta tar-

Hemos rucho en el seno de la Comisión, qUe si dE: dijo el señor Ministro dq Intenor que él ha-
el activo inmovilizado actual de la Compañía se ría Suya, ante el Jefe del EstadO, esta petición de 
mantiene, los. beneficios que estaría obteniendo la Honorable Cámara. ' 
serían superiores al 7 por ciento. Pero si esbe ac' El señor LOYOLA.- Exactamente. 
tivo inmovilizado es objeto de revisión, porque la El señor DURAN (don Jul1oL- Fué así, señcr 
verdad es que no ha habido jamás un pronun- Presidente, como el viernes, do;, días después de la 
ciamIento del Gobierno en esta materia, .estos be- Sesión a qUe me he referido, se reunieron lOs Co-
neficios re·sultarían en una escala muy superior. mités y tomaron el acuerdo de designar Comisio-
y este c'apttulo, señor Presidente, es fundamental· n"s de estudio. 
para que la Honorable Cámara pueda pronunciar­
se respecto al alza en proyecto y a las nuevas 
obras que se estaría e noondiciones de exigirle a 
la Compañía. 

'Todavía más, puedo agrega.r, a las pala,bra.s del 
Honorable señor Tapia, que el Consejo de Defen_ 
sa, por resolución unánime, fué contrario al con_ 
venio del año 1931, y que hay resoluciones de la 
Corte Suprema sobre este mismo particular. 

Por esta caUiSa, los Diputadas de mi Partido 
que ,estudiaron el Convenio ROEs-calder, obtu­
vieron que el Congreso, al aceptar dicho Conve_ 
nio, declarara qUe ello no importaba un pronun_ 
ciamiento sobre el contrato del año 31. 

Todo esto obliga a un Estudio sereno e impar­
cial y no a un pronunciamIento tan rápido como 
el que se propone sobre este asunto. 

Por lo demás, señor Presidente, es neeesario 
deja.r e.stablecido que la Cámara es un peder de 
fiscalización absolutamente independiente del Po­
Iler Ejecutivo. Al Ejecutivo le correslponde pro 
J1unciarse sobr·e las ta'l"ifas, obrando bien u obran_ 
do mal, como él aprecie el interés general del 
país. Al Congreso le corresponde fiscalizar los ac­
tos del Ejecutivo, pedir los antecedentes qUe les 
parezcan necesario.s; pero no creer qUe es obli­
gación suya, obtener una aoción pq,ralela, entre 
el Ejecutivo y el Legislativo. / 

Por eso, señor presidente, expr·eso mi opini6n 
en el sentido de que esta Comisión debe seguir 
estudIando estas alzas. En esto concuerdo can 10 
dIChO por el Honorable señor Echeverria al decir 
nos qUe la Comisión de TeléfonOs no interrum_ 
pirá su trabajo. 

Era cuanto que.:fa decir, señor ~ente. 

Sin embargo. el señcr Ministro, hizo en la re­
slón que celébró ayer la comisión de Electricldaa, 
una afirmación a la. cual se refirió de paso el Ho_ 
norable señor Tapia. Dijo el señor Ministro que 
e"te problema había sido ·estudiado ya par la. Ca_ 
mara: que, respecto de las tarifas telefónicas, la 
Comisión llevaba más de un año y mEdio de labo­
res, y que él había hecho pr.e-sente er: esta Cor­
poración qUe El Ejecutivo hablaccnvemdo con las 
Compaüú:ts, y con sus obr€ToiJ y empleadOS, un 
plazo hasta ellO de mayo para resolver las pt. 
tieiones formuladas respect-o de aumentos d'e suel­
dos y, consecuencialmEnte, de alza de tarifas. 
ManifeEtó, en seguida, el señor Ministro, que es·te 
plaZo se había extendido hasta el 31 de mayo y 
que era curiosa la protesta de los parlamenta'l"iOs, 
cuando la Honorable Cámara estaba en cano· 
cimiento de estos anteoedentes. 

Yo decla:-o enfáticam.mte' en esta Honorab!J.c 
Cámara, señor Presidente, que el señor MInistro 
del Intnior ha faltado a la verdad. Ha faltado 
a la verdad. porque Su compromiso {ué muy on,' 
Y, en seguida, señor Presidente, porque el señor 
Ministro en ninguna. parte- de su dis-curso, dijo 
q:le existía un plazo perentorio para la resolución, 
por parte del Ejecutiva, d,,! prOblema de las a:In,s. 

En consecuencia, reitero en esta Honorable Cá_ 
mara lo que ya dije en la Comisión : la Cámara. 
no ha sido informada en forma veraz por paute 
del señor Mlnistro del Interior, pues el señor ML 
nistro ha faltado a la verdad de los hechos. 

En seguida, señor Presidente, en qué posición 
de ridículo se ca·loca. a esta Oorporación, cuan<lo 
o$€ nombran la.¡¡ ComIsiones a que se han referIdo 

'. 



68 CAiMARA DE DIPUTADOS 
=== -===:=========::::¡:::=::'.======~===:::==::===:'----
los Honorables Diputados, empiezan en seguida. 
el estudio de la materia con interés patriótico, 
y mientras las Comisiones estudian el prcb1ema, 
incluso, con la asistencia del Éeñor Ministro, éste 
sin decirle nada a nadie, sin aviso a ningún 
lnJembro de la .Honorable Cámara, ni aI Pres1-
dente de la Comisión, ni siquiera al propio Pre­
sidente del Comité de su Partido, alza las tarifas 
por medio de un decreto y la Cámara se encuen. 
t¡'a, entonces, frente a hechos que no se pued€'n 
modificar. 

Aquí se ha dicho, y can razón, que las alzas, a 
pesar de esta apariencia de transitorias qUe leS 
ha dado el Ejecutivo, son algo inamovible. No 
c~o que haya un sólo inocente en todo EI pais 
qUe estime qUe el Ejecutlvo, si no tuVo antes el 
poder suficiEnte para alargar el plazo perentorto 
¡¡, que él mismo se habla amarrado, va a tener 
mañana facultad para rebajar lalS tarifas qUe él 
mismo ha decretado. 

Creo que el Ejecutivo ha proced1do con falta 
de deferencia, con falta de respeto hacia un Po_ 
der del Estado. Creo, señor Presidente, qUe el Eje­
cutivo pUdo peliectamente habEr solicitado una 
<.€sión especial para que el señor Ministro del 
Intericr viniera a esta Honorable Cámara a de' 
cirnos la verdad de los hechos, a d€{:irnos que: el 
Ejecutivo estaba abocado a Un plazo perentorio. 
Pero me explico la falta de tiempO del señOr Mi. 
nlstro. Tiene tiempo para dedicarlo, por las ra_ 
dios en cadena qUe organ1za el propio Ejecutivo 
It injuriar a distintos ciudadanos del pais' tien~ 
• lempu eI señor Ministro para' demostrar s~ mala 
educación, salivando, en los micrófonos, los nom. 
oyes de ciudadanos que no se han podido defen­
of'r; tiene tiempo, en mi concEpto, con falta de 
t:utereza porque OCupa ",1 cargo de Ministro del 
Interior, para sacudir, injuria,r y vejar a ciuc:a_ 
danOs qUe no están en su mismo nivel dentr,; 
d"l escalafón social, dentro de la jerarqu1a de la 
I'i€'mcc:!"acla. 

Señor Presidente, también quiero hacer resaltar 
esta ta~de. las, curiosas palabras que hemos oído 
al Honorable Diputado don Exequi€'l Gonzále-¡;. 
Para él las Comisiones deben seguir funcionan.io 
para qUe "establezcan la justicia", como quien c!l· 
ce" para que esta Honorable Cámara se encie:!"~ 
en un gabinete y declare, en abstracto, si ei Mi­
nistro del Interior y el Ejecutivo han actuado de 
acueTdo con antecedentes o no. Nosotros no qu~ 
remos esta a.ctitud. Nu estamos para hacer abs. 
tracciones románticas, que no interesan a la clu, 
dadania. Nosotros deseábamos eStudiar el proble­
ma de las alzas para defend€!' el interés del con­
sumidor, para defender el interés de Chile en lo 
que respecta a las tarifas telefónicas. 
~o comparto, por eso, la POSición del Honorable 

Dlputado que no protesta frente al atropello de 
que ha sido víctima esta Hono,rable Cámara 

En seguida, nos ha diCho el Honorable Diput:\. 
do alg.? que nos ha tomado de sorpresa. Afirma 
HU Senoría, qUe es el EjecutiVo el qUe determin .. 
en E'ste asunto y que esta Corporación sólo t~en(' 
facultad paIa fiscarrizar y que, en consecuencIa, 
no debe haber de parte de estos des POderes ac~ 
ción paralela. 

Considero, seña!· Presidente, que esta !li()ción la 
hemos mantenido y que lo que En realidad hemol! 
pretendido, es adentrarnos en los a,ntecedente.s de 
este prOblema para ver la ju.sticla ae lOS hechos 

y para que la Honorable Cámara ,se pronuncie 
al respecto, basado en el conocimiento de' esp./S 
antecedentEs. 

De modo qUe la pOsición del Honorable sefior 
González Madariaga en eStos momentos, no ~ 
ujusta a las buenas prácticas, ni a la d€fermcia 

,que deben guardarse recíprocamente los Podf'res 
del Estado. No hay qUe olvid~, además, que nos­
otros formamos parte de ese público consumidor 
a quien van a afectar estas alzas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
m!te, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (don Julio).- Con el maye~ 
agrado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Can la 
venia del Honorable Diputado, tiene la p!lllabrlt eJ 
Honorable seño.r González Madariaga. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Veo que 
Su Señoría tiene ya un concepto formado acerca 
de las alzas de las tarifas tanto eléctricas como 
telefónicas! . ' 

El señor DURAN.- (don Julio).- Tengo mi 
propio criterio respecto de esta materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Cuál 
es la tarifa que, a su juicio. debió haberseaDli. 
cado? 

El señor DURAN (don Julio).- Le advierto a 
Su Señoría que no estoy dando exámenes. Sus 
preguntas deben hacerse en la Comisión ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Debo 
manifestar, señor Presidente, que no se puede 
venir aquí, en cuestiones de tanta trascendencia. 
con argumentaciones de poco fondo . 

Estantos aquí para estudiar los problemas con 
detención, para decirle después a la ciudadanía lo 
qUe es justo y lo que no es justo. 

Por lo demás, yo no quiero entrar en esta poli­
tica menuda, personalista, que estamos presen­
ciando, 

Yo le pregunto a Su Señoría ¿cuál es el alcance 
que pue,de tener una alza de tarifas en santiago, 
Valparalso y Aconcagua en defensa del pÚblico y 
de la economía nacional? 

Su Señoría no puede argumentar ante la Ho­
norable Cámara, sin tener los antecedentes que 
la propia Comisión carece de ellos a la cual asis­
tió una sola vez y en una hora en' que el fondo de 
este problema no se discutía, salvo que si está co­
nocimiento de ellos nos dé a conocer a la Hono­
rable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- .Puede 
continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).- Es muy curiosa 
la argumentación que está haciendo el Honorable 
señor González Madariaga. 

Nos dic~ primero que es necesario buscarse an­
tecedentes, para formarse juicio. Pero ¿qué JUicio 
nos vamos a formar, señor Presidente cuando 
prácticamente, las Comisiones solament~ podrán 
hacer declaraciones platónicas. que quedaran ell 
el aire? 

Sean justas o nó las tarUas. no pOdrá la Cáma~, 
ra en este instante solicitar del Ejecutivo la rec­
tificación de ellas porque, vuelvo a repetirlo, laa 
cosas que se suben de precio no se bajan más 
E~ extra~o, señor Presidente, que el Diputado ra~ 
.dlcal s.e~o~ GonzálezMadariaga, que desea for­
marse JUIClO respecto de este problema no vea la 
falta de def~rencia, la falta de cortesÍa del EJe­
cutivo para mfor.mar a estas Comisiones destina­
das precisamente a estudiar y emitir juicios, res­
pecto de estos problemas. Ahora, prácticamente. no 
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pueden hacerlo, porque el Ejecutivo ha hecho in­
eficaces sus conclusiones. 

En esto, señor Presidente, no hay ningún pro-
blema de carácter político. , 

Respecto del anuncio hecho en la prensa en el 
sentido de que se presentaría a la Corporac1ón 
una acusación constitucional, el señor Ministro del 
Interior, con esa prepotencia que va a pasar a la 
historia de este país, dijo, como COsa cierta, que 
esto también era manejo polítiCO y que esta acu­
sación ni siquiera sería presentada. 

Yo digo en esta Honorable Cámara que hay nu­
IW!rosos Diputados que están estudiando el proble­
ma jurídico. Tenemos el convencimiento, al me­
nos en lo que respecta a los Diputados de estos 
bancos, que el señor Ministro del Interior ha vio­
lado la léy y, en consecuencia, la acusación en 
contra del señor' Ministro, sostengo que será de 
carácter absolutamente jurídico, al margen de 13 
división de los partidos políticos. ' 

Aquí, señores Diputados, se ha hecho oír ~a Val! 

de Diputados conservadores, comunistas, socialis­
tas y radicales democráticos. No tenemos, señor 
Presidente, el mismo juicio ni el mismo criterio 
para apreciar los distintos problemas de interés 
nacional y, sin embargo, todos estamos de acuer­
do en este instante en declarar que la actitud del 
Ejecutivo es atrabiliaria, es una actitud descortés, 
y, en lo qu~ se refiere a los Diputados de estos 
bancos, sostenemos que es una actitud ilegal. 

Por estas razones, termino, señores Diputados, 
estas breves palabras declarando, a nombre de los 
Diputados radicales democráticos, que protestamo~ 
en forma enérgica en contra del Poder.. Ejecutivo 
c:¡ue, sin tener una conciencia cabal del respeto 
qUe se deben Poder' a Poder, lI.a dictado un de­
creto colo¡:ando a esta Corporación en una pos1-
ción, de ridículo, y a sus miembros, en una posi­
ción difícil ante la ciudadania entera. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, al acep­

tar los Diputadas comunistas integrar la Comi­
sión que iba a estudiar el alza de las tarifas eléc­
tricas Y, también las otras Comisiorres que consi­
derarían las alzas de teléfonos, de movilización y 
de gas, lo hicimos en el entemiido de que el estu­
dio' sería considerado por el Supremo Gobierno 
previamente a la tramitación de estos decretos. 
Así entendimos el objetivo del Gobierno al sus­
pender su vigencia. Pero ahora nos encontramos 
con una sorpresa: mientras las Comisiones consi­
deraban con toda detención las materias en deba­
te, el Ejecutivo dicta decretos que rigen desde el 
1. o de junio y entrega, en esta forma, un arma a 
los enemigos del Gobierno, un arma justa para 
que lo ataquen. 

Nuestro objetivo al intervenir en este debate 
no es exclusivamente, como lo pUdieran hacer 
otros, de oposición política. Nuestro objetivo tiende 
a; dilucidar el prOblema y a llamar al Ejecutivo 
a la realidad frente a él. Declaramos, desde luego, 
que inspiran nuestras palabras el programa que 
ha jurado y prometido S E. el Presidente de la 
RepÚblica en una histórica convención democrá­
tica popular Ella dijo, en lo que respecta a la po­
lítica económica, "implantación de medidas ad­
ministrativas eficaces para producir una dismi­
nución imnediata del' coste> de la vida, y reaJUSte 
de sueldos y salarios conforme a las alza/! de pre-

cios, mientras se ordena la estabilización Y reduc­
ción de éstos". ' • 

Una parte de es,te prcgrama comenzó a en'un­
ciarse cuando llegó el Ministro de Hacienda a 
una de las sesiClnes de la Honorable Cámara y 
manifestó, en un discurso, la necesidad de estabi­
lizar los precios. Claro está que agregaba también 
la necesidad de estabilizar los sueldos, muchos de 
los cuales. a juicio nuestro, son viles Y escasos pa­
ra afn'ntar las angustias de la vida; pero, en to­
<io .::asc, el Ministro de Haci.enda habló de eSltabi· 
liza!' los precios. A los pClCOS días llegó a esta mis­
ma Cámara de DiputadOS, el señor Ministro del 
Interior para explicar decretC's de aumentos que 
llegan hasta un 40 0,0 Y que deben repercutir for­
zosamente, como 10 informa nuestro diario "El 
Siglo", en 300 ó 400 pesos mensuales más de gas­
to. para cada hogar de nuestro pueblo. 

Estas actitudes del Gobierno son las que nos 
han movido a nosotros, Y a toda esta Honorable 
Cámara, a partiCipar en las Comisiones que con 
sideraron el prClblema planteado por el Ejecutivo, 
y que a lo mejor le darían respalda a estos decre­
tos en el caso de que en el seno de estas Comi­
siones hubiera pOdido demostrar la justicia de las 
alzas que patrocinaba. 

Pero no ha ocurrido así. Aún más, en el dis­
curso pronunciado por el señor Ministro del In­
terior, decía lo siguiente: 

"Ruego a los ~eñóres Diputados que me escu­
chan, 'advertir que, en estas alzas, no se consideró 
para nada la posibilidad de aumentar las ganan­
cias de los accionistas de las diversas empresas". 

El Ministro del Interior, pues, nqs aseguró eft 
el discurso base de éste debate, que no se conside­
raban para nad'a en las alzas las ganancis de 1(16 
accionistas de las diversas empresas. 

Y solamente, señor Presidente, para muestra, un 
botón. 

Al ser interrogada por nosotros el señor M!n1s­
tro Y también el Director de los Servicios Eléctr1-
cos en la Comisión respectiva, ambos respondie­
ron: que el alza de tarifas daría, en éste año, 56 
millones de pesos. Y que el aumento de sueldos y 
salarios Y Cltras regalías que habían obtenido los 
obreros y empleados, correspondían', solamente a 
27 millones de pesos. 

O sea, el Ministerio, contra lo que afirmó en su_ 
discurso base, demClstraba, él mismo, con cifras, 
que el alza dará 30 millones de pesos más para 
distribuirlos en dividendos entre los accionistas. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor Dipu­
tado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del HOll<'rable señor Berman, tiene la pala­
bra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Y debo advertir a Su Se­
ñoría que esa alza a que se refería el señor MI­
nistro, la cifra es únicamente por los aumentos de 
éste año. En el año 1948 'las entradas por esta al­
za de tarifas sumarán más o menos 90 millones de 
pesos. 

El señor BERMAN.- Aún más: las palabras 
finales del señor Ministro nos habian 'lusionado 
con un posible éxito en nuestras labores dentro 
de la Comisión, para dejar sin efecto las alzas o, 
en último término, para reducirlas al máximo. 
Aunque no nos satisfacían completamente, , nos 
daban una esperanza de que esta ComisiÓDdis­
m.inuiría en algo el sacrificio que debe afrontar 
el pueblo todo, frente al alza decretada. 

"­
\ 
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Decía el sefior Ministro al final de su discurso.: 
"A juicio del Gobierno y de l(ls técnicos que 10 

asesor&n sólo podrían rebajarse las alzas decre­
tadas en favor de las Compañías de Electrkidd, 
circunscribiéndolas exclusivamente a costear los 
mayores gastos de sueldos' y salarios convenidos 
con sus empleados y obreros para el presente afio. 

Si así se hiciera, las alzas decretadas en favor 
de la COlllpafiía Chilena de Electricidad, se redu­
cirían en la siguiente forma: las tarifas residen­
ciales, comerciales e industriales, bajarían en un 
cincuenta por ciente> más o menos" .. 

O sea, el propio sefior Ministro ya se colocaba 
en su discurso inicial en la posibilid'ad de rebajar 
en un 50 ola el alza primitivamente decretada, 
después suspendida y recientemente decretada de­
fin'itivamente. 

Sefior Presidente, frente a estos hechos, l!e> sé 
qué labor puede cumplir la Comisión que me toca 
integrar en, nombre de los parlamentarios comu-
nistas. . 

Comprendo que el problema. eléctrico es angus­
ti(lso para Chile, que existe un déficit en kilo­
watts, que urge la construcción de nuevas plan­
tas termo e hidroeléctricas. 

Comprendimos, a través de cifras técnicas que 
hemos conocido en la Conferencia del Partido Co­
munista, que el informe nuestre> podía ser útil 
para afrontar eventualidades futuras a que se po­
dría expcner el país frente a la escasez de éste 
artículo de tanta utilidad en las actuales circuns­
tancias, en que vIve la industria Y nuestro pall!. 
Pero no es ésa la tarea que nos fué dada por la 
Honorabl~ C¡imara. La Hone>rable Cámara nos 
dijo que nos pronunciáramos sobre el alza, y lo de­
más, aun;:¡ue utilísimo, es subsidiArio. 

Por eso es que la Cámara ne> adoptó todavía 
una' resolución respecto a las alzas. Pero, en vista 
del alza ya decretada, queda transformada nues­
tra Comisión, nada más que en una academia de 
técnicos, y daremos un informe, de las cifras que 
nos entreguen, a su vez, los técnicos que nos ase­
soraron. 

Frente al problema del alza de tarifas eléctricas, 
deseo puntualizar, además a.lgunos hechos. 

¿Por qué este Gobierno de extracción popular 
tiene \que asegurarle utilidades a €sta Empresa 
Eléctrica, que no han podida o no han querido 
asegurarle ningún Gobierno en los últimos años? 

Ita inforrnac'.o el propio señor Ministro del In­
r,eríor QU8 la Compafiía Eléctrica ha requertdo a 
todos l"Os Gobiernos anteriores, desde el afio 37, 
llDa revisión de tarifas, con el objeto eSe asegu­
rarse una utiHdad mayor que la que obtiene hay 
día. Pues bien, ningún Gobierno ha aooedido a 
revisar esas tarifas, Para asegurar dividendos, pO­
siblemente excesivos. Sin embargo, nuestro Go­
bierno de extracción popular, en estos momentos, 
en estos instan"es de a~1.gustia qU.e vive el pafs, 
en que el costo de la vic:~a sube un cinco por cien­
to mensual, por lo menos, ha creído que es opor­
tuno asegurar utilid'ades a esta poderosa Compa­
fifa imperialista, que por un contrato leonino resca­
ta de las entradas netas y cubre todas las even­
tuali~ades que pueda sufrir el capital. Y como si 
ello fuera poco, señor Presidente, la compafiía. 
nunca ha cumplido su contrate; hoy día· está ra­
cionado el s,ector de Alameda, a pesar de que aca­
ba de darse cuenta de Un proyecto de ley para 
racionar la energía eléctrJ..ca, porque se ha esta­
blecido, por la Contraloria, que sólo por una ley 

puede autorizarse tal medida, lo mismo que la im­
posición de multas. 

pues bien, sefior Presidente, el racionamiento 
indica que la Compañía Ohilena df' Electricidad 
110 cumple con !l contrato, Ya que éste le impone 
la obligaCión de dar. servicio completo a las ciuda~ 
des de Santiago y Valparaíso y a la provincia 
de Acüncagua. Además, señor Presidente, la Com­
pafiía com¡)ra a su vez el kilowatt; porque ella 
no ha . constru.:do plantas subsidiaria. ni tiene 
reserV2S de energía para cumplir su contrato, ni 
para seguir el p·rogreso y el desarro1l0 de nues­
tras industrias y de nuestra población. 

Se nes ha 'dado el siguiente y asombroso dato: 
la Compañía compra energía a la Papelera de El 
Volcán, pagándole $ 0,7 Por kilowatt, y ahora va 
a cobra'l" por él $ 1.60. O sea, nesotroiS vamos a 
tener· que pagarle $ 1. 60 par una unida::1 que 16 
cuesta $ G,7. 

Y, preguntado, categóricamente el sefior John­
son, gerente de Esta Compañía, si tenia que trans­
formarla, si tenía que tender nuevas redes de 
distribuciórn, nes contestó qUe no tenían qUe ha­
cer absolutamente nada nuevo, salvo conEctar su 
red a la plantr. de El Volcán. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué escándalo! 
El .'leñar BERMAN. - Esta Compafiía, en lugaI 

(le construir plantas nuevas o ampliar las actua­
les. se dispone a adquirir el excedente eJe kilo­
watts de la planta de "El Sauzal", que es una 
empresa nacionaL 

¿Cuánto calcula la Ende.sa, duefia dt- "El Sau· 
zal", cobrarle a esta Com¡pafiía? Un máximo que 
s..-gún cálculos, se cree que llegará a 48 centavos 
por kilowatt. Pues bien, estos 48 ceLtavos pOI 
kilowatt, que por lo demás lo considera aIlzadO, 
le van a redituar a la Compañia Chilena de Elec­
tricidad, POr conectar su red con la planta de "El 
Sauzal", un pESO y sesenta centavos po;· cada 'kilo­
watt. 

sefior P!'esidente, nosotros -elevamos, también 
nuestra protesta frente a la actitud C:el sefior Mi­
nistro del InteriOr al no haber esperado, tal co­
mo 10 prometió, la resolución de las Comis~ones 
~5P€ciales de la, Honorable Cámara, pa1'a" en se­
guida. adoptar una resolución sobre la, materia 
que nos preocupa. 

Y, deb3mos, al mismo tiempo, repetir que l!I 
Compañía nunca ha cumplido su contrato y que 
el Gobierno, por lo tanto, tampoco está Obligado 
a asegmar1e las utilidades excesivas a que nos 
quiere arrastrar con el decreto ya en vigencia. 

La CompafiíL, sefior Presidente, declara una en­
trada neta de 122 millones de pesos en el último 
afio. Con estos dineros se poC:r1an cubrir las au­
mentos de sueldos y jornales, y, también podrían 
r:onstruirse con ellos nuevas plantas !para obliga1 
a la Empresa a entregar el servicio a que se ha 
comprometida por la ley. Pero ·en la pOlft.fca d'1 
lucro que sigue la Empresa, constatamos que eRa 
misma Re paga, por un lado, intereses a su capi­
tal, y, por el otro, da utilidades a este mismo ca­
pital. 

DistribUYe 122 millones de lJ€Sos de su entrada 
neta, en su política de lucro, según el último ba­
lance, en la siguiente forma: , 

42 millones de p.esos para los intereses de 1011 
bonos qUe van a la South American Power; 24 
millones para reemplazos, mejoras y extensiones; 
41 ro1Ilones para el pago de deudas consolidac.'as. 
y, finalmente, de lo que queda, 8 millones, .para 
distribuirlos en dividendos. A estos 8 millones 
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liesea agregarle los 30 millones de pesos de la3 
alzas recién aprohadas. ' 

Señvr Presidente, aparte de todas estas cifra1 
que indican una utilidad abultaca, deb-emos con­
siderar el aspecto legal. El año 1938, un alza par· 
cial de sueldos y salarios Obligó a un' alza en la~ 
t.arifas, 9.!lza que fué promulgada Por ley. Y esta 
ley, a nuestro juicio, constituye un precedente 
en €l s,entido de que las alzas sucesivas deben se) 
considel'adas por el Parlamento y acordadas en 
virtud de léy. 

Por todas estas consideraciúnes, y sin e·escono· 
cer la importancia técnica del problema y la neo 
cesidad de que la Comisión entregue un informe 
sobre esta materia técnica, nosotros protestamos 
por la aditud del señor Ministro del Interior ) 
deseamos que esta protesta la haga sUYa la Ho· 
nOl"ruble Cámara. 
. He dicho. 

El &eñOr ROSALES.- Muy bien. 
13.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El ¡;eñOr ATIENZ,A (Vicepresidente).- Como 
va a llegar el término del Orden del Día, se sus­
pende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

14.-SITUAClON DE ABANDONO DE LA P\to' 
. VINCIA DE CHILOE. - COMISION PAR. 

LAMENTARlA ENCARGADA DEL ESTU­
DIO Y SOLUCION DE sus PROBLEMAS.­
INDICACION. 

El señOr ATIENZA (Vicepresid.ente).- Conti· 
núa la sesión. 

Cúrresponde el primer turno al Comité Conser· 
vacar. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA.- Señor Presidente, hem03 

concedido algunos minutos de nuestro tiempo al 
Honorable señor Rossetti. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Cómité Conservador, puede usa·r de la 

'palabra Su Señoría. 
El señor ROSSETTI.- señor Pres[dente, deseo 

decir unas cuantas palabras con relación a una 
provincia de Chile que tiene en la histOria de esta 
pais una posición muy realzada y que, sin em­
bargo, ha p,ermanccido abandonada pOr los ~o. 
deres Públicos, vaJe ~ecir, tanto por el Ej.ecutlvd 
como por el Legislativo. Me refiero a la provin­
cia de Chiloé. y hago resaltar ésto, porque en el 
debate de la COmisión Telefónica, en circunstan­
cias que los DiputadOS Sústeniamos qUe era una 
obligación de la Compañía extender los servicios 
a e>ia provincia, nos declaró un alto empleado 
de la Compañia de T.eléfonos que, en realidad. 
el contrato de la concesión la eliminaba, Y que 
a ella no correspondía gozar de este trascend.en­
tal progreso en las comunicaciones. 

Como el texto del articulo N.O 13 d-el contrata 
es categórico, me pareció qUe este punto de vista 
constituía una monstruosic:ad y al reprochársela 
a aquel funcionario, tuve como resPuesta que la 
Compañia tampoco había extendido sus lineas o 
comunicaciones a la Antártica! 

Esa declaración inopinada me causó una profun­
da impresión, debo confesarlo, porque Yo he vivi­
do en la provincia de Chiloé, desterrado en diver­
sas oportunidades, y con02JOO a fondo esa tierra 
y a su gente, POI' lo qUe la comparación con la 
Antártica me pareció, más que un inmerecido 
agravio, la prueba más evidente del desconocí-

miento que en el norte del país existe acerca de 
Ohiloé. 

Por eso re¡pliqué al funcionario: C'hiloé es una 
ce las provincias más antiguas de Chíle, y se hizo 
representar en el primer congreso constituyente, 
cuando nuestra pais tenía' cinco o seis. Chiloé es 
l!1 cuna de hombres tan notables como Eulogio 
Altamirano, el Almirante Riveras, don Abraham 
Koenig, dOn Ignacio Garcia Sierpe y otros; es 
una tinra qu~ ha producido soldados, marinos, 
hombres de acción y de letra,s; que tiene ciuda­
des tan antiguas como Ancud y Castro; que po­
see monumentos venerables, como la ,IgleSia de 
Achao, construida por los Jesuitas, y que en la 
Historia de Chile octt¡pa un lugar tan prominente, 
Que comlbararla con la Antártica, que es continen­
tE~ helado donde la viea casi no existe, constituye 
la mayOr aberración, y, al mismo tiempo, un des­
conocimiento de 10 que ella significa dentro de 
nuestro pais. 

E:1 realidad, señor Presidente, tengo un deber 
cuyo cumplimiento no debo demorar siquiera un 
oía más con respecto a Chiloé. Siento no haber­
lo cumplido antes, absorbido como he vivido por 
tantas tareas. Siento, créame la Honorable Cá­
mara, la responsabilidad moral de no habenne 
preocupado. junto con los señores Diputados de 
Chiloé, que constituyen una de las más brillantes 
representaciones en esta Honorable Cámara po!. 

su distinguida actuación, de los problemas de esa 
provincia. 

La acción de los Poderes Públicos debe propen­
der cuanto antes a ayudar a esa provincia, la mas 
abandonada de la RepÚblica, que es Chiloé. &e ha 
dicho, y lo he repetido siempre; pero nOs ha fal­
tado la cr,e'ación de un instrumento parlament/;L­
rio que sirviera a estos fines. 

El Estado nunca ha hecho nada por Chiloé. Es­
ta es una triste verdad que al hijo de esa provm­
c1a amarga desde niño. En una oportunidad, dU­
rante una de mis relegaciones, asistí a la prédl~ 
ca pronunciada en un púlpito modesto de Chiloe, 
que quiero recordar a la Honorable Cámara. El 
cura, un sacerdote anciano, que no conocía sino 
Ancud. la ciudad cumbre de la iSla, pero que In­
terpretaba cama nadie el alma de la isla de Chi­
loé, pronunció esta" palabras de honda recrimi­
nación y queja: 

"Aquí, en esta tierra, no se ve la mano del Es­
tado chileno. El Fisco sólo existe nara cobramos 
las contribucIones. No hay aqui ni muelles, nI ca-o 
'minos, ni construcciones, ni a..<;tilleros, ni edificios 
pÚblicos, ni escufla~ C!onfortables que sean la obra 
del Gobierno de Ohile. Somos' una provincia ruban­
donada y sin amparo; somos los parias de la Re­
pública". 

y CoSto es cierto, i terriblemente cierto! Es tn­
creíble qUe una provincia. que tiene casi la ex­
tensión de Dinamarca. con una pOblación de cien­
to veinte mil habitantes, que aspiran al progreso 
de modo vehemente, con ciudades propulsoras y 
campos y grandes montañas, no encuentre en la 
Cámara de Diputado& ftquel eco solidario que lOS 
DIputados de ChUoé necesitan Para pajel' reall­
zar una labor fecunda en favor de s'Ll provinCIa. 

Vuelvo al origen inmediato de mi intervención. 
Hasta ahora, r..o hay teléfonos en Cl1íloé. Eóte 

lnvento, que tiene casi un siglo, no es conocldl 
por mucha de su gente; no saben lo que el telé' . 
fono significa. porque nunca han contado can es­
te notable factor del progreso. Pero no s610 no 
hay telétonos: no existe un alumbrado eficiente; 
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ni agua potable; ni líneas de navegaclOn; y por 
eso la gente emprobrecida, hostilizada pOr una na­
turaleza dura, se ha acostumbrado a mirar con 
prevenclOnes a los Gobiernos y al hombre del nor­
te, qUe 10 siente ajeno a sus angustias. 

Hace tiempo le! un articulo curioso en el qu¡" 
recordando los tiempos coloniales, se decía que 
Chiloé necesita un Virrey, es decir, un poder ex­
traordlnarto que ejerza una acción constante de 
orden eJecutivo, qUe coopere, ayude y ponga su 
influencia al servicio de los impulsos creadores de 
los isleños, como ocurría en el colonIaje. 

Sefior Presidente, es posible que Chiloé no ne·' 
ceslte Un Virrey; pero requiere, a mi juicio, de una 
ley especial qUe estimule Su industria, concedién­
dole franquicias excepcionales por largo ttempCJ, y 
J;;ermita así qUe de todas partes afluya el esfuer­
zo creador. 

Hay necesidad de hacer llegar hasta la isla la 
emigraciÓn de las razas nórdicas, suecia, Norue­
ga, Holanda, Dinamarca, y de las reglones mar!­
timas de España, portugal e !talla. 

Se reqmere también que se proporcione a esa 
provincia una cooneraclón económica eficaz y que 
los plane,~ de obras pÍlbl1cas, extendidos sin taS!l 
ni medida en el resto del país, también se hagan 
efectivos en forma clara, ostensible y espléndida 
en esa provincia tan lejana, que n0 puede deJen­
{terse y en donde no hay los grandes intereses 
eeouómiccs, qUe se Eaben hacer oi, y defender, 

Yo me voy a hacer esta tarde eco de una p,etl" 
ción que me han formulado gentes de Chiloe, a 
quienes dfbo favores especIales y por quienes pro­
feso un gran carlfio. Quiero cumplir, además, una 
promesa Que hice a dos ilustres muertos de la is­
la: don Albino Eugenin Y don Ricardo Jara. 

Vaya pedir a esta Honorable Cámara qUe ha­
ga fe en Un hombre como yo, que ha vivido en 
Chlloé y que no tiene en esa provincia intereses 
poli tIc os de ninguna, especie. Yo he nacido en 
Santiago. Siento por Santiago un cariño muy 
grande. No puedo negarlo. soy Diputado por San" 
tlago y siempre lo he sido por esta provincia. AsI 
es que mi intervención es ajena a todo móvl1 po­
Iítlco. Sólo la inspira el interés de mi país, la jus­
tiCIa y también la gratitud. 

Pido, Bonorable Cámara, que se nombre una 
Comisión permanen~e que se dedique a estudiar 
los asuntos de Ch!loé y para que proponga a esta 
Corporación U:1 programa constructivo en bene­
ficio del Archipiélago. 

Ella debe estar integrada POr su brillante repre­
~entacióIi parlamentaria y, además, por algunos 
otros Diputados que amen a la provlnda de enl­
loé. Estov seguro de que esta idea Sf'rá apOYada 
\)or la Honorable Cániara. Quien ha vivido en 
Quellón ...;..dentro de mi primer destierro- en 

AC.!1aO, en C'honchi ° en Castrp, se da cuenta de 
\lue es tan grande la desvinculación que existe 
\'1n el resto -del P9;S. que no intpresa nI puebl" 

,saber quién es el Presidente de la República. Hay 
Un solo recuerdo cariüoso en Chiloé: I~S para dOlJ 

Pedro Montt, que fu~ Diputado pOr Cnstro duran~ 
te largos años, y que tuvo por esa provincia una 
predllecClón especial. La ayudó, la amparó, le dió 
su Influencia poderosa y su gran el'tfmulo moral. 
Construyó el ferrocarril de Castro a Ancud. Des­
pués ha ha1:lido nbandono. Fray que teconoeerlo 
paladinamente. Los Congreso:; poco o nada han 
'hecho. 

Esta Honorable Cámara se dEdica constante· 
mente' como las cá..maras alemanas durante la In .. 
flación, a fomentar aumentos de sueldos, a finan-

====--.==--------
ciar proyectos de, ley que tienen ese carlicter y h 
aprobarlos rlipldamente, a tambor batiente, a ve­
C~:; bajo la presiÓn de circunstancias del momen­
to. 

Pero la obra constructiva, la que queda Y sirve, 
no se realiza. Es muy escasa nuestra obra, Hono­
rables colegas. 

!::;e habla siempre de centralización administra­
tiva, del abandono de las provinCias, pero nos­
otros, Dipútados, no trabajamos tampoco cOmo 8U 

debe pOr ayudar a las provincias. DebemOS reco­
nocerlo con sinceridad; y debemos, tambié':1, re­
accionar frente a nuestra lenidad con respecto de 
aquellas regiones más abandonadas del país. Yo 
Sé que los Diputados de Chlloé me van a acom­
pañar en mi Iniciativa, 

Sé muy bien la importancia que tienen las co-
, misio~1es Especiales qu~ nosotros nombramos, aun­
qur algunos desconozcan sU mérito. Ultimamente 
han tenido la virtUd de ilustrar al pais y a la Ho­
norable Cámara sobre los problemas que no son, 
generalmente, conocidos. Las Comisiones estudian, 
se informan, escuchan a los funcionarios y al Go­
bierno, trabajan sin galerías y están en 'condicio­
nes de conocer a fondo los problemas. 

Los graves problemas de Chlloé no los conoce 
la Cá..mara ni el resto del país. No saben de su 
miseria; nó conocen lo dura que es la existencia 
en Chiloé y cómo se pierden las virtUdes naturales 
de su raza. Allá debia haber una Escuela de pi­
lotines y, sin embargo, llO la, hay. Son los mejo­
res marinos del mundo, capaces de conducir un 
falucho hasta la China y, sin embargo, no se les 
pone en condiciones de dominar la ciencia náuti­
ca. Es la prOvincia con menos analfabetos de la 
República, y su población pobre se esfuerza cons­
tantemente por educar a sus hijos, por hacerlos 
letrados y, sIn embargo, sus escuelas infunden lás­
tima. Es emocionante ver ese espectáculo que se 
ofrece en la provincia de Chiloé cuando se reco­
rren sUs campos avaros, sobre los que el sol cae 
oblicuamente, con una mezquindad mUY parecida 
a la de los Poderes Públicos qUe nOS rigen. 

No he visto pueblo que ame más la educación 
que el de Chlloé. Todos quieren llustrarse, venir 
a santiago, prosperar, ser más que antes, desta.;. 
carEe en las actividades de la industria, del co­
mercio, de la cultura o del espíritu. 

Por eso es qUe los hombres que perseguidos lle­
gamos a Chlloé recordamos a su pueblo con ca­
I1f'lo y, pOl" qUé no decirlo, con una secreta admi­
ración. 

Yo no quiero quitar más tiempo al Partido Con­
servador, que ha tenido la bondad de concederme 
unos breves minutos, y antes de terminar. quiero 
solicitar el concurso del Honorable sef10r Gonzt\­
lez Madariaga, que viene entrando a la Sala, y 
que es Uno de 103 DiputadOS por Chiloé, para que 
junto con los HonoralJles señores Correa Leteller 
y Rogers, apoyen mi petiCión para Que se nombre 
una Comisión Permanente de la cá.mara, que se 
aboqUe al estudio de los problemas de la provin­
cia. y que proponga el plan y las leyes necesarias 
para fomentar su industria y su comercio, para 
que se construyan buenas escuelas, que se !mP11l­
se la industria maderera y la ganadería, se dé des­
arrollo a las líneas de navegación Y. en general, 
se mejoren en tedos sUs aspectos las condiciones 
económicas v de cultura que existen en el Archi-
piélago. . 

No creo que esto cO'QstltuYa un privilegio para: 
esta provincia. Existe un deber nacional, hay un 
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deber patriótico y un mandato histórico que nos 
obliga a ir en ayuda de Chiloé. 

Tengo la certidumbre de qUe la Honorable Cá­
mar::t cumplirá gustosa eSe deber wlidarlo y que 
algún día podremos decir con orgullo Que este al­
to poder del Estado no .fUé sordo a las necesida­
des y angustiias de ciento veinte mil de sus CQm­
patriotas. 

Nada más, y muchas gracias, Honorable" cole~ 
gas. 
I5.-POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA 

LA COMUNA DE QUILPUE. - PETICION 
DE OFICIO.-

El beñor A TIENZA (Vicepresidente). - Le que. 
dan cinco minutos al Comité Conservador. 

El ~eñor CEARDI.- Pido la palRbra. 
El señor ATIENZA (Vi~presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CEARDI.- Quiero aprovechar los mi­

nutos que le quedan al Comité de mi partidopa­
ra referirme a dos problemful de caráct€l' regio-
n~. . 

'El primero de ellos se refiere. señor Presiden­
te. a la creación de la posta de primeros auxL 
lio!; de la Comuna de Quilpué, problema del cual 
ya tuve oportunidad de ocuparme en los años 
1941 r 1944. 

Es un clamor unánime de los habitantes de e,,­
te pueblo, ya que no ha,y . día que no se efectúen 
reUniones en la Municipalldad, para solicitar al 
señor Intendente de la Provincia y al Gobierno 
mismo la creación de un servicio de primeros au­
xilios. No es aceptable ni- tolerable, señor Pre~i­
dente, que en el siglo que vivimos, en qué SI'! de­
rrocha dinerc en asuntos superfluos veamos morir-
1'e ciudadil.nos j,5venes y hombres ancianos por 
falta de elementos o atención inmediata. 

Dada la importancia de la Comuna de QUilpué. 
que tiene más de treinta mil habitantes y que e~ 
una zona de atracción turística, no es poEible que 
no disponga de una posta de primeros auxilios. 
qUe venga a llenar una sentida necesidad tanto 
de la Comuna de Quilpué como las de Peñablan­
ca. y Villa Alemana. 

Aprovechando qUe el actual AJcald!' es un dís· 
tinguido vecino de la localidad y Un miembro preso 
tigioso del Partido Liberal, que ha tomado comO 
co.';,a propia estos problemas, quiero qUe ~a Ho­
norable Cámara me· acompafie para pedir que SI'! 

dirija ofiCio al señor Ministro de Salubridad. a 
fin de que, ya sea por int€rmedio de la Dirección 
General de Beneficencia o por intermedio de la 
Caja de seguro Obligatorio, que también está 
estudiando este asunto, pero sin nIngún resulta 
do, se resuelva a corto plazo este problema que 
rec!a,man todos los vecinos de Quilrmé. Villa Ale­
mana y Peñablanca. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio solicitado por Su Sefíoría al señor 
Minístro de Salubridad. 

16.-EDIFICIO PARA EL LICEO DE NIRAS DB 
DE VI:Ñ'A DIEL MAR.- PETICIOlS' n¡;; 
OFICIO.-

El señor CEARDI. - También qUiero aprOvecnal 
que estoy con el uso de la palabra para referir­
me a un movimiento que se ha iniCiado enViñu 
del Mar, entre los profesores y a!mnnos af1n de 
contruir el Liceo de Niñas de dicha ci~dad. 

Este plantel educacional, que funciona h~' día 

en una casa particular vetusta, casi ruinosa, apar­
te de no ofrecer ninguna comodidad para lo~ 
?Jumnos y profesores, constituye un peligro evi 

. dente en ca30 de un siniestro o de 'una desgra­
cia. 

El comercio y los particulares que se asocian a 
toda idea que signifique progreso y bienestar, han 
iniciado Ya erogaCiones, a fin de interesar a 
la Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales para colocar acciones Y ayudar así al 
Gobierno en la solución de este problema. . 

S. E. el Presidente de la República ha l7r0me· 
ti do en una próxima visita a Viña del Mar, ir el' 
compañía del señor Ministro de Educación y es­
tUdiar en el terreno mismo el problema. 

La importanCia de Vifia del Mar, su evidenU' 
progresO material. con espléndidos hoteles, con 
reGias mansiones, que habrá de contar pronto con 
un moderno y lujoso hospital, necesita tambiéll 
disponer de un edifici(1 moderno con comodida 
des para el desarrollo intelectual y moral de 111 
juventud. 

Es de importancia vital que la iniciativa del 
profesorado del Liceo de Niñas, guiado por el {'I'­

lo e.iemplftr de sU Direct()fa y briEante educacio­
nista, doña Ida Cervat de Ca,bezas, que ha con­
tado y cue'nta con el concurso de las autorldadr.! 
comunales, con el comercio. la industria que ~ ve 
respaldada por la cooperación entusiasta de :a 
AsOCiación de Padres de dioho plantel sea un" 
realidad a breve plazo. 

Deseo, señor Presidente, que Su Sefioría reca 
he el asentimiento de la Honorable Cámara, a fin 
de que se oficie al señor Ministro de Educación. 
para que haga suyO este problema y se solucio. 
ne cuanto anres, ya que es de tan vlta! Impar· 
tancia para las comunas a que me he referido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio, en nombre de Su señoría, al se 
ñor Ministro de Educación. 

17.-SITUACION DE ABANDONO DE LA PRO­
VINCIA DE CHILOE.-'- COMISION PARLA. 
MENTARIA ENCARGADA DEL ESTUDIÓ 
V SOLUCION DE SUS PROBLEMAS.- AL· 
CANCE A OBSE,RVACIONES FORMULADA'3 
POR EL SE~OR ROSSETTI EN LA PRE­
SENTE SESION.-

El sefior CORREA LETELIER.- Pido la pa.la· 
bra, señor President€. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tien~ 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETElLIER.- Como Dipu­
tado por C'hHoé, no puedo menos que agradf¡ccr 

. las palabras del Honorable señor Ros.setti y su 
prome~a de colaboraciÓn· en la tarea que la Re­
presentación par!amentaria se ha tl'llzado en be­
neficio de esa provincia. 

Acepto la idea de formar la Com~lón que Su 
Señoría propone, la que podría ser designada en 
el momento oportuno, con el fin de estudiar loa 
prOblemas más vitales de esa reglón. 

18.-coNV'ENmNCIA DE EXTENDER A LA 
PROVINCIA DECHILOE LOS ESTUDIOS 

QUE SE HACEN CON RESPECTO A LA 
BETARRAGA SACARINA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA.-

El señor CORREA LETElLIER.- QUiero aproo 
vechar estos breves minutos, fiefior pr~ldente, 

I 

I 

I 
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para referirme a dos materias que iba a tratar 
en esta sesión. 

He visto que el Gobierno 6lstá preocupado PO] 

el déficit en la producción de azúcar, que año a 
año nos ~leva millones de pesos en moneda ex.· 
tranjera a Perú, Cuba y otros paises. 

Es absolutamente necesario encontrar un susti­
tuto nacional al aZÚcar importada. Según he sa­
bido, la Corporación de Fomento y una mL<;ióll 
extranjéra. están realizando estudios sobre la be· 
tarraga sacarina. 

Yo deseo que se dirija oficio al señor Ministro 
de EcCnomía y Comercio, con el objeto de que e5' 
tos estudios se extiendan a la provincia de Chi 
loé, con el fin de liberar a esa provincia del grao 
vamen que para ella significa tener sujeta toda 
su economía al precio de la papa. No es posible 
que debido a un mal año en la cosecha o en el 
precio de este producto cien mil habitantes vean 
descender su standard de vida. Esta soluciÓn de 
la betarraga Eacarina que puede servir a todo el 
pais, podría al mismo tiempo incrementar la eco­
nomía de Ohiloé. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Solicito 
el asentimiento de la Corporación para enviar un 
oficio, en nombre de la Honorable Cámara, al se· 
ñor Ministro de Economía y Gomercio con ~ail 
observaciones forll)uladas por el Honorable señor 
Corea Letelier. . 

Acordado. 
Puede pontinuar Su Señoría .. 

19.-EQUIPOS EFICIENTES PARA LAS RADIO 
ESTACIONES DE ALGUNAS ISLAS DE 
CHILOE.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA.-

El señor GORREA LElTElLIER- Señor Presi· 
dente, quiero referirme también a otro proble. 
ma que interesa fundamentalmente a los habi· 
tantes de. las islas de Quinchao, Quenac, Mechu­
que y Ohau!jnec y también de Futalelfú. 

Estos lugares, ·por medio de un vapor; sema­
. nalmente tienen comunicación con el resto del 
continente, y desde hace 3 o 4 años carecen de 
servicio telegráfiCO, debido a que se instalaron en 
aquellas regiones radioemisoras deficientes. ActuaL 
mente, la Dirección Gilmeral de Correos y Telégrafós 
ha pedido al Ministerio del Interior ~a suma de 
$ 370.000, con tI fin de a6quirir equiptOs para 
esas radioestaciones y mejorar otras, y que po. 
drían ser adquiridos en Chile en este momento. 
porque han sido {¡tbricados en Estados Unidos 
con motivo de la guerra y son barato~ - y muy 
prácticos. 

Pata solucionar este problema, absolutamente 
impostergable, solicito que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Interior, con el objeto de que. 
a la brevedad posible y antes de que este mate­
rial desaparezca del mercadO, disponga los fon­
dos necesarios para adquirir estos equipos e ins­
talarlos en aquellos puntos y otros que han si. 
do señalados oportunamente por la Dirección Ge­
neral de Gorreas y Telégrafos. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Si a la 
Honorable Cámara le parece, se enviará oficio al 
señor Ministro del Interior. en nombre de ia 
Corporación, con las observaciones que ha for­
mulado el Honorable señor Correa Letelier, 

Acordado. 
Ha terminado el tiem:po del Comité Conserva­

I!or. 

20.-CONVENIENCIA DE PARCELAR LOS FUN­
'DOS DEL VALLE DEL CHOAPA, !DE PRO­
PIEDAD DE LA BENEFICENCIA PUBLICA. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (V~cepresidente).- Corres­
ponde el segundo turno al Comité Liberal. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­
bbra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
labra Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA. - Para la cons­
titución social de un pueblo, para ¡¡U mayor armo­
nía e intensidad del trabajo, debe preocupar al 
Estado la división de la propiedad. 

En este sentido, pocos pueblos han visto, como 
Chile, una más rápida y efectiva división de la 
propiedad rural. 

Tanto es así, como lo he repetido ya otras ve­
ces en esta Cámara, que en circunstancias que 
en el año 1885 había un propietario por cada 121 
habitantes, hoy hay un propietario por cada once. 

Propendió a esta división natural y efectiva de 
las propiedades 'agrícolas, nuestro Código Civil, 
obra del talento superior de Bello, imbuido de las 
ideas liberales de su siglO, ideas que propenden que .' 
la pr~piedad llegue siempre a manos de los que 
son dlgnos de poseerla por su trabajo y esfuerzo 
cualquiera que sea el medio social en que na~ 
cieren. 

Se debe especialmente a la acción liberal el 
desaparecimiento de los mayorazgos, de los fidei­
comisos y los usufructos sucesivos, de todo lo que 
sea establecer una casta, propietaria por derechos 
pre-establecidos, generalmente de orden nobilia­
rio. 

El Código Civil chileno propendió a la división 
de la tierra al establecer la división forzosa de 
Jos b.ienes en ~aJs sucesiorres. En esto hay que ver 
el orIgen proplamente tal de la división de la pro­
piedad agrícola de Chile, qUe debe enorgullecer a 
nuestro país, puesto que ello habla muy en alto 
del espíritu de armonía y cooperación social que 
existe en la nación chilena . 

Sin este régimen de la división forzosa de la su­
cesió~, cierta~ente, Honorable Presidente, que no 
habnamos temdo esta subdivisión tan beneficiosa 
p~ra la arn;on.ía social y para el mayor rendi­
mlento economlCO de la tierra. 

Todas las personas naturales forzosamente tie­
nen un fin material. En gener:tl, el hombre deja 
sucesores y, no existiendo mayorazgos viene la 
qivisión de ,la tierra. De a!hí que los c;nstituyen­
tes d~ 1833, con gran talento y previsión, trataran 
d.e eVltar que las personas jurídicas y las corpora­
c~o.nes, que no mueren, porque son personas fic. 
tlCl~S. y viven en virtud de una ley, poseyeran ln­
deflmdamente. una propiedad raíz, y establecieron 
que . estas socle<;lades y corporaciones debían re­
curnr al Poder LegiSlativo cada cinco años para 
obtener la autorización para mantener los bienes 
rafees. 

Los Constituyentes ,del 25, ante el trabajo pe­
riódico que se presentaba a la ComilOión de LegIs­
lación y Justicia de la Cámara, de tener que au~ 
torizar este mantenimiento de la tierra en ma­
nos de las corporaciones y personas jurídicas, optó , 
vor terminar con esta dispooicLón consMtucionaJ1. 

Tenemos en Chile un caso evidente de lo ne­
cesaria e inteligente. que era esta disposición de 1011 

Constituyentes del año 33. Me refiero a las ha­
ciendas que doña Matilde Salamanca, en el pri-
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mer tercio del siglo pasado, dejó a los pobres, 
usahdo este término vago, sin determinar ella a 
qué pobres se refería y quiénes debían tener la 
administración de esos bienes. Un Senado Con­
sulto de la época, con mucha inteligencia, decla­
ró que estos bienes debían pasar a la Junta de 
Beneficencia, que es la que ha tenido la obra mi­
sericordiosa de' proteger, en especial, a los enfer­
mos y desarrollar esa inmensa obra hospitalaria 
que conoce el país. Y en esta forma pasaron a la 
Beneficencia Pública cerca de diez mil cuadras 
de la mejor calidac' de terreno de Chile, casi todas 
de migajón, a la altura de las mejores posesio­
nes agrícolas <fu Rancagua, Nancagua, Graneros y 
Aconcagua, que son las más famosas por su me­
jor rendimiento en Chile. En nada tienen que 
envidiar estos fundos de la Beneficencia del Valle 
del Choapa, a las mejores tierras de migajón de 
Chile. Y así tenemos que, a través de dos siglos 
en que se ha verificado esta interesantísima sub­
división de la propiedad en Chile, hasta haber 
460.000 propietariOs con menos de 5.000.000 de ha­
bitantes, lo que significa un propietario por cada 
11 habitantes, cuando sólo en el año 1885, o sea, 
setenta años atrás, había un propietario por cada 
ciento veintiún habitantes; tenemos, decía que 
esta inmensa extensión de cultivo, a la altura 
de las mejores tierras del país, permanece estan­
cada en una sola mano, estagnando el progreso, 
acaparándola una persona jurídica, que no puede 
tener el interés, que no puede tener el dinamismo 
'de los particUlares que cultivan su propia tierra. 
De aquí que haya sido un Viejo anhelo de los po­
bladores de esa zona y de todos los que nos inte­
resamos por estos problemas -y no podría dejar. 
al margen a ningún parlamentario de esta Cáma­
ra-, de que se vaya a la parcelación racional de 
estas tierras. 

La Junta de Beneficencia obtiene un interés ba­
jísimo con el rendimiento de estos fundos. .Esto 
sucede, por lo demás, a todas las perso~as Jurí­
dicas y corporaciones, en las que no esta de por 
medio el incentivo particular. 

Así habiéndose hecho, con ausencia de la Be­
nefic~ncia la parcelación del fundo "Las Casas", 
estas tier;as se han valorizado casi al triple, en 
comparación con el valor del resto de los fundos 
que han quedado en manos de una persona jurí­
dica. Por lo que respecta al rendimiento de este 
fundo, cabe decir que produce cinco veces más 
que los fundos de la Beneficencia. 

Según datos estadísticos que posee la Caja de 
Colonización, lo" parceleros de El Choapa son un 
ejemplo para los de otras zonas del país. En 
muchas de ellas la parcelación ha sido un fracaso 
y ha tenido nefastas consecuencias en la disminu­
ción del rendimiento agrícola. 

El Excmo. señor don Pedro Aguirre Cerda, cuan­
do fué candidato a la Presidencia de la Repúbli­
ca, prometió, reiteradamente, la parcelación de to­
dos los fundos de esa zona; lo volvió a prometer 
el Presidente Ríos. 

y hace, poco ha hecho suya esta promesa, con 
su entusiasmo y con el afecto que tiene por su 
provincia, el actual Pre~idente de la República, 
Excelentísimo señor Gabriel Gonza,lez Videla. 

El señor González Videla, con su dinamismo jU­
venil y con' su amor por su provincia, mandó in­
mediatamente una Comisión para que estudiara y 
tasara esas tierras. Y, en estos momentos. está en 
conversaciones con la Junta de Beneficencia, para 

pW""., 
llegar a un acuerdo amistoso, a fin de obtener la 
parcelación del valle del Choapa. 

Las haciendas de Las Casas, El Tambo, Go­
rión, Quelén, Concumén, Tahuinco, Llimpo y Tran­
quilla, que constituyen seis mil cuadras de la me­
jor calidad y cuatrocientas mil cuadras de cerro, 
no pueden continuar, indefinidamente, en una 
sola mano, que no tiene la eficiencia y el entusias­
mo de estos parceleros dueños de su producción. 

Ahora, señor Presidente, des~aria que la Hono-' 
rabIe Cámara de Diputados, sin distingos de par­
tidos políticos, me acompañara en oficiar al, sefior 
Ministro de Tierras y Colonización, reiterándole 
nuestro deseo de que se lleve a feliz término esta 
parcelación y de qUe ojalá las parcelas no fueren 
demasiado diminutas, para no producir uno de 
los problemas más tristes que tiene la propiedad: 
el de que el propietario no pueda vivir de su tie­
rra, subsistiendo en estado miserable dentro de 
su propiedad, por la pulverización de la propiedad, 
por ser la extensión Incompleta, con un bajo ren­
dimiento que no les permite el sustento de sus pro- • 
pias familias. Pbr lo menos, que las parcelas sean 
de 50, 100 o 150 hectáreas, capaces de mantener 
las familias que las van a trabajar y poderlas 
trasmitir a sus hijos. 

Hago, pues, indicación, señor- Presidente, para 
que se oficie al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, manifestándole la complacencia con 
que la Honorable Cámara ha visto la iniciativa de 
Su Excelencia e' Presidente de la República; Y •. fi­
nalmente, hago votos para que esto sea una rea-
lidad dentro de poco tiempo. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Corporación para 
enviar en su nombre, oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, conjuntamente con las ob­
servaciones que ha formulado en Honorable Di­
putado. 

Acordado. 
Ha terminado el tie,npo del Comité Liberal. 

21.-SITUACION DE ABANDONO DE LA PRO­
VINCIA DE CIDLOE. COMISION PARLA­
MENTARIA ENCARGADA DEL ESTUDIO Y 
DE LA flOLUCION DE SUS PROBLEMAS. 
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR El. SEÑOR ROSSETTI, EN LA 
PRESENTE SESION. 

tr!W!¡i . 
. El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Ofrezco 

la palabra al Comité Radical. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra; señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene a 

palabra el Honorable señor González Madaríaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 

l"residente, al entrar a la Sala, me impuse de las 
palabras finales que, can vehemencia patriótica 
pronunciaba aquí mi distingujdo colega señor RPs­
setti respecto del archipiélago de Ohiloé. 

Acabo ahora de conocer el orígen de su inter­
vención y, junto con agradecérsela, quiero decir 
alg¡.mas palal1ras de aliento sobre los propósitos 
que lo animan. 

Fuí informado de que el Honorable señor Ros­
setti, al discutirse en el seno de la ComiSión Te~ 
1efónica el alcance que debía tener el artículo 1¡¡. 
debió rectificar a algunas autoridades de la Com­
pañía de Teléfonos que excluían a la província de 
Ghiloé de la obligación que pesa s~bre esta Com-' 
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pañía de unir todas las provincias del territorio 
de la República. desde el límite norte hasta Ay­
sen. 

He tenido ocasión de asistir a las sesiones de la 
Comisión Telefónica y de demostrar la forma ca-

• prichosa en que se ha estado poniendo en prác­
tica el contrato de concesión. 

El Gobierno ha incurrido. a mi juicIO. en el error, 
y lamento que haya participad.o en ello un GO­
bierno de Izquierda. de aceptar como buenas el 
cumplimiento de algunas disposiciones que el con­
trato le impone a esta Compañía. no obstante que 
para satisfacerlas la Compañía se ha valido del 
aprovechamiento de bienes propios del Estado. 

y bien. las autoridades de la compañía de Te­
léfonos estimaron Que Chilcé no podría disfrutar 
de los beneficios del teléfono. porque estaba algo 
así como en la. Antártica, en circunstancias que 
el contrato de concesión impone a esta Compañía 
la obligación de unir todas las provincias. 

Por este motivo, el Honorable señor Rossetti ha 
expresado la necesidad de tenderle la mano a Chí­
loé. nombrando una Comisión de carácter per­
manente que se preocupe de su porvenir. Yo es- \ 
timo. y en este aspectú no me corresponde sino 
subrayar las palabras del Honorable señor Correa 
Letelier -y estoy seguro de que er Honomble se­
fior Rogers. que no ha estado en la sala, hará. lo 
mismo- que, en nombre de las provincias, debO 
agradecerle al Honorable señor Rossetti su ele­
Vada y patriótica intervención. 

La provincia de Chiloé está desgajada del Gon­
tinente. Lit componen semilleros de Islas que es­
tán pobladas, como decía el Honorable señor Ros­
setti. sólo en la periferia de ellas. 

No se han podido levantar allí las industrias 
Q1,le ella reclama y que necesitan el apoyo del Es­
tado. POr eso hay ahí pobreza. 

Si se hiciera el balance económico de la pro­
vincia, aparecería que el Estado da más recursos 
a ella que los que esta provIncIa aporta al bien­
estar general del país. 

Pero esto no es. culpa de SUg habitantes y de­
muestra lo necesario que es el apoyo del Estado. 

Por mi parte, he hablado en sesiones anterio­
res acerca de la importancia del cultivo de la be­
tarraga, que en Chiloé se da admirablemente. He 
manifestado qUe en esas zonas hay petróleo; he 
hablado acerca de su ganad€ría que en estos mo­
mentos se está desarrollando; he declarado que 
allí hay maderas; he discurrido larga y extensa­
mente acerca del cultivo de la papa. diciendo que 
en el país ~e puede conseguir el doble de lo que 
se produce, y que debiéramos convertirnos en país 
exportador de papas; porque se produce mucho 
m~ de lo que se consume. 

Pero pasa, sefior presldtmte, que no se ha se­
ñalado un tipo de papa de exportación, para lo 
que sería de provecho establecer en ChUoé una 
estación genética y también plantas deshidrata­
doras, capitulos sobre los que en varias oportuni­
dades he tenido el honor de llamar la atención 
de la Honorable Cámara. 

He habladO, asimismo, de .que en esa zona hay 
carbón; que hay mariscos. Para protege): la in­
dustria marisquera, he obtenido del Honorable 
Congreso una ley que, desgraciadamente, por iner­
cia de las autoridades respectivas, no marcha con 
la debida rapidez. 

Hay necesidad de esta·blecer también comunl-

caciones de toda índole, especialmente camineras. 
A la lista que anotaba el Honorable señor Correa 
Letelier, en cuanto a comunicaciones radiotelegrá­
ficas, debe incluirse Melinka y, además, estable­
cerse servicios de transportes aéreos 

Me ha llamado la atención, y he' tenIdo opor­
tunidad de decirlo en el consejo de la Linea Aé­
rea Nacional, que damos preferencia a servicios de 
taxis aéreos entre Valparaíso y santiago, donde 
hay un variado servicio de movilización. En cam­
bio, en Chiloé no lo hay más que marítimo y las 
personas qUe desean llegar allá necesItan emplear 
todo un dia de navegación, lo que en avión se 
realizaría en pOCOs minutos. Confío en que sin 
perjuicio de lo uno, se atienda el sur de Chlle. 

Por todas estas razones, le quedo sumamente 
agradecido al Honorable señor Rossettl, y lo apo 
yaré cor.. mucho gusto en la proposición que for­
mula para designar una Comisión de carácter per­
manente que estudie y obtenga en faVOr de ChI­
loé la protección que el archipIélago reclama de 
parte del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 

22.-PROYECCIONES QUE TENDRA PARA LA 
ECONOMIA NACIONAL LA FUNDICION 
DE MINERALES DE PAIPOTE.-MEDIDAS 
NECESARIAS PARA COMPLETAR SUS 
BENEFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Radical. 

El. señor MELEJ. - Pido la palabra, señor pre­
sidente .. 

El señor ATIENZA (vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor MELEJ. - El establecimiento de la 
fundición nacional de minerales de Paipote, cons­
tituye una de las obras de mayor importancia del 
Gobierno del Excmo. señOr Gabriel González Vi­
dela, inteligentemente secundado por el Ministro 
de Economía. señor Bossay, ya que es de especial 
trascendencia. para la industria minera. 

La realización de este anhelo vastamente sen­
tido y esperado pOr los mineros. permitirá, 'en bue­
na parte, estabilizar la situaciÓn de la mediana y 
p~queña min~ría, vale decir, de la minería pro-
pIamente naClOnal. I 

Sin perjuicio del resurgimiento económico que 
la fundición importará para las provincias del 
Norte, tengo especial satisfacción en dejar cons­
tancia, como Diputado por Atacama. de qUe con 
los trabajos relacionadOS cOn la fundición se pro­
porcionará el sustento necesario a más de seis mil 
obreros que, con SUS familiares. hacen un número 
superior a 25,000 personas; y es este un aspecto 
que, dentro del partido Radical en que milito, cu­
ya preocupaciÓn por la satisfacción de las nece­
sidades popuIare.° constituye uno de los puntos 
cardinales de su programa de acción, no puedo 
dejar de destae::.r con especial agrado en estos mo­
mentos. 

Pero la grandiosa oOra de la fundición que nos 
preocupa,' no solamente puede considerarse por lo 
qu~ ella significa para las provincias del Norte, 
,sino también porque se trata de'un paso trascen­
dental para la economía del país y aJbre el camI­
no hacia la independencia de nuestra industria. 

En efecto, con la fUndición será posible, dado el 
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gran volumen de minerales a tratar, aumentar 
nuestras fuentes productoras de divisas en los ins­
tantes en que el país las requiere Con urgencia pa­
ra pagar las lmportaciones de articulas vltale¡; 
para su existencia. En adelante, podremos abas­
tecernos en Chile del cobre que necesitamos para 
la elaboración del prociucto en el pals, y ello en­
vuelve Un positivo adelanto en el camino de la 
industrialización nacional. 
, En más de 'ma oportunidad, me he referido en 

el Parlamento, a través de mis discursos, a la ne­
cesidad de industrializar nuestra minería y como 
Comejero ce la Caja de Crédito Minero, en re·· 
presentación de la Cámara de Diputados, me cu­
Po la inmenSa satisfacción de concurrir al acuer­
do muy reciente del Consejo de la caja, en orden 
a construir la fundición nacional de minerales. 

Este mismo tema me ha preocupado muy espe­
cialmente como ConseJero de la Sociedad Nacio­
nal de Minería, y a este respecto me es grato re-

. cordar mi intervención en el debate habido en es­
ta Sociedad acerCa de la laminaciOn del cobre, en 
El cual me correspondió puntualizar el pensamien­
to de los mineros, en el sentido de qUe los distin­
tos procesos de industrialización de la minería 
deben beneficiar exclusivamente a esta industria, 
si se desea con sinceridad estabilizarla en forma 
definitlva. 

Como chileno y como patriota concurrí con jÚ­
bilo a la reciente ceremonia de colocación de la 
primera piedra de la fundición de paipote; y de­
bo expresar que comparto, con amplia compren­
Sión del problema, el momento de alegría que vi­
ven los mineros de Chile ante el establecimiento 
de la fundición nacional, que es el punto de ini­
ciación de un hermoso porvenir para la minería 
chilena. 

Pero. señor Presidente, junto COn esta obra que 
acaba de emprender la Caja de Crédito Minero, 
en cumpHmientos de instrucciones re'it,eradaE, im­
partidas Por Su Excelencia el Presidente d~ la 
República, es neCEsario tomar algunas med1das 
suplementarias de mucha importancia, mientras 
llegan al país las maquinarias adquiridas para el 
establecimiento de este plantel industrial .. 

Entre las medidas de más importancia que es 
necesario adoptar oportunamente. y que escapan 
al control e ingerencia de la Caja de Crédito Mi­
nero, por ser de iniciativa del Gobierno, quiero 
señalar algunas, a manera de colaboraCión en 
Asta tarea en que está empeñado S. E. el Presi­
dente de la República. 

Es urgente mejorar y ampliar los medios de 
movilización en las provincias del norte. y pro­
curar' que ellas sean e,conómicas. Es urgente tam­
bién adoptar medidas para dotar a las provincias 
del Norte, de fuerza motriz, también en condi­
ciones económicas. 

ASÍ, por ejemplo, desde el punto de vista de la 
movilización. debo recordar que desde el año 1912. 
o sea. desde haCe treinta y cinco años a esta 
parte. el único pedazo de camino permanente 
que se ha construIdo al norte de La Calera, es 
el trecho de Coquimbo a La Serena ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).,- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor MELEJ.- Con mucho gusto, señor 
Presidente. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente)._ Ha lle­
gado la hora de votar los proyectos de, acuerdo. 
Oportunamente podrá continuar Su Señoría. 

23.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
/i;ESIONES PROXIMAS 

El señor ATIENZA (Vlcepre~idente).- Con la 
venia de la Honorable Cáimara, me permito anun­
ciar para la Tabla de Fácil DespaCho de las pró­
ximas sesiones. los .siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza la inversión de dos millones de 
pesos para la erección de un monumento a la 
memoria de don Jo.sé Manuel Balmaceda. 

Una propOSición de archivo de la Comisión de 
Gobierno Interior, recaída. en diversas iniciativas 
legales. 

El qUe modifica los art;culos 142 y 358 del CÓ' 
digo Penal en lo relativo a'l. rapto de menores. 

Una proposición de archivo de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, recaída en diversas ini­
ciativas legales. 

El que cede un terreno a favor de la Gota de 
L·er,he de Valparaíso. • 

El que autoriza la erección de un mOIl:umento ' 
a la memoria de don Juan Francisco González. 

El que modifica algunos artículos del D. F. L 
N.o 2,128, sobre Reglamento Orgánico del Registro 
Civil, en lo que respecta a los Oficiales Civiles 
Adjuntos. 

, 
24.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MI'EM­

BROS DE COMISIONES 

El ,señor ATIENZA (Vicepresidente),- Von la 
venia de la Honorable Cámara, me permito dar 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembro-\, de Comisiones. ' 

El Honorable señor Berman renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

Propongo, en su reemplazo, al Honorable señol 
Diaz. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se acep­
t,arán la renuncia formulada y el reemplazo pro' 
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Le ROY renuncia a la Qo' 

misión de Constitución, Legisla,ción y Justicia. 
Propongo, en su reemplazo, al Honorable sefíol 

Rogers. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 

tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Brañes renuncia 9, la OO· 

mlsión de Vias y Obras públ1cas. 
Se propone en sU reemplazo al Honorable señol 

Montané. 
Si le parece a la HonorabÍe Cáimara, se acep­

tará la renuncia formulada y el reemplazo pro' 
puesto. 

Aceptado. 

25.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION 

El señor ATIENZA (Vicepresiden1;e).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Leighton 
y Tomict apoyadcs por el Comité Independiente, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que las comunicaciones ,enviadas por el sefiol 
Aguirre a nombre del pueblo vasco, a diversos 
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organismos políticos chilenos, acerCa de la ame­
naza de ser condenados a mw~rte varios ciuda· 
danos vasc-s, detenidos a raíz de la huelga del 
1.0 de mayo, efectuada en la ciudad de Bilbao. 

"LA HONORABLE CAM'ARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar del Gobierno del sefior Francisco Fran· 
ca. que no sean condenadas a muerte ninguna 
de estas personas". 

El seficr ATIENZA (Vicepresidente).- Quc0ará 
para segunda discusión. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El sefior SECRETARIO.- Los seficres Gonzálea 
Olivares, González Prats, Garcia Bun, Ruiz y 
Valdés, apoyadas por los Comités Cons"rvador, 
Liberal y Frogresista Nacional, presentan el El­

guiente proyecto de acuerdo: 
"Los Honorables Diputados que represen:.1n al 

Parlame¡~ ~o en el Consejo de la Empr€saNacional 
de Transportes Cole-ctivos S. A., formulan Jl si­
guiente proyecto de act.Jrdo: 

a) Que se oficie al sefior Contralor General de 
la República para que remita a la Corpora·ción 
todos looS antecedentes relacionados con las cuen· 
tas rendidas por el ex Administrador Fiscal de 
Tranvias, S€fior Miguel Vergura Imas. espeCial­
mente los inventarios respectivos. ) la correspon­
diEnte resolución aprobatoria de esas cuentas, si 
las hay, además de los estudios realizados 'sobre 
ellas y todos los otros antecedentes relaClOrlados 
con los bienes de la C.a. Ohilena de Electricidad 
Ltda., qUJ recibió el ex Administrador Fiscal de 
Tranvías, así como los que éste adquirió durante 
su gestión y que fueron transferidos a la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos S. A., 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 8,132. de 17 
de juliO de 1945, aprobatoria del COnvenio ve 6 
de enero de 1944, entre el Fisco y la Cia. Chilena 
de Electricidad Ltda., según la escritura de 22 
de septic",bre de 1945, ante el Notario de Ha' 
cienda, don Luis Azocar Alvarez. 
~) Que se oficie al sefior Minisltro de Ha·ciencta 

para que remita. a la .orpcración el informe eva­
cuajo a L_~üienzos del año pa.'lado por la 3uperin­
tend~mcia de Banco.'::, 'sobre la gestión en Id F..m­
Presa de Tranvías del ex Administrador Fi5c~:, 
s~ñor )\1i.g~Cl"'- "~ .... 1. Ir- - ~ e ' todL_ a!¡'"'XQS . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara se declarará obvia 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SElORETARIO.- El señor Yrarrá,zaval, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

Solicito se dirija oficio al sefior Ministro de 
Obras Públicas' y Vías de Comunicación para que, 
en relación con la Cía. de Transportes Combina. 
dos, recientemente creada, informe acerCa de las 
siguientes materias: 

l.-Monto del aporte que la Empresa de los Fe. 
rrocarriles del Estado ha hecho a dicha Compa­
fUa. 

2.- Item del Presupuesto de la Empresa de los 
Ferrocarriles al cual se ha. imputado dicho lIlpor_ 
te. 

3. - sueldos remuneraciones o cualquiera otra 
forma de pag~ que corresponderá percibir a los 
Consejeros y demás persor..a.l de la Planta Admi­
nistrativa de esta Compañía; y nómina de las 
personas que hayan sido designadas para desem­
peñar estos cargos. 

4.:"'Nómina de los accionistas de esta Socie. 
dad; y 

5.- Fecha de la escritura y Notaria ante la cual 
se legalizó la formación de la misma". 

El señor ATIEiN'ZA' (Vicepresidente). - Si le 
oarece a la Honorable Cámara se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referer . .cia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar1a 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO.- El señor Ceard1, apa 

yado par el Comité Conservador, presenta el s1"; 
gUien te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

a) Que es deber del Supremo Gobierno velar 
pOr la eficiencia y corrección de los servicios pú_ 
blicos. 

b) Que esta eficiencia y corrección, entre otros 
factores, sólo puede alcanzarse remunerando al 
persor..al de su servicio, en forma que pueda con 
su producido afrontar las más premiosas necesi­
dades personales y de sus familiares. 

c) Que el Supr·emo Gob1-erno, conecuente con 
este principia bá.si.co y humano, ha luchado y ob_ 
tenido la fijación de sueldos vitales para los em­
pleados de las industrias, del comercio, de empre· 
sas bancarias, etc. 

d) Que, sin embargo, el Supremo GOb.ierna: 1':0 
ha aplicado este principio con sus propios serv!. 
dores, ya que muchos de ellos o mejor dicho, miles 
de ellos, disfrutan de sueldos muy inferiores al 
vital. 

e) Que, a vía de ejemplo, tenemos el caso de los 
s¿rvidores de IntendenCias y GObernaciones que 
gozan de rentas miseras, que no guardan relación 
alguna con la labor que realizan, COn las exigen­
cias de sus cargos,. con el creciente aIza del costo 
<i€ la vida, etc. 

f) QUe son centenares los sevidores de Inten. 
der..,cias y GobenlRciones que Can más de 20 afias 
de servicios, gozan <i€ rentas inferiores a 1.1500 
pesos mensuales. 

Frente a estos hechos, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar a los sefiores Ministros d€ Hacienda e 
L'1terior u fin de que, consecuente can el criterio 
que ha tenido el Gobierno para reajustar sueldos 
y salarios, e11 ger..eral, envíe nuevamente a la Ho­
norable Cámara para ser discutido el proyecto q~ 
reajusta los sueldos del personal de Intendencias 
y Gobernaciones del país". 

El sefior ATIElNZA (Vicepresidente).- Si te 
parece a la Honorable Cámara, se declarará s1n 
discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cl\mal'a, se aará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los se,ñores uribe 

y Berman, apoyados por el Comité Comunista. 
preser..,tan el sigl)iente proyecto de acuerdo: 

"OONSIDERANDO: 

1 . - Que todos los sectores de la producCión y 
del trabajo, d.e las provincias de Concepción y 
Arauco, han solicitado del Supremo Gobierno, la 
expropiación del ferrocarril de Concepción a CU" 
ranilahue, de propiedad de la Compaiíía Carbo­
nífera e Industrial de J,.ota, con vistas de facili­
tar la apertura de nuevas minas de carbón y el 
transporte de equipos y productos alimenticios; 

2.- QUe el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación ordenó a la Dirección <).e 
los Ferrocarriles del Estado realizara los estudio.,; 
correspondientes, los que se encuentran en poder 
de ese Mir..isterio. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDh: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras públL 
cas y Vías de Comunicación, a fin de que Se sir­
va enviar copia, a esta corporación, del Informe 
emitido por los ingenieros. señores Ramón Domín_ 
guez Villar, Hernán Santa María y Miguel Ba­
rrios, sobre la expropiación del Ferrocarril de Con. 
cepclón a Curanilahue". 

E1 selñor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, ~~ declararía sIn 
discusión el proyecto en referenCIa. 

Acordado. • 
Si le parece a la Honorable Cámara, se <1ar{¡1 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEC'RETARIO.- El sefior Vurán, aipo­

yado pOr el Comité Independiente, presenta el sI­
guier:te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1. - Que desde hace muchos afios vi€ne luchan­
do la provincia de Cautín por establecer un cam­
po experImental que oriente científlcamente el 
cultivo en esa zona esencialmente trigura. 

2.-Que por decreto del año 1944 se concedlO 
cultivo en esa zona eser~cialmente triguera. 

3.- Que los informes ubicaron dicho campo en 
la zona Truf Truf y solicitaban la radicación y 
entrega de otros terrenos a los indígenas qUe ac­
tualmente ocupan los suelos en referencia. 

4.- Que al ser reducida en un millón y medIo 
de pesos la partida de cuatro millones qUe se ha, 
bía destinado a tal objeto, se hace imposible la 
compra de los terrenos y la instalación del campo 
experimental. 

5.- Que el Supremo Gobierno ha expresado su 
anhelo de fomentar la producción especialmente 
en el rubro de trigo y cuyo déficit es cada afio 
más alarmante .. 

6.- Que el campo experimental producirá' a 
través de los estudios que realiza, no sólo ur... plan 

, que oriente la producción, sino además, ensaYos 
para combatir las plagas que han ido en aumen­
to, con la consiguiente disminución de las cose_ 
chas, y en algunos campos la pérdida total de III 
siembra. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierr:o que mantenga 
el decreto qUe otorgó los cuatro millones de pe­
so~, y que dé las instrucciones correspondientes 
para la inversión urgente de tales capitales eon 
el fin de satisacer el pedido de los agricultores de 
la Sociedad de Fomento AgríCOla de Temuco que 
está empeñada en la campafia de fomento de la 
producción" . 

El' señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía sin 
discUEión' el preyecto en referencia. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría por 

apre·bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El sefior Nazar, apo­

yado por el Comité Radical, presenta el siguiente 
prDyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1. - Que el país necesita una Ley de Educación 
Física que controle sus prácticas y proporcione los 
recursos económicos indispensables. 

2. - Que dicho proye'cto está confeccionado p<ll' 
técnicos especializades en la materia, nombrados 
para tal objeto por el ex Ministro de Educación, 
don Juan Antenío Iribarren; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del sefior Ministro de Educación el 
envío del mencionado proyecto". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le. 
parece a la Honorable Cámara, se declararla sin 
discusión el proyecto en referencia. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobadc. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El sefior Pontigor 

apoyado por el Comité Comunista, presenta el si· 
guiente proyecto de acu~rdo: 

"CONSIDERANDO: 

1. - Que los campesinos de la provincia de 00-
qUimbo se encuentran en la más triste miseria co­
mo consecuencia de la sequía; 

2. _. Que en los arroyos y quebradas de esa pro­
vincia existe aún gran cantidad de oro de lava- . 
deros; 

3. - Que los campesinos necesitan herramien­
tas para lavar oro. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Ordenar a la caja de Crédito Minero para que 
ella reparta en forma gratuita entre los campesi­
nos las herramientas usadas del ex Servicio de 
Lavaderos de Oro que están en SUiS bodegas; que, 
si le tiene a bien, disponga de los fondos necesa­
rios para completar los equipos indispensables pa­
ra lavar oro, repartiéndolo. también. gratuita­
mente. a fin de -eliminar la mendicidad y ayu­
dar a los campeSinos a ganar su sustento me­
diante un trabajo honrado y dignificador". 

El señer ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 

.'" 
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CAMARA DE D]P'UTADOS 

Honorable Cámara le parece, se decJará sin dis'­
cusión el proyecto de acuerdo en referencia. 

El señor GARDEWEG. - Creo que es un prece­
dente demasiado grave. 

Si se pUdiera cambiar esa "orden" de la Cámara 
pe,r una recomendación, podría ser aceptable. 

No puede la Honorable Cámara ordenar o dic­
tarle un decreto a lá Caja de Crédito Minéro para 
que haga un reparto de herramientas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le pareee, la Me..<>a podría., mo­
dificar la redacción de este prcyecto de acuerde. 

En esta forma, se declararía sin discusión, si a 
la Honorable Cámara le parece. 

Acordado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Natural­

mente, es algo facultativo de la Caja. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 

Honorable Cámara le . parece, se aprc·bará el pro­
yecte de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los señores Osario y 

Ferreira, apoyados por el OCmité Radical, presen­
tan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Atendidas las condiciones climatológicas y sI­
tuación geográfica en que prestan sus funciones 
los empleados públicos de la comuna de Lonquimay, 
similares a las provincias de Aysen y Magallanes. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Ejecutivo las inicia.tivas legales co­
rrespondientes destinadas a dar a los empleados 
pÚblicos de la comuna de. Lonqudmay los mismos 
beneficios económicos que a los que pres,tan SUS ser­
vicios en las provincias de Aysen y Magallanes". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a' la Honorable Cámara le parece, se dará 

por apr9bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Abarca, ce­

rno Comité Comunista, presenta el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"OONSIDERANDO : 

Que en el país existe una inmensa inquietud por 
los anuncios de alzas en los preCios del trigo y de 
la leche, ambos productos básicos en la alimenta­
cin del pu.eblo, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir· al señor Ministro de Agricultura se digne 
concurrir a una sesión especial, a fin de que se 
sirva explicar el alcance de las alzas y los antece­
dentes que, a su juicio, las justificarían". 

El SEñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece. se declará sin ,dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Hcnorable Cámara le parece, se dará per 

aprObado. 
Aprobado. 
El señor SECN-ETARIO.- Los señores RoSS1:tti. 

Rogers, González Madariaga, Correa Letelier y 
Brañes. apoyadcs por les Comités Conservador, 
Radical. Independiente y SOCialista, presentan el 
sigUiente proyeoto de acuerdo. 

"TENIENDO PRESENTE: 

1) . - Los importantes problemas' que afectan a 
la provincia de Chiloé, que es una de las más aus­
trales de la República y que necesita, por el aban­
done en que ha sido mantenida por los Poderes 
Públicos, de la acción permanente y coordinada de 
~~; . 

2) .'- Que Chiloé.; por estas mismas circunstan­
cias. ne¡:esita de una legislación espe,cial, que le 
permita solucionar con raptdez, &US graves pro­
blemas, mejorando la explotación de sus riquezas 
y las cen'liciones de vida de sus habitantes, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Designar una comisión especial de su seno in­
tegrada por la representación parlamentaria de la 
provincia, para que a la brevedad preponga a la 
Honorable Cámara UiIl plan de fomento de la in­
dustria, de la agricultura, ganadería y del comer­
do; de la vialidad, de la navegación y medios de 
comunicación, de la salubridad y de la educación 
y, en general, de les principales problemas que 
afectan a la provinCia, presentando, conjuntamen­
te. los respectivos proyectos de leyes". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara 'le parece, se dará ,por 

aprobado. 
Aprobado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, es·ta Comi­

sión estaría compuesta per 7 miembros,- ccn un 
quórum de 3 para sesionar. ' 

Acordado. 

27, - PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en trá­
mite de segunda discusión al siguiente proY'ecto de 
acuerdo del Honorable señor Rosales: 

"CONSIDERANDO: 

Que cen fecha 5 de septiembre de 1946 se pro­
mulgó la Ley N. o 8.572, despachada por el Cono: 
grem Nacional y por la cual se ordenaba a la 
Empresa "Braden Copper" a pagar, por una sola 
vez, la suma de $ 20.000 a cada viuda de obrero o 
empleado fallecido en la catástrofe de Sewell, y de 
$ 5.000' por cada hijo menor, y se autorizaba, al 
mismo tiempo. a la Caja de EE. PP. para pagar 
igual suma a las viudas de los empleados y a sus 
hijos mene'l'es respectivos; 

Que la Caja de EE. PP. procedió a darle cum­
plimiento a esta ley. a los pecos días de haberll€ 
promulgado; . 
~l señe'r ATIENZA (VicEpresidente).- Permí­

tame, señer secretario, ha negado la hora.-

28.-PROYECCIONES QUE TENDRA PARA LA 
ECONOMIA NACIONAL LA FUNDICION 
DE MINERALES DE PAIPOTE.- MEDIDAS 
NECESARIAS PARA COMPLETAR SUS BE­
NEFICIOS.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor MeleJ. 
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El señor MELEJ.- ~e refería hace un ins­
tante a los medios de movilización y transporte 
en las provincias del Norte, a propósito de la 
Fundición Nacional de Minerales, cuyas proyec­
ciones económicas y sociales son de manifiesta 
conveniencia para el país, y representaba la ne­
cesidad que existe de efectuar obras complemen­
tarias pata el buen fupcionamiento y debido des­
arrollo de este plantel indastrial. 

Decía, señor Presidnte, que respecto del trans­
porte o movilización es indispensable la pronta 
cor.strucción de caminos permanentes en las pro­
vincias de Coquimbo, Atacama, Antofagasta y 
Tarapacá, para el transporte de los minerales que 
habrán de abastecer esta usina, de manera tal, 
que ese transporte pueda efectuarse en forma 
económica y adecuada. 

Este plan caminero definitivo debe ir acompa­
ñado de la mecanización, sI no de todos, a lo 
menos de los más importantes puertos de aque­
llas provincias, y del mejoramiento y ensanche 
de sus diferentes muelles fiscales. 

Hay que preocuparse, pues, de los puertos de 
Arica, Pisagua, Iquique, Tocopilla, Antofagasta; 
Taltal, Chañaral, Caldera, Huasco, Coquimbo, 
Tongoy y Los Vilos, y de algunas caletas como 
Gatico, Carrizal, Peña Blanca y El Zaico, que 
ilidudablemente formarán en la zona de inflen­
cia de la Fundición de Minerales. 

En cuanto a fuerza motriz, elementos igualmen­
te necesarios para el progreso de la industria mi­
nera, y, po!' ende, de la Fundición misma la Cor­
poración de Fomento de la Producción deberá 
continuar su plan de electrificación en la Zona 
Norte, .apresurando los trabajos en la provincia 
de Atacama, a fin de dar un fuerte impulso al 
resurgimiento de la -minería. 

Termino, señor Presidente, estas breves obser­
vaciones de carácter general reiterando la pro­
funda complacencia con que he visto emprender 
la realización de esta grande obra, de enorme 
trascendencia para la economía del país, por el 
Excmo. señor Presidente de la RepÚblica, y por 
el señor Ministro de Economía y ComerCiO., y co­
mo deseo fervientemente que ella tenga un com­
pleto éxito, pido a Su Señoría que mis observa­
ciones sean transmitidas por oficio a los señores 
Ministro de. Economía y de Vías y Obras Públicas 
para que, con tiempo, se adopten las medidas que 
he indicado. 
. Ojalá que este oficio sea enviado en nombre 

de la Corporación. 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Desgra­
CIadamente, no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, de modo que se enviará el oficio 
en nombre qel Comité Radical. 

El señor WALKER.- Puede también agregar el 
nombre del Comité Conservador, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -'- Se agre­
gará el nombre del Comité Conservador. 

El sefior MELEJ.- El resto del tiempo lo va 
acupar el Honorable señor Abarca. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
dos minutos al Comité !tadical. 

29.-SITUACION DE ABANDONO DE LA PRO­
VINCIA DE CWLOE.- COMISION PARLA­
MENTARIA ENCARGADA DEL ESTUDIO Y 
SOLUCION DE SUS PROBLEMAS.- AD­
HESION A OBSERVACIONES FORMULA­
DAS POR EL SEROR ROSSETTI, EN LA 
PRSENTE SESION. 

El señor ROGERS.- Con la venia del Comité 
a que corresponde este término, por no tener tiem­
po en esta sesión,' el Comité a que pertenezco, 
deseo referirme brevemente a las palabras que 
acaba de pronunciar el Honorable Diputado se­
ñor Rossetti, que se han concretado en el pro­
yecto de acuerdo con mis Honorables colegas se­
ñOl"es González Madariaga y Correa Letelier, y 
el que habla hemos firmado gustosos. 

Ha sido muy oportuna esta iniciativa, señor Pre­
sidente, en favor de una provincia tan alejada 
como Chi~oé, porque muchos parlamentarios de 
las prOVincias del sur tenemos la impresión de 
que desde el comienzo de este Gobierno el centro 
de gravedad de la preocupación política y gu­
bernativa tiende a radicarse muy particularmen­
te en las prOVincias del norte, con desmedro de 
las provincias del sur. , 

Me parece de extremo interés que se haga este 
alto en la lucha política partidista para concen­
trar la preocupación en el interés regIonal de 
una provincia como la de Chiloé, que, por sus 
características especiales, resulta vaciando sus 
energías y la de sus hijos en tierras extrañas, 
a donde tienen que emigrar sus pObladores en 
busca del trabajo remunerador qUe en su hogar 
no encuentran, dándose a otros pueblos y .1 otras 
tierras sin ..:onsevar nada para sl. 

Tiene gran oportunidad el acuerdo qUe se aca­
ba de recabar de la Honorable Cámara, particu­
larmente en estos momentos en que esta. per­
feccionándose el Tratado con la República Ar­
gentina, que debe producir efectos en la provincia 
de Chiloé antes que en muchas otras del país, 
desde el momento en que esa zona insular tiene 
y ha tenido, por su economía tradicional una 
serie de reflejo!> con la economía y las con'diCiO­
nes de trabajo en el país vElcir' 
. E-:to hace indispenoabIe que cuanto antes se 

dlsene y se sepa concretamente cuáles son aqut­
llas obras y utilización del Tratado que deberá!J 
pr?ye~ta!~se i'n re~ación can la provinCia de eh:· 
.oe. dlsenándose cuanto antes para el Archipiéla_ 
go. alguna vez, una política propia e insular, co­
mo laR que en otras regiones del país han lle-
gado a definirse. • 

Como Diputado de la zona, cábeme destacar v 
a~adecer, pues, la iniciativa de~ señor RosseW 
qmen. al formularla ha cumplido con una deu­
da de gratitud hacia la provincia que tuvo el 
gusto de cObi.jarlo durante unos días amargos de 
su vida política. 

.30.-CONFERENClA NACIONAL DEL PARTDO 
COMUNISTA CELEBRADA EN LA CIU­
DAD DE SANTIAGO A FINES DE MAYO 
ULTIMO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra e~ Comité Comunista. 

El se1'10r GODOY.- Pido la pala,bra. señor Pre. 
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sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 

;Jaiabra el Comité Comunista. 
E! señor GODOY. - Señor Presidente seilo-

r(>8 Diputados: ' 
En la historia- de sU agitada existencia ¡ de 

su larga trayectoria de lucoos al servicio del 
pueblo, es difícil que el Partido Comunista, fUJI­
dado por Luis Emilio Recabarren en 1912, ha­
Ya celebrade una reunión más importante y de 
mayor trascendencia. que la Conferencia N!VCio. 
na!, que acaba de rea!izarse en Santiago, en­
tre los dlas 22 a 27 de mayo último. 

Coincide esta Conferencia COn gra,ves momen­
tos para nuestra Nación, destacados en su infor­
m.e a la referida reunión por e! secretario Gene­
ral del Partido, Diputado Ricardo Fonseca, en 
esta forma: 

"Cada vez que graves peligr08 se ciernen so. 
"bre el J;lUeblo y nuestra Nación, cuando el ene­
"migo comercia con la confusión, difunde el mie­
"do ~ntre los elementos vacilantes y neva la an­
"gustia a muchos corazones patriotas; cuando no 
"sólo la clase obrera sino todo e~ pals ven con 
"alarma crecer la amenaza contra la soberanía 
"de CJh!le; cuando los proo:emas de vida o muer­
"te de las masas populares se agudizan, no se dan 
"soluciones reales y' el descontento comienza a 
"hacerse presa de ellos, entonces nos reunimos los 
"comunistas para profundizar el estudio de los 
"problemas y. junto a todas las fuerzas democrá.. 
"ticas, buscar y organizar la salida a las dificul­
"tades politicss y económicas. 

"Esta Conferencia concentra la atención de 
"amigos y enemigos. Los !VContecimientos pol1ti­
"cos y la actitud firme y serena del Partido Co­
"munista han desconcertado a estos últimos. Ellos 
"han tratado de especular con un supuesto mis­
"terio en la pOsición de los comunistas, desean. 
"do ardientemente que nos deslicemos por el. ca­
"mino de una incondicionalidad amorfa y sin 
"principios o de una oposiciÓn ciega ¡ negativa". 

Se especula tanto alrededor del Partido ComU­
nista, de sU organización interna, del método que 
emplea en sus discusiones, de cómo a-dopta SUS 

resoluciones y de la forma discipHnada en que 
se aplican, que creemos cumplir' con un deber 
saludable al explicar cómo elaboran los comunis­
tas su linea política. 

La Comiiión Polltica conVOCa a la conferencia 
Nacional, constituida por los dirigentes, funcio­
narios y elementos representativos del Partido, 
que conourren desde todos los puntos del país 
trs.yendo el mandato de las bases del PartidO: 
obreros Y campesinos, mujeres y Juventud, eUl­
oleados e intelectllales, en slntesis. de ~os hom­
bres ligados al traba,jo y a todas las organizacio­
nes. 

Tradicionalment.e sirve de ba.se a la discusión 
un Informe elaborado en sus lineas generales por 
la comisión Política y, en este caso particular, 
rendido por el secretario General, diputado Ri­
cardo Fonseca. 

Las intervenciones giran en torno a ese aocu­
mento central. aportando cada delegado las ex. 
periencias que trae y los juicios que le merecen 
a él y a sus compañeros la linea puesta en discu­
sión. 

El ParUdo Oomrunista. tiene incorporooos a sUS 
métodos la. preciosa herramienta de la critica y 
de la autocrltica., que le permite d~briI y prc-

clamar sus errores, ya que la fortaleza y la. unl­
dad del partide, le acrecientan con el empleo de 
aquella arma y gana autoridad polltica y mora: 
ante las masas, reconoCiendo SU! errores, pero su­
perándolos para serVirlas cada vez con mayor 
eficacia. . 

Lo que caracteriza a estas reuniones de cuales­
quiera otras es que en ellas se trabaja co~eQtlva­
mente. cambiando ideas sobre principios, táctica 
y estrategia, programas y métodos de !VCción pe­
ro no .se traen asuntos personalistas al debate 
ni operan en ellas fracciones o grupos de nin­
guna índole, sin perjUicio de corregir errores y 
de constatar hechos que deben rectificarse. 

Una vez !!,gotada la discusión y hecho el re­
sum.en de las intervenciones, se sacan las con. 
c}USlones correspondientes, que tienen plena va­
lIdez para todos los militantes del partido, co­
menzando inmediatamente la divu~ación inter­
lla y fxterna de ellas. 

Así. colectivamente, se elabora la !fnea pol1ti­
ca. en estrecha relación con los hechos que ope 
ran tanto en los planos nacional como interna­
cional y con las aspiraciones más !VCarlciad~ del 
pueblo y de la clase obrera. 

Fudamentalmente en esto, y no en otros fe­
nómenos de carácter misterioso y extraño a Sllil 
libres y democráticas decisiones descansa la ad­
mirable unidad monolítica del Partido Comunis­
ta. sobre la cual vienen a estrellarse las manio. 
bras del enemigo y las 1ntrigas que tienen su 
orígen en intereses o ideologias extrafias a la 
clase Obrf:rli y a los principios del márxismo-le­
ninismo sobre los cuales se ha construido al 
partido. 

Ahora bien, ¿qlUé hechos reconoció, la recten­
te Conferencia, y qué medidas recom'endó para 
que Ohile, su clase .obrera y su pueblo todo, su­
peren las dificultades económicas y pol1ticas re. 
suelvan sus prOblemas y salgan airoSOs de la du­
ra crisis actual? 

!)eSl'..o, en nombre de la Dirección Central del 
Partido, referirme brevemente a tales cuestlone3 
desde la alta tribuna de la Cámara. 

En el orden intern!VCional, pasando reviSta a 
los prinCipales acontecimientos del mundo de 
postguerra, de f.'sta época agitada de reajuste y 
rehabilitación, bajo la atmósfera de presiones y 
a.c;echanzas en que estamos viviendo, la Conferen­
cia del Partido Comunista llamó la atención 
acerca de los peligros que amagan la .soberania 
de Chile, por obra del imperialismo yanqui, que, 
como un cerco de hierro, constriñe y avasalla la 
índe·pendencia nacional, conspira contra el pro­
greso económico e impone violentas restricciones 
a la IIlboertad y a los derechos democrl1ticos del 
pueJ:¡lo, con vista a !a hegemonía de los monopo­
lio::; plutocráticos y al sometimiento lrrestricto de 
las naciones dependientes o semicoloniales de la 
América Latina a los designios del Departamento 
de Estado y de wall Street. 

La Conferencia, para sus deducciones, partió 
de un hecho incontrovertible: la falsa perspe<'_ 
tiva de una guerra próxima, que aquellos inc,,­
paces de discriminar las maniobras del imperia­
lismo, como es la extorsión y chantage que se 
hace con la poseBión de la bomba atómica, oon­
sideran inevitable y a corto plazo, 

Los pueblos que vienen saliendo de la guerra, 
en su gran maycr;a, están consagr&dos lit su re­
construcción y condenan la perspectiva de una 
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nueva catástrofe. Al contrario, uniéndose, COn la 
ayuda o la oposición de sus Gobiernoo, e\IJ\;án, 
laboriosamente. sin perder Un momento, creando 
las condlcÍGnes para el afianz8imiento de la se­
guridad internacional para abreviar el actual pe­
ríodo de SUfrimientos y amenazas, y para conso­
lidar el entendimiento fraternltl de 10..., hombres 
a.mantes de la paz. 

Se ha dicho -y estamo,'l conformes en ello­
que la época que ha de seguir a la guerra y el 
camino para lograr la paz, no serán idilicos y es­
taráJ.J erizados de dificultades; pero las fuerzas 
democráticas que derrotaron al totalitarismo son 
inmensamente superiores a él, y tienen la volun­
tad y los medios para que florezca la paz y pre­
valezcan la seguridad y lá justicia social. 

Por otra parte, existe el hecho auspiciaso y 
alentador que en la mayOría de las países del 
viejo mundo, particularmente .los de Europa Cen­
tral, se realizan audaces ensayos politicQ.\, y pro­
fundas transformaciones económicas, echando las 
bases de una nueva democracia: de la democracia 
popular. 

Estos paisa<;, la gigante Unión Soviética -exenta 
ele criSis y en pleno desarrollo de su economia 
&ocialista-, la existencia en el interior d·e las 
grandes potencias imperialistas. Estados Unidos e 
Ingiaterra, de poderosas corrientes enemigág de 
la guerra, y los esfuerzos que hacen mmones de 
nombres del mundo colonial para mantenerse e 
independizarse, constituyen las mejores garantías 
y baluartes de la paz y aniquilan las especula­
ciones de los traficantes guerreros, de Jos indus­
triales del armamentismo y de los tenebrosos 
circulas imperialistas que abrigan la pretensión, 
encabezados por MI'. Truman, de impcner al mun-
00 un determinado orden de ideas y de cosas--, 
como 51 se tratara de[ dj¡SJedJeratum sodall. 

Estos antecedentes, comprObados en el l"ano­
rama que ofrece el mUndo actual. y el examen 
de .ue.stra realidad paUica y económica, deter­
minaron a la Conferencia del Partido Comunista 
a llamar vlvam~l1te la atención de nuestro ¡:J\,;cblo, 
ILcerca. de los f'~bates del Imperialismo contra 
su soberanía, resultando, al mismo tiempo, la c~­
pacidad que Uene Chile para conjurar lo:'. pel¡­
gros, para defender su Independencia y part' 
resolvG los graves problemas qu ~ afectan a la 
mayorh de SUs habitantes. 

Bl1 dcc'óo, los comunistas creemos oue :luCstro 
país, manter.ic:ldo aIL, ':"mente :a soberanL. no 
tiene por qué lanzarse, como una fatalid8id inelu­
dible, entre los engranajes de la ponica succiona­
dora y reaccionaria del imperiall.<smo. En la me­
dida que Chile defienda sus materias primas y 
lleve adelante el proceso de industrialización y 
transformación de ellas, junto Con sostener los 
derechos del factor humano; en la medidr. que 
Chile se sacuda de la lápida de la economía de 
tipo semifeudal, que opera oprobios amente contra 
su progreso, e impulse la reforma agraria; en la 
medida qUe Ohile defienda la integridad de sus 
instituciones armadas y culturales. nuestra na­
ción superará vigorosamente SUs quebrantos ac­
tuales &- iniciará la etapa avanzada y de bienestar 
qC1e el pueblo viene propiciando desde hace largos 
aftoso . 

Para decirlo en otras palabras: del leal cum­
plimient.o del Programa que la Convt'-11dón De­
mocrática puso como una bandera en manes del 
Presidente dé la República, depende, en gran 
parte, la salvación del país y la apertura de gran-

des posibilidades para su desarrollo, hasta con­
vertirse en una nación próspera en lo económico, 
v moderna en lo politico, poblada por seres que 
tengan democrático acceso al bienesta~, a la cul­
tura, a la salUd y al mínimo de felicidad com­
patible con la dignidad humana. 

En este sentido, y después de analizar el ba­
lance positivo &el paso por el Gobierno. de tres 
Ministros comunista¿, y sobre cuya gestión y sa­
lida d~l Gabinete ya existe juiCio formado, la 
GD:. 'erencia acordó ses·uir colaborando con el 
Primer Mandatario en el cumplimiento del Pro­
grama, dejando constancia que un sólo partido 
es incapaz de darle forma a los objetiVOS que las 
masas se han trazadd, esperando la constitución' 
de un Gabinet-e con amplio re"pa1do popular y 
haciendo constar que los comunistas están dis' 
puestos a colaborar con todas las fuerzas pol!­
ticas, sectores o miembros de ellas qUe quieran, 
~in aM' ,al' de sus ideologías especificas, parti­
cipar en la defensa de la democracia nacional, 
en el desarrollo de las fuerzas del progreso y en 
la aplicación de la gran política capaz de in­
yectarle nueva vitaUdad a nuestra patria e infun­
dirle una gran fe en el destino de su pueblo. Los 
hechos. que son superiores a los prejuicios, y más 
poderooos que las reservas mentales, se e.ncarga­
rán de demostrar la razón que asiste a los co­
munistas para formular este sincero llamado a 
la unidad y de leal entendimiento de cuántos 
quieran forjar, por el camino del progreso, una 
patria mejor, en Un mundo libre de neces~dades 
y de temore.s, al decir del gran Presidente Roose­
velt. 

Resumiendo, la Conferencia tuvo un carácter 
emlnentemen'e con~tructivo y enfocó cada uno 
de los problemas, grandES o pequeños, nuevos o 
antiguos, que afectan al pueblo y a la clase 
obrera. Por ella desfilaron, analizMos en sus ral­
ees, sus coruecuencias y soludones, la politica al­
cista. el empobrecimiento de las masas y las ne­
cesidades de los const:midores; en ella tuvieron 
eco las quejas de loo campeBinos, los cl'uel€¡; lan­
zamientos y persecucicnes de qUe son Objeto; a 
ella llegaron el clamor dc los niños sin Pf!.ll y 
sin esc.uelas, de las [amilia.s sin habitacione~, de 
los obreros sin trabajo; en ella se examinaron 
las vacilaciones y la tendencia capitula dora. ante 
la ofensiva reaccionaria, de algunos fectores 
dEmocráticc~ que tiene el compromiso supremo 
de no retroceder y de Ecr leales al pueblo; en el 
seno de ella se denur:!ciaron las ext6rsibnes de que 
son víctimas los obreros chilenos de partE de las 
grandes empr~sas imperialj¿tas y de cómo desfi­
guran y asfixian la economía nacional. En una 
palabra, y sin ánimo de monopolizar la expresión 
del pueblo, la Conferencia fué como la vez de 
Chile. de los hombres que velan por su progreso 
y de los que luchas por su liberación. 

Inoficioso parece decirlo: una tarea tan va.sta 
como la proyectada por la XIV Conferenel" Na­
cional del Partido Comunista, sólo puede aco­
meterla la democracia. organizadas en grandes, 
monolíticas y disClpIi!lfldas fuerzas políticas, que 
son los' instrumentos civiles de la democracia y 
los órganüt; naturales de lo~ intereses de clase 
yuxtapue.stes o en conflicto dentro de la socledad. 

A este respect{). el Partido Comunista. qUe en 
lOs recientes comicIos municipales acaba <le re­
cibir una amplia prueba de confianza del put'blo 
chileno qUe 10 ha distingui-do con su apoyo, no 
obs'ante la ola de injUl'ia.~ .v calumnias lanzada 
: c'ntra él, pretende ponerse a la altura de sus 
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responsabilidades que crecen cada dia a través 
del territorio nacional y en toda categoria de 
actividades. 

Nuestro Secretario General sefialó esto mUJ' 
claramente en S',l magnifico informe: 

"La maYOr responsabilidad que el pueblo ha 
dado al partido -al cual miran esperanzados no 
sólo las masas trabajadoras, sino que elementos 
esclarecidos de las diversas capas de la nación-, 
j1.UltO a la complejidad creciente de los problemas 
y a la urgencia de so.lucionarlo a través de un 
vasto trente de todos los hombres Y mujeres in· 
teresa dos en ellos, exigen que el Partido Comu­
nista se coloque rápidamente, desde el punto de 
vista orgánic.o e ideológico, de la Cantidad y (le 
la caUdad, en condiciones de impregnar a toda la 
nación de un invencible sentimiento de fe en la 
capacidad de sus propios hijos, para hacer de 
nuestro país una tierra Ubre de necesidades, de 
odiosas injustiCias sociales y de presiones extran­
jeras". 

Esta es, sefiores Diputados, la síntesis de nues­
tras aspiraciones partidarias: mejorar cada d!a 
para encauzar con éxito el movimiento liberador 
de nuestro pueblo y, part.1cularmente, de sUs obre­
ros Y campesinos, hombres Y mujeres, adultos y 
Jovenes, que ven en el Partido Comunista el 
destacamento de vanguardia. que, a la luz del 
ma.rxismo, desentrafía los prOblemas y lucha, sin 
tiaquezas ni renuncios, por las grandes solucionea 

que reclama el pais. 
Consecuente con estos propósitos que no tiene 

otra base e inspiración que las reservas inagota­
bles de nuestras masas trabajadoras, el Partido 
COI:lunista ha salido robustecido de su última 
Conferencia, libre de tOda clase de querellas per­
sonalistas o subalternas, COn su dirección nacional 
homogénea y reajustada, promoviendo a cargos 
de responsabilidad a valores de extracción obrera, 
casi todos ellos. formados Y probados en la lucha 
y al servicio acrisolado del pueblo. 

Tales ion, Honorable Cámara, los resultados de 
ll:\ Conferencia del Partido Comunista y todo lo 
positivo de ella representa la contribución qu~ 
este movimiento político, confUndido con la his­
toria de Chile en más de treinta afios d~ fra­
goro~a lucha, aporta a la independenCia del pala, 
al progreso de sU p'lcblo, a la estabilizr:~ión de 
sus instituc10nes democráticas y a la C:lUSll. del 
sccialis 10 y de la libertad humana. 

He dicho. 
El sefior ATIENZA (Viceprestdentn._ Como 

ha llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 38 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


